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A las 12:25 horas EL C. PRESIDENTE FRAN- EL C. I'RESIDENTE.- Gracias, señor Secreta-
CISCO JOSE PAOLl BOLlO.- Proceda laSecre- rio. 
taría a pasar lista de asistencia. 

EL C. SECRETARIO ERNESTO CANTO 
GUD1ÑO.- Se va a proceder a pasar lista de 
asistencia a los ciudadanos y ciudadanas Repre
sentantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

Scfior Presidente, esta Secretaría le informa que 
hay una asistencia de 61 ciudadanos Represen
tantes. Hay quórum. 

Proceda la Secretaría a dar cuenta a la Asamblea 
con el Acta de la Sesión anterior. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente: esta 
Secretaría le informa que habiéndose repartido 
el Acta de la Sesión anterior a los Coordinadores 
de los Grupos Parlamentarios, en los términos 
del artículo 30 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, se solicita su autorización para pregun
tar a la A,amblea si es de aprobarse. 

EL C. PRESmENTE.- Proceda, señor Secreta-
ELC.I'RESmENTE.- Se abre la Sesión. Sírvase rio. 
la Secretaría dar lectura al Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a dar 
lectura al Orden del Día. 

Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, Primer Periodo Ordinario, Segundo Año de 
Ejercicio, 15a. Sesión Ordinaria, 6 de noviembre 
de 1995. 

Orden del Día 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la Sesión anterior. 

2. Presentación de la iniciativa de Ley de Trans
porte del Distrito Fedcral. 

3. Comentarios del Partido Verde Ecologista de 
México, con relación a la propuesta de reformas 
a la Ley del Seguro Social, derivadas de la "Alian
za para el Fortalecimientoy Modernización de la 
Seguridad Social". 

4. Intervención del Representante lván Garda 
SoHs, del Partido de la Revolución Democrática, 
con relación alprohlema del Colegio de Ciencias 
y Humanidades de la Universidad Nacional Au
tónoma de México. 

5. Intervención del Partido Acción Nacional, en 
relación con los rumores suscitados el pasado día 
tres de los corrien tes. 

Los demás asuntos con los qué de cuenta la 
Secretaría. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uso de la palabra, 
en votación económica se pregunta a la Asam
blea si es de aprobarse. Los que estén por la 
afirmativa, favor de ponerse de pie. Losq ue estén 
por la negativa, favor de ponerse de pie. 

Aprobada el Acta, señor Prcsidente. 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA .. 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, PRIMERA LEGISLA
TURA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO, CELEBRA-
DA EL DIA PRIMERO DE NOVIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA YCINCo. 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
RICARDO BUEYES OLIVA. 

En la Ciudad de México, a las doce horas con 
veinlicinco minufOs del día primero de noviembre 
de mil novecientos nOl!enra y cinco, la Presidencia 
declara abierlllla Sesión, una ~'ez que la Secretaría 
manifiesta unaasislencia de cuarenta y seis ciuda~ 
danos Representantes. 

Se da lectura al Orden del Día y /wl>iéndose repar
tido el Acta de la Sesión anterior ti los Coordinado
res de los Grupos Parlamentarios, de wnformidad 
con lo establecido el¡ el artículo 30 del Reglamento 
para el Gobierno InJeri01; se aprueba en sus lérmi~ 
nos. 
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Se procede el desahogo del Orden del Día. 

A continuación, para dar lectura al acuerdo de la 
Comisión de Gobierno con relación a la integra
ción de la Comisión Especial para el otorgamiento 
de la Medalla al Mérito Ciudadano 1996, hace uso 
de la palabra el Representante Amado Treviño 
Abatle. 

en virtud de que el acuerdo de referencia se encuen
. Ira suscrito por los Coordinadores de los Grupos 
Parlamentarios que integran la Comisión de Go
bierno, la Presidencia instruye a la SecretarÚl para 
preguntar a la Asamblea, en votación económica, 
si es de aprobase, ysin que motive debate, se aprue
ba por unanimidad de votos. 

La Presidencia declara: En consecuencia, la Co
misión Especial para dictaminar sobre el otorga
miento de la Medalla al Mérito Ciudadano para 
1996, queda integrada por los siguientes Represen
tantes: 

Presidente: Gonzalo Altamirano Dimos; Vocales: 
Héctor Astudillo Bello, Iván Gorda Solís, Gemlán 
Agui/ar Oh'era y Jorge Emilio González Martínez. 
Comuníquese para los efectos a que se rejiere el 
Reglamento de la Medalla al Mérito Ciudadano, de 
estaAsamblea de Representantes del Distrito Fede· 
ral. 

Enseguida/la Secretnrfa da lectura a las comunica
ciones de las Cámaras de Diputados y de Senado
res, remitidas a esta Mesa Directú'o, por medio de 
las cuales se informa de las Directivas que coordi
narán los trabajos de/ tercer mes del Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejerci
cio, quedando enterado este Cuerpo Colegiado. 

A continuación, para fornullar comentarios sobre 
carteras llencidasde la banca nacional, hace uso de 
la palabra el Representante Leopoldo Ensástiga 
Santiago, del Partido de la Revolución Democráti
ca,osícomoeIRepresentanteJol,ierGarduñoPérez, 
del Partida Revolucionario Institucional; yde nue
va cuenta, para hechos, los Representantes 
Leopoldo Ensástiga y Garduño Pérez, respondien
do éste último a preguntas que le formula el propio 
Representan!e Ensástigo, concluyendo con este 
tema. 

Para referirse a la resolución de la Suprema COrle 
de Justicia de la Nación, con relación a la vigencia 

de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal, hacen uso de la palabra los siguientes 
Representantes: Iván Garda Sol[s y Dolores 
Padierna Luna, ambos del Partido de la Revolu
ción Democrática; Fauzi HamdanAmad, del Par
tido Acción Nacional; David Jiménez González, 
del Partido Revolucionario Institucional; y Fran
cisco González Gómez, del Partido del Trabajo. 

Para hechos, hacen uso de la tribuna los Represen
tantes Leopoido Ensástiga, Francisco Alvarado 
Migue4 Vfctor Orduña Muñoz y Dovid Jiménez 
González. 

Para alusiones personales, nuevamente el Repre
sentante Víctor Orduña Muñoz quien responde a 
interpelación del Representante Jiménez González; 
y una ocasión más, para alusiones personales, los 
propios Representantes David Jiménez y Víctor 
Orduña;y para hechos, elRepresentante Iván GarcÚl 
Solís quien responde a interpelaciones del Repre
sentante Dovid Jiménez González, haciendo éste 
último uso de la tribuna para alusiones personales, 
así como de nueva cuenta el Representante García 
Solis; y una vez más el Representante Jiménez 
González. 

Para hechos, hace uso de la palabra el Represen
tante Salvador Abascal Carranza, del Partido Ac
ción Nacional; y para alusiones personales, el Re
presentante David Jiménez quien responde a pre
gunta que le formula la Representante Dolores 
Padierna. 

Para alusiones personales, hacen· uso de la palabra 
los RepresentantesSalvador Abascal eIván Garda 
Solís; y para hechos, la Representante Dolores 
Padiema, quien solicita a la Presidencia que se 
instntya a la Secretaría para dar lectura al artículo 
123 del Estatuto de Gobierno, dándose lectura al 
mismo para ilustrar a la Asamblea. 

Nuevamente hace uso de la palabra el Represen
(ante Jiménez González,para alusiones personales, 
dando respuesta a interpelación de la Representan
te Dolores Padierna. Ypara hechos, los Represen
tantes Alberto Nava Salgado, del Partido Revolu
cionario Instinlcional y Sandra Segura Rangel, del 
Partido Acción Nacional. 

Nuevamente para alusiones personales, hace uso 
de la tribuna el Representante Nava Salgado quien 
da respuesta a pregunta formulada por la propia 
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Representante Segura RangeL También hace uso 
de la palabra para alusiones personales, el Repre
sentante Salvador Abasca~ dando respuesta a 
interpelaci6n hecha por el Representante Nava 
Salgado, quien también, nuevamente, hace uso de 
la palabra para alusiones personales, dando res
puesta a preguntas hechas por el Representante 
Abascal Carranza. 

Por último, para hechos, hace uso de la palabra el 
Representante lván Gorda Solfs, con quien se da 
por tem.inado este debate. 

A las dieciséis horas con cincuenta minutos, se 
levanta la Sesi6n y se cita para la que tendrá lugar 
elpr6ximo día seis de los corrientes a las once horas. 

EL C. PRESID ENTE.- Gracias, señor Secretario. 

Por ello, quiero dar lectura a un comunicado de 
varios Representantes con motivo de esta situa
ción que se está presentando: 

Los ciudadanos Representantes, abajo firmantes, 
protestamos enérgicamente por la impuntualidad 
frecuente con queseestá dando inicio a las sesiones. 

Hacemos un llamado a la Presidencia de la Mesa 
Directiva y a todos los Asambleistas para que se 
cumpla escrupulosamente con la hora de inicio de 
las reuniones plenarias. 

Firman este comunicado los Representante.~ Es
trena Vázquez, Margarito Reyes, Pedro Peñaloza, 
Leopoldo Ensástiga, Sergio Martinez Chavarria y 
su servidor. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
ELC. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES Cervantes. 
PEREDO (Desde su curol).- Señor Presidente, 
pido la palabra. Tomamosnotadeestenamado. La Presidencia se 

suma a él y también lo turnamos a la Comisión de 
EL C. PRESIDENTE.- ¿Para qué propósito? Gobierno a fin de que se sirva comentarlo con los 

señores Coordinadores de los Grupos Parlamen' 
ELC. REJ>RESENTANTEDAVID CERVANTES tarios y podamos desarronar nuestras sesiones 
PEREDO (Desde su curol).- Para hechos. con mayor puntualidad. • 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene la 
palabra el Representante David Cervantes. 

ELC. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO.- Gracias, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Permitame un momento. 
Yo quisiera rogar a los señores Representantes 
que tomen sus asientos y a los señores asistentes 
que guarden orden y compostura, a fin de escu
char el planteamiento queva a hacer el Represen. 
tante David Cervantes, si son tan gentiles. 

ELC. REJ>RESENTANTEDA VID CERVANTES 
PEREDO.- Prccisamenteen el Acta de la reunión 
anterior se estableció que esta Sesión estaba con
vocada a las once de la mañana, y son las doce y 
media del dia, y es hora en que apenas estamos 
comenzando los trahajos. 

Esto no ha sido exclusivo de esta Sesión. Ya 
parece que se está volviendo una mala costumbre 
de esta A~amblea. empezar la Sesión más de una 
hora después de la hora de la que fue convocada. 

Esta Presidencia da cuenta al Pleno de la Asam
blea, dequeseencuentran con nosotros represen
tantes del ConsejoAmericanodeJóvenes Lideres 
Políticos. Están con nosotros en las trihunas de la 
Asamblea. 

Están encahezados por el señor William Sandy, 
coordinador del grupo; se encuentran tres repre
sentan tes republ icanos, legisladores equivalen tes 
a los señores asamble!stas del Distrito Federal: 
los señores Roben Tapena, la señorita April 
Syring, James Lake; y los representantes demó
cratas: Douglas Jennings, Timothy Tompkins y 
Seo tt Schen. 

Un saludocordia!. Bienvenidos a nuestra Sesión, 
señores representantes. 

Continuamos con el Orden del Dia. Procede el 
punto de presentación de la Iniciativa de Ley de 
Transpone del Distrito Federa!. 

Para hacer la presentación de la iniciativa tiene la 
palabra el Representante José Lul~ Luege. 



e ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.17 6 NOVIEMBRE 1995 5 

EL C.REPRESENTANTE JOSE LUIS LUEGE 
TAMARGO.- Señor Presidente; compañeras y 
compañeros Representantes; señoras y señores 
diputados, miembros del Honorable Congreso 
del Estado.de México; distinguidos funcionarios 
del Departamento del Distrito Federal, de la Se
cretaria de Transportes yde Vialidad, del Sistema 
de Transporte Colectivo Metro y del organismo 
Servicio de Transportes Eléctricos; distinguido 
señor Secretario de la Comisión Metropolitana 
de Transportes yde Vialidad; distinguidos miem
bros del Consejo Americano de Jóvenes Líderes 
Políticos; bienvenidos a este recinto parlamenta
rio señoras y señores; muchas gracias: 

Vengo a nombre de la Comisión de Vialidad y 
Tránsito Urbanos, de esta Honorable A.amblea, 
a presentar la Iniciativa de Ley de Transporte del 
Distrito Federal. 

Exposición de Motivos 

La zona de la Ciudad de México, considerada como 
una de las concentraciones urbanas más grandes 
del mundo, está conformada por el Distrito Federal 
y 28 municipios conurbados del Estado de México. 
Con una poblacián en su conjunto de 16.4 millones 
de habitantes, equivale a la de 16 estados de la 
República juntos, o a la de las 17 ciudades mós 
pobladas de la República, después de la Ciudad de 
México. 

A nivel mundial, la población de la Ciudad de 
México supera a la de países enteros como Chile, 
Holanda o Australia en forma individual; lo cual 
puede darnos una idea de la desproporción en la 
distribución de población que exisle en el territorio 
de la República Mexicana. 

Esta enorme conurbación da lugar a una serie de 
problemas de gran complejidad, Una de los cuales es 
eldel transpone y la vialidad. El desplazamiento de 
las áreas rurales, que en el pasado sin,jeran de 
abastecimiento a la ciudad, fueron extinguidas por 
la presión urbanfstica para la conslnlcción de vi
vienda. Ninguno de los Programas de Desarrollo 
Urbano pudo detener este crecimiento desmedido, 
obligando al traslado de millones de toneladas de 
productos y mercancías desde lugares remotos. 

En la Ciudad de México se genera un fenómeno en 
materia de transporte i/ligualableen ellllundoente-

ro; de acuerdo a la encuesta "Origen-Destino" ela
boroda porel INEG1 y publicada recientemente, en 
la ciudad se realizan diariamente por diversos mo
tivos 20.6 millones de viajes de personas que se 
desplaza/l al trabajo, a la escue/a o por otros moti
vos. Si se toma en cuenta que muchos viajes se 
realizan e/l más de un modo de transporte y defini
mos como "tramos de viaje" el desplazamiento en 
un solo modo de transporte, la cifra de tramos de 
viaje por día asciende a 30 millones. 

Esta encuesta da a conocer en forma aproximada la 
distribució/l modal de los viajes de la siguiente 
manera: colectivos (combisymicrobuses): 55.0%, 
auto particular: 16.7%, metro: 13.6%, autobuses 
(Ruta 100): 6.8%, autobuses (suburbanos): 3.4%, 
taxi: 2.5%, trolebús: 0.7%, bicicleta: 0.7%, moto
cicleta: 0.1%. 

La información anterior resulta de la mayorimpor
tancia para la ciudad, ya que refleja la ausencia de 
planeación y programación integral en lo que a 
transporte público de pasajeros se refiere; en lugar 
de preferenciar los transportes eléctricos de gran 
capacidad como son el metro, trenes ligeros y 
trolebuses, se ha dejado paso a una forma de trans
porte de pasajeros, ineficaz, insegura y de muy alto 
nivel de contaminación, que son los microbuses. 

Otro problema grave lo constituyen los viajes reali
zados en auto particular, ya que el 16. 7% del total 
de viajes se realizan en el 95.0% de los vehEculosde 
pasajeros que circulan en la ciudad. La contamina
ción que producen las 2.5 millones de autos particu
lares, asciende al 70.0% que genera el sector del 
transporte. 

En 1981,pordecreto presidencial, se cancelaron las 
concesiones que para transporte público de pasaje
ros operaba la l/amada Alianza de Camioneros. El 
mismo año, mediante decreto, se creó un organismo 
público descentralizado denominado Autotrans
porte Urba/lo de Pasajeros Ruta-lOO; esta empresa 
pública, desplazó a todos los concesionarios y 
permisionarios que operaban autobuses de pasaje
ros. 

En/re de 1982y 1988, dicha empresa sufrió un grave 
quebranto patrimonial, perdiendo la mitad de la 
flota de 7,000 autobuses y manteniendo el otro 
50.0% en pésimo estado de operación. Este grave 
problema, sumado a la creciente demanda de trans-
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porte de pasajeros, produjo en el mismo periodo de 
tiempo, CDntO un fenómeno natural, el nacimiento 
y rápido crecimiento de los llamados "peseros ". 

Los "peseros", que originalmente fueron automó
viles tipo sedán, pronto fueron sustimidos por las 
camionetas lipo "Van" que conocemos como 
"combis" y más tarde, estos vehfculos a su vez 
fueron sustituidos por los acmales microbuses. Se 
considera que acmalmente circulan en la ciudad 
alrededorde45,OOOmicrobuses, cuando de acuerdo 
a esmdios técnicos, está demostrado que para la 
misma demanda de transporte que atienden los 
microbuses, se requerían sólo 1 O,OOOautobuses con 
capacidad de 80 pasajeros cada uno. 

La simación crítica que padece la ciudad de México 
en materia de contaminación del aire, está directa
mente relacionada con el desorden que existe en 
materia de transporte tanto de pasajeros como de 
carga ya la ausencia de regulación, normatMdad y 
vigilancia en la materia. 

Las políticas generales de transporte para la ciu
dad, tienen que promover fuertemente el transporte 
masivo e!écn'ico de pasajeros así como e! de auto
buses de mayor capacidad. El microbús deberá ser 
desplazado hasta un uso marginal para determina
dos servicios. Deberá preferenciarse el transporte 
colectivo, dando tantas opciones cuantas sean ne
cesarias para desestimular e! uso de! auto particu
lar. Sóloas( podremos rescatar a la gran Ciudad de 
México, contribuyendo a reducir en forma sustan
cial el grave problema de la contaminación. 

La regulación del transporte público y privado, de 
pasajeros y de carga, así como la normatividad en 
materia de tránsito y vialidad, se rigen por la "Ley 
que fija las bases generales a que habrá de sujetarse 
el tránsito y los transportes en el Distrito Federal", 
publicada el 23 de malZo de 1942. 

De esta Ley, se deril'an el Reglamento para el 
Servicio Público de Transporte de Pasajeros en el 
Distrito Federalde 1942: el Reglamentode Tránsito 
en el Distrito Federal de 1989, el Reglamento de 
Transporte Urbano de Carga para e! Distrito Fede
ral de 1990 y el Reglamento de Estacionamientos 
Públicos del Distrito Federal de 1991. 

Adicionalmente y fundamentados en la misma ley 
de 1942, hay un número considerable de acuerdos y 

decretos, circulares, normas y declaraciones que 
tienen relación con el transporte y la vialidad en la 
Ciudad de México. 

Sin embargo, muchos de los acuerdos y decretos 
atienden asuntosdegobiemo en cuestiones de trans
porte, que están omisos u obsoletos en la ley de 
1942. Este hecho ha producido que muchas de las 
decisiones adoptadas por la autoridad en relación 
al transporte y la vialidad, hayan sido alejadas de 
una correcta planeación y organización y, muchas 
veces, sujetas a intereses de carácter político. 

Un ejemplo de esta simación son los acuerdos en 
torno a las "concesiones" que produjeron 
discrecionalidady anarquía en los servicios de trans
porte concesionado. 

La Comisión de Vialidad y Tránsito Urbanos de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
Primera Legislatura, desde su instalación hizo ma
nifiestosu interés por mejor la calidad de vida de los 
ciudadanos del Distrito Federal a través de medidas 
que resultaran en un transporte más eficiente, segu~ 
ro y moderno, para lo cual organizó los pasados 17, 
18 Y 19 de mayo de 1995, el Seminario "Hacia un 
Plan Rector del Transporte para la Zona Metropo
litana de la Ciudad de México", al cual concurrie
ron todos los sectores de la sociedad involucrados 
en el tema: asociaciones, académicos, personal 
técnico y expertos en la materia. 

Entre las conclusiones centrales y más importantes 
de este Seminario, resalta la urgente necesidad de 
tener un marco jur(d;co, consistente en la elabora~ 
ción de una nueva Ley de Transporte que a su vez 
concluya con reglamentos claros y transparentes, 
además de contar con un plan de transporte y 
vialidad de visión metropolitana y de largo plazo. 

Por lo anterior, esta Comisión se centró, en primer 
lugar, en el trabajo legislativo;y ,en segundo Jugaren 
la revisión y seguimiento del Programa Integral de 
Transporte y Vialidad del Distrito FederaL 

Se ha buscado que estos trabajos se hagan en fomla 
coordinada con autoridadesy legisladores del esta
do de México, a través de la Comisión Metropolita
na de Transporte y Vialidad. De esta forma, se le da 
énfasis al carácter "metrppolitano" que deben tener 
los programas, leyes y reglamentos de ambas enti
dades. 

• 
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La iniciativa de ley que hoy presentamos, busca 
establecer bases sólidas para la reestructuración, 
regulación y ordenamiento del transporte y la 
vialidad en la Ciudad de México, dentro de un 
marco legal que dé certeza y seguridad jurídicas 
tanto a las autoridades competentes encargadas de 
su aplicación, a las personas físicas o morales 
dedicadas a la actividad del transporte en cualquie
ra de sus modalidades y a los usuarios. 

Este proyecto es resultado de los traoajos de una 
Mesa Mixta de Discusión, donde participaron el 
Departamento del Distrito Federal, la Secretaría de 
Transportes y Vialidad, la Comisión de Vialidad y 
Tránsito Urbanos de esta Asamblea, la Comisión 
Metropalitana de Transportes y Vialidad, el Siste
ma de Transporte Colectivo Metro y el organismo 
Servicio de Transportes Eléctricos. 

El documento original para iniciar la discusión,fue 
un trabajo unificado de dos proyectos: uno que fue 
presentado por la Secretaría de Transportes y 
Vialidad del Distrito Federal y otro que como pro
yecto de iniciativa elaboró la propia Comisión. 

Después de varias reuniones, de acuerdo al progra
ma de trabajo preestablecido y aprobado por la 
Mesa Mixta de Discusión, se /legó a un documento 
finalquefuepresentado en un ForoPúblicoel31 de 
octubre de 1995. 

En este foro participaron académicos, concesiona
rios y permisionarios del transporte de carga y pasa
jeros, empresarios, organizaciones, asociaciones y 
cámaras relacionadas con el transporte. 

Las propuestas y opiniones de este foro fueron 
evaluadas por la Mesa Mixra de Discusión inclu
yéndose algunas de e/las en el documento final que 
hoy presentamos ante esra Honorable Asamblea. 

Confornle al artículo 122, fracción IV; inciso g),de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, laAsamblea de Representantes del Dis
trito Federal tiene la facultad de legislar en lo rela
tivo al transporte urbano, tránsito y vfas públicas; 
por lo que existe la facultad expresa, otorgada a éste 
órgano legislativo para formular esta Ley. 

Se determinó denominar a esta ley, "Ley de Trans
porte del Distrito Federar, por su carácter general 
sin, que establece principios rectores en material de 
transporte en todas sus modalidades, para su 

ordenamiento y regulación así como lo re/ativo al 
tránsito y la vialidad. 

La presente iniciativa de Ley de Transporte del 
Distrito Federal, se integra por J5 capítulos, 90 
artículos y 8 artículos transitorios. 

El Capitulo Primero determina que la Ley es de 
orden público e interés general; establece que la 
prestación del servicio público de transporte com
pete originalmente al gobierno del Distrito Federal 
por sí o a través de organismos públicos o empresas 
de participación estatal; pero además existe la posi
bilidad de concesionario, facultad que se deja en el 
Titular de la Secretaría de manera indelegable. 

Establece que la Secretaría tendrá como órganos 
auxiliares de consulta a las Comisiones Metropoli
tanas correspondientes. 

El Capítulo Segundo establece las atribuciones de 
la Secretaría en un solo artículo con 29 fracciones; 
destacando la fracción IV que promoverá los siste
mas de transporte masivo eléctricos, el transporte 
de personal y el transporte escolar metropolitanos. 
La fracción II obliga a aprobar y actualizar el 
Programa Integral de Transporte y Vialidad del 
Distrito FederaL La fracción XVI busca la creación 
de un organismo para la investigación y capacita
ción del transporte urbano. En la fracción XXV se 
impulsan acciones para el apoyo en vialidades y 
transporte de personas con discapacidad y en la 
fracción XXVII se obliga a l/evarunregistro público 
del transporte. 

El Capítulo Tercero otorga el derecho de preferen
cia al peatón y obliga a las autoridades a generar la 
infraestructura y el señalamiento vial necesarios 
para dar seguridad al peatón. 

El Capítulo Cuarto confirma el derecho de los 
usuarios a que el servicio público de pasajeros se 
preste enforma regular, continua ypermanente, con 
seguridad, comadidad, higieneyeficacia. Reconoce 
su derecho de denunciar ante la Secretaria cual
quier irregularidad en la prestación del servicio ya 
ser indemnizados mediante póliza de seguro si su
fren algún daño. 

El Capítulo Quinto obliga a que el Gobierno del 
Distrito Federal promueva acciones pernwnentes 
de educación vial y prevención de accidentes a nivel 
metropolitano. 
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El Capitulo Sexto determina qlle los servicios de 
transporte y su desarrollo se deberán ajustar al 
Programa Integral de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federa~ a manuales y nomllls técnicas. Se 
confirma que los organismos Sistema de Transpor. 
te Colectivo Metro y Sistema de Transportes Eléc
tricos seguirán rigiéndose por su Decreto y Ley de 
creación respectivamente, pero ajustando su Plan 
de Desarrollo al Programa Integral de Transporte. 

Como uno de los aspectos centrales y prioritario de 
esta Ley, en el Artículo 22, se ordena que la Secre
tana establezca los mecanismos para la transfor
mación de las organizaciones de transportistas en 
sociedades mercantiles. Con esta medida se busca 
ordenar y regular a estas organizaciones, pero prin
cipalmente, potenciar su desarrollo a través de pro
gramas de financiamiento y fomento económico de 
tal suerte que crezcan y se consoliden como verda
deras empresas. 

Los servicios de transporte público y panicular, de 
pasajeros y de carga deberán integrarse en un siste
ma de transporte metropolitano. 

Se busca también reglllar el transporte de carga en 
cuando a la utilización de vialidades, horarios, 
rutas y maniobras de carga y descarga, así como la 
construcción de centrales de carga en lugares estra
tégicos. 

El Capítulo Séptimo define las distintas modalida
des de prestación del servicio de/ transporte, varian
do las definiciones actuales en el caso del sel">'iciode 
transportes de pasajeros que se clasifica en pliblico, 
particularyespecializado. El sel">'icio público a su 
vez se clasifica en individua~ colectivo y masivo. El 
individual es el que prestan los taxis; el colectivo 
corresponde a microbuses, autobuses urbanos y 
suburbanos y trolebuses; y el masivo se refiere a 
transporte de pasajeros de alta capacidad como el 
metro, trenesligerosytrenes intentrbanos. E/trans
porte de pasajeros especializado es el de personal, el 
transporte escolar, el de emergencia y arras. 

El Capí/lllo Octavo es el más exrenso de la Ley son 
cincoseccionesy 21 art(culos. Confirma lafacultad 
de la Secreraría para el otorgamiento de concesio
nes con base en estudios técnicos. 

Define el procedimiento para la "declaración de 
necesidad"y los requisiros que debe cllbrir el conce
sionario. 

Establece la duración de las concesiones; las condi
ciones para la prórroga y plazos superiores en el 
caso de programas especiales que requieran gran. 
des inversiones y que se justifique en los estudios 
récnicos. Asimismo, esrablece las condiciones para 
la transmisión de las concesiones y finalmente las 
obligaciones del concesionario donde destacan: la 
prohibición para la interrupción del sel">'icioexcepto 
por causas de fuerza mayory la de construir con sus 
propios recursos terminales, talleres, oficinas y ser
vicios conexos. 

En este mismo apartado de la ley se definen las 
causas de extinci6n de las concesiones y se estable
cen los procedimientos. 

El capirulado sobre concesiones busca el 
ordenamienro y regulación del servicio público 
concesionado para garantizar su calidad y seguri
dad. 

El Capín,lo Noveno se refiere a los permisos y 
establece las modalidades del transporre que lo 
requieren. Fija unplazodeduraciónde los permisos 
de hasta 10 años prorrogable. El transporre escolar 
y de personal son parre del sistema metropolitano de 
transporte por lo que la autoridad deberá coordi
narse a través de las comisiones metropolitanas 
respectivas para que esre servicio de transporte 
especializado de pasajeros pueda operar a nivel 
metropolitano sin mayores restricciones que las 
ordenadas en esta Ley. 

El Capítulo Décimo trata lo relarivo a las licencias 
de conduciry deja en la Secretar(a la facultad para 
su otorgamiento y cancelaci6n. 

El Capítulo Once define la vfa pública como el 
espacio utilizado para el libre tránsiro de peatones 
y vehículos; y busca que el tránsito y la vialidad se 
ajusten a las limitaciones y restricciones que esta
blezca el reglamento con objeto de mejorar la 
vialidad; así también lo relativo al estacionamiento 
en la ,'ía pública. 

Se confirma la facultad de la autoridad para retirar 
de la vía pública vellfculos u objetos que indebida
mente obstaculicen el tránsito de pearones o vehicu
los. 

Denrro de la clasificación de vialidades se define la 
"Red Vial Metropolitana" que es el conjunto de 
vialidades que unen y dan servicio en el área metro-

• 

.. 
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politana y donde deberán establecerse "Rutas Me
tropolitanas" del sen'icio público de pasajeros. Se 
busca además que en los nuevos desarrollos urba
nos se construyan ciclo pistas. 

EICap{tulo Docehabla de la necesidad de construir 
estacionamientos en áreas periféricas de la ciudad, 
cercanas a remrinales o silios de transferencia, con 
objeto de incentivar el empleo del transporte colec
tivo dando la opción al usuario del auto particular 
de estacionamiento en un lugar seguro y económi
co. 

EICapítulo Trece sobre las tarifas, establece que las 
tarifas que se cobrarán por la prestación del sen'icio 
público de transporte serán fijadas por el Jefe del 
Distrito Federal y que para su modificación se 
tomarán en cuenta los eSllIdios técnicos lantode la 
SecretarEn como de los concesionarios. 

La Leyobliga a adoptar una política clara yrealista 
en cuanto a tarifas para garantizar la calidad, segu
ridad y regularidad en la prestación del sen'icio de 
transporte. 

Sin embargo, para que esta medida no sea en 
perjuicio del uSL/ario, la Ley otorga la facultad al 
Jefe del Distrito Federal para establecer tarifas es
peciales en el caso de jubilados, personas con 
discapacidad y de la tercera edad. Asimismo, el 
Ejecutivo puede proponer subsidios a la tarifa de 
determinados servicios de transporte. 

El Capítulo Catorce se refiere a la facultad de la 
Secretaría para la inspección y la vigilancia de los 
servicios público y particular de transporte. Esta
blece las condiciones y procedimiento a que habrá 
de sujetarse la inspección así como/a ohligllciónde/ 
inspectorde presentar orden escrita con firma autó
grafa, identificación y levantar acta circunstancia
da. 

El Capítulo Quince comprende lo relativo a infrac
ciones y sanciones, den/ro de los cuales se contem
plan fuertes sanciones a quienes presten el servicio 
público de transporte sin contar con la concesión o 
permiso: a quien cobre tarifas no autorizadas e, 
igualmeme, cuando los operadores de !'chículos del 
servicio ptíblico conduzcan sin licencia () bajo los 
influjos de bebidas alcohólicas, enen'a/1/es o cual
quier aira sustancia tóxica. 

En atención a lo anterior, se considera que la pre-

sente iniciativa de Ley de Transporte del Distrito 
Federal contiene los elementos necesarios para que 
la Autoridad cuente con las normas jurídicas para 
ordenar, regular y desarrollar el transporte y la 
vialidad en la Ciudad de México. 

Firman esta iniciativa los Representantes: 
Gabriela Gutiérrez Arce, Gloria Carrillo Salinas, 
Javier Salido Torres, Fernando Castro Ramirez, 
Fauzi Hamdan Amad, Mario Valen([n Pérez 
Ponce, Filiberto Paniagua y, un servidor, José 
Luis Luege Tamargo. 

Dejo esta iniciativa de ley, señor Presidente, para 
que dicte usted lo conducente, de acuerdo al 
Reglamento para el Gobierno Interior de esta 
Honorable Asamblea. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias a usted, Repre
sentante Luege. Túrnese para su análisis y dicta
men, a la Comisión de Vialidad y Tránsito Urba
nos. 

Para hechos, tiene la palabra la Representante 
Dolores Padierna. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA DOLORES 
PADIERNA LUNA.- Gracias, señor Presidente. 
Compañeros y compañeras Representantes: 
Quisiera hacer un comentario muy general en 
relación a la Lcydel Transporte que hoy presenta 
el Presidente de esa Comisión en esta Asamblea. 

Por la razón y esa es la explicación por la cual 
nuestro partidO no pudo firmar ese dictamen, 
además de que habrá en su oportunidad en esta 
tribuna momentos para profundizaren el análisis 
de la propia Ley. 

Hoy quisiera simplemente resaltar un punto que 
no fue incluido en el dictamen, que no fue inclui
do en la Ley, y que me parece importante subra
yar. 

A partir de que a esta Asamblea de Representan
tes se le dieron facultades legislativas, se están 
actuali7.ando juridicamente temas fundamenta
les para la vida de la ciudad como es el del trans
porte. 

La Ley que hoy se presenta ante este Pleno, ha 
cubierto los principales requisitos de elabora
ción. Se discusión con suficiente tiempo y ocupó 
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una metodología que ayudó a poner en claro 
muchos aspectos en relación a la problemática 
que nos ocupa. 

Sin embargo, en cuanto a contenidos, esta Ley no 
ayudará a resolver los problemas nodales por los 
que está atravesando el transporte capitalino. 

Sin que hoy sea propiamente una discusión de sus 
contenidos, interesa precisar un elemento que 
está ausente en esta Ley; se omitió el análisis y por 
ende el articulado correspondiente del servicio 
público que presta el gobierno en forma directa; 
es decir, esta Ley evade normar a los organismos 
públicos descentralizados. 

La esencia de esta Leyes la privatización del 
servicio público de transporte, mediante conce
siones y permisos con una visión que favorece 
primordialmente la rentabilidad de la inversión 
de los concesionarios, donde la duración de la 
concesión es excesiva y el establecimiento de las 
tarifas es totalmente discrecional, ya que toma en 
cuenta sólo la opinión del Regente y los concesio
narios. 

Incluso esta Ley confirma la posibilidad de priva
tizar, mediante concesión, el servicio de transpor
te eléctrico o trolebuses. 

De aprobarse este proyecto de ley como está, el 
único servicio público que prestaría directamente 
el gobierno sería el Metro. 

Se evadió totalmente la responsabil1dad y la obli
gación que los concesionarios deben teuef¡.l"uan
do menos de coadyuvancia con el gobierno del 
Distrito Federal, en el mantenimiento de la infra
estructura necesaria para la prestación del servi
cio que incluye principalmente las vialidades. 

Todo ello está claro en la Ley; lo que no existe es 
un capítulo especial sobre las responsabilidades 
que tiene e¡' gobierno hacia los usuarios en los 
casos de la prestación directa del servicio. 

En la comisión mixta hubo una negativa rotunda 
a querer debatir este asunto que para nosotros es 
primordial. 

En relación a las empresas púhlicas descentrali
zadas, hace mención en tres ocasiones: una cuan-

do se refiere al Sistema de Transporte Colectivo 
Metro, donde se menciona que su funcionamien
to seguirá operando conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de su creación; otra, cuando se refiere al 
Sistema de Transporte Eléctrico, Trolebuses y 
Tren Ligero, donde también refrenda la Ley que 
le da origen; y la última, que aunque no le llama 
por su nombre, se refiere a la empresa Ruta-lOO. 
A esta última no la incluye en el articulado de la 
Ley, sino en un transitorio. Se omite porcomple
to hacer referencia al destino material y jurídico 
de la empresa R-loo y del Sindicato. 

Aquí quiero hacer mención pública también, re
cordarle al gobierno que no se pueden otorgar en 
concesión los bienes materiales e infraestructura 
que son parte de la empresa, mientras se encuen
tre pendiente de solución la situación jurídica de 
una quiebra impugnada por su legalidad; tal es el 
caso del módulo 39 que en abierta maniobra se 
pretende desincorporar en favor de algunas orga
nizaciones; una vez más se accede a la violación de 
la ley para confrontary agudizares te conflicto con 
Ruta-lOO. 

En la Ley se da por sentado que la quiebra de esa 
empresa es legal y por tanto no se considera en 
este proyecto de ley un tema fundamental que es 
la empresa pública de autobuses, no aparece bajo 
qué modalidad el gobierno prestará el servicio; 
menciona sí que lo prestará pero no dice cómo, 
cuáles serán sus reglas de operación, su tamafio, 
su tipo de unidades, sus rutas. No precisa cómase 
desarrollarán los tres tipos de empresas, las priva
das, las públicas y las mixtas, desarrolla sólo las 
normas de las empresas privadas. 

El gobierno, el Poder Ejecutivo que en teoría es 
un poder separado a éste, aplicó una medida de 
carácter ejecutivo, a todas luces ilegal, y esta 
Asamblea en esta Ley avala esa ilegalidad, se 
subordina, se apresta a servir a esos intereses aún 
si estos no están del todo claros o legalmente y 
suficientemente tratados. 

Eljuicio todavía no termina, todavía no se resuel
ve, y lo que debió haber hecho esta Asamblea es 
respetar su autonomía y en tanto no concluye un 
litigio, normarla como existente. Se han hecho 
interminables críticas al funcionamiento de la 
empresa Ruta-lOO al igual que hemos criticado al 
transporteconcesionado; a éste nose ledesapare-



.. ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.17 6 NOVIEMBRE 1995 11 

ció, no se decretó su inexistencia, simplemente la 
ley trata de regularlo; ¿por qué en el caso Ruta· 
100 no ocurre así?, ¿por qué en lugar de desapa· 
recer la empresa no se le regula desde esta ley? No 
hay respuesta, simplemente se omite hablar de 
ello. Entonces sí queda claro cuáles son las verda
deras intenciones de la ley que hoy se presenta, 
legalizar la privatización de todo el trans porte en 
la Ciudad de México. 

La empresa Ruta-lOO existe y sigue existiendo, 
tan existe que es el problema número uno de esta 
ciudad. La comisión plural de la Asamblea de 
Representantes está buscando vías de solución, 
salidas, alternativas a este con nieto; luego enton
ees, existe. 

El PRD insistió en todas las reuniones a que hubo 
lugar, en detallar un articulado que en términos 
generales normara la prestación del servicio de 
transporte de autobuses en forma directa y des
centralizada; no fue aceptada esta propuesta y 
ello nos parece una gran omisión y de nueva 
cuenta asistiremos a la comisión dictaminadora a 
externar nuestra propuesta y a presentar nuestro 
articulado al respecto. 

Para el PRD es muy importante la empresa públi
ca, porque es la única que puede garantizar la 
función social del servicio de transporte. 

La rentabilidad de los organismos públicos de 
transporte es de orden social, su desempeño no se 
mide sólo en términos financieros, es la única que 
puede brindar un servicio de carácter social, de 
atender a los sectores de bajos ingresos. ¿Cuál es 
el compromiso del gobierno y de esta Asamblea 
de Representantes con los usuarios? Ya hicieron 
una serie de compromisos con los trans portistas y 
con los empresarios, ¿cuándo lovan a hacer con la 
población usuaria? 

La empresa pública preserva el interés general; 
esta ley debe de reordenar las empresas para 
eficientar su ejercicio en lugar de omitirlas. 

Compalleras y compañeros Representantes: La 
declaración de quiebra de la empresa Ruta-lOO 
destapó la cloaca en el sistema de transporte, 
nosotros tenemos la gran oportunidad de implan
tar normas,establecer mecanismos transparen tes 
para el otorgamiento de concesiones, para acabar 

con la corrupción en ese sistema, para que se 
administren bien los subsidios, para que se 
definan con justicia las tarifas, para que se 
respeten los derechos laborales, para que se 
preserve el carácter público del transporte; sin 
embargo, se está renunciando a todo ello, al 
reconocer a la empresa privada como la única 
viable; no es así; la empresa pública en un país en 
donde más de la mitad de sus habitantes son 
pobres, requieren de la empresa pública, de sub
sidios a los servicios y de tarifas justas. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Padierna. 

Para el siguiente punto y a fin de comentar en 
relación con la propuesta de reformas a la Ley del 
Seguro Social, derivadas de la Alianza" para el 
Fortalecimiento y Modernización de la Seguri
dad Social, se concede el uso de la palabra al 
Representante Arturo Sáenz Ferral, del Partido 
Verde Ecologista de México. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO SAENZ 
FERRAL.- Con su permiso, señor Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantes; se
ñoras y señores de los medios de comunicación: 

El tema que motiva mi intervención en este hono
rable recinto se refiere a la serie de reformas 
propuestas por el licenciado Genaro Borrego 
Estrada, Director General del Instituto Mexica
no del Seguro Social. 

Antes de entrar en materia, quisiera referirme a 
las declaraciones emitidas por el titular del Insti
tuto Mexicano del Seguro Social durante la inter
vención de éste en el Foro de Especialistas en 
Materia de Seguro Social, realizado hacia finales 
de julio de 1995 en esta Ciudad de México. 

En esa ocasión el licenciado Borrego Estrada 
señaló -palabras más, palabras menos- lo siguien
te: "El sistema de seguridad social mexicano no se 
privatizará, no habrá más cargas para los trabaja
dores y empresarios y el proyecto de cambios 
deberá contar con el consenso de la clase trabaja
dora". 

El funcionario advirtió, en el mismo sentido, que: 
"Más que hacer referencia a los elevados costos 
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de la seguridad social, es necesario evaluar los 
inmensos riesgos de la inseguridad social". 

En lo referente a las pensiones,dijo: "Hay severas 
injusticias con los trabajadores jubilados". 

Durante la presentación del proyecto de reforma 
presentado por el licenciado Borrego en el Cole
gio de Contadores Públicos de México, sostuvo lo 
siguiente: "Enfrentamos un déficit histórico enel 
ramo de enfermedades y maternidad; la prima de 
equilibrio está rezagada y la solución no se halla 
en el incremento de las aportaciones. Las presio
nes derivadas del cambio demográfico hacen im
posible mantener el subsidio del ramo de pensio
nes hacia otros ramos y exige la solución de Su 
déficit actuarial con base en esquemas más justos, 
permanentes y económicamente viables. Lo an
terior quiere decir -abundó el funcionario- que se 
deben encontrar fórmulas que garanticen la viabi
lidad de las prestaciones a largo plazo sin 
incrementar las cargas de seguridad social y sí en 
cambio aumentando los apoyos fiscales del go
bierno". 

Ya para esas fechas, anticipaba la sociedad, entre 
otras cosas, que una de las fórmulas para garanti
zar la viabilidad de las prestaciones a largo plaw 
implicaba la autonomía efectiva de los recursos 
del ramo de aseguramiento. 

El licenciado Genaro Borrego recordó, en el mis
mo evento, que una de las tareas encomendadas 
por el Presidente Zedillo se refería a la consolida
ción de un sistema de protección integral; es 
decir, un sistema que protege desde antes del 
nacimiento hasta después de la muerte, que per
mita avanzar en la universalidad de la cobertura, 
que se sustente -y esto quiero subrayarlo y 
enfatizarlo-, que se sustente en mayor participa
ción del Estado en el financiamiento del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, disminuyendo las 
contribuciones sobre la nómina y utilizando en 
mayor medida fondos generales para incentivar el 
empleo. 

Hasta aqui dejo los pronunciamientos deltÍlular 
del Seguro Social, mismos que retomaré más 
adelante para presentar ante ustedes las discor
dancias entre lo dicho por el citado funcionario y 
lo que está sucediendo en estos dias. 

¿Cuál e.. la posición de los trabajadores? Desde 

mayo del presente año, el Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social y más tarde el 
Movimiento Unificador Nacional de Jubilados y 
Pensionados, en tan to actores ydestina tarios cen
trales de las reformas propuestas por el Titular 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, mani
festaron particular preocupación tanto por el diag
nóstico realizado desde la perspectiva de las auto
ridade.. como respecto de las propuestas de refor
ma a la Ley del Seguro Social. 

A propósito de la crisis financiera por la que pasa 
el Instituto, la representación sindical sostuvO, 
entre otras cosas, que en la crisis de la institución 
han influido -poderosamente- malas, inoportu
nas y aún timoratas decisiones financieras, cir
cunstancias externas, las repetidas crisis ecoQó
micas, la constante devaluación de la moneda, el 
encarecimiento de los insumas para la salud, la 
severa disminución del poder adquisitivo de los 
trabajadores, las precarias condiciones de empico 
y otras muchas circunstancias. 

Respecto de las vias para el financiamiento 
institucional que se ha sostenido en el régimen de 
cuotas obrero patronales, apuntaron que las au
toridades pretenden cancelar la única vía de in
gresos posibles, es decir las cuotas, al afirmar que 
éstas llegaron ya a un tope que no debe rebasarse. 

Para la representación sindical, ese argumento 
deja entrever claramente la intención de proteger 
al sector patronal, toda vez que además de decir 
que los patrones ya no pueden tener mayor carga, 
se demuestra y entrecomillado, es una cita tex
tual, "del 70% que les corresponde como contri
bución obligatoria a la seguridad social, recupe
ran, via exenciones fiscales, el 24.5%; y por la vía 
de disminuir la participación de utilidades de los 
trabajadores, el 7%"; es decir, que del 70% que 
paga como cuota al Seguro Social, recupera el 
31.5% y su contribución neta queda en el 38.5%. 

En lo que se refiere al seguro de invalidez, vejez, 
cesanlfa en edad avanzada y muerte, dice la repre
sentación sindical que, para mantener el equili
brio, se debe incorporar la aportación patronal 
del 2% del seguro de retiro al seguro de invalidez, 
vejez, cesan tia, edad avanzada y muerte, con 10 
cual se pueden establecer hacia el futuro las segu
ridades de su equilibrio, regresando al principio 
de solidaridad que es el sustento de la seguridad 
social, garantizando la continuidad, permanencia 
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e incremento de las pensiones sin los riesgos a que 
están sujetos los fondos privados de pensiones. 

Por lo que se refiere a los jubilados y pensionados, 
desde principios de septiembre alertaron a la 
opinión pública respecto del significado que para 
ellos tienen las reformas propuestas por el titular 
del Seguro Social. 

Dijeron entonces que el proceso de refcrmas 
apuntarla hacia la privatización del régimen de 
pensiones, con lo cual se desvirtuaría el rango de 
utilidad pública que tiene asignado en el articulo 
123 constitucional. 

En igual sentido, expresaron amplia preocupa
ción porque en la práctica se están promoviendo 
sistemas orientados al ahorro individual, como es 
el de extendernos una tarjeta de plástico bancaria 
para poder cobrar nuestra pensión en cajeros 
automáticos y de esta manera hacernos entrar en 
la modernidad. 

Hace unos dlas, el titular del Instituto Mexicano 
del Seguro Social anunció que a partir del próxi
mo afio se separarán los servicios de salud y de 
pensiones. Para elJo propone que se reforme la 
Ley del Seguro Social, de tal suerte q ue se permita 
el establecimiento de administradoras de fondos 
de pensión o retiro, mediante las cuales se capten 
recursos de trabajadores para aumentar el ahorro 
interno del pals. 

Con las modificaciones a la mencionada ley, ade
más se crearán cuentas individuales, los fondos 
del SAR y de estas cuentas se unificarán; el go
bierno garantizará una pensión mínima; los servi
cios de salud los continuará proporcionando la 
institución, con la salvedad de que los asegurados 
podrán escoger librementeal médico familiar que 
deseen; se constituye la afiliación individual y 
voluntaria de los trabajadores que no tienen em
pleo fijo o no son asalariados; las clases de riesgo 
se fijan por cada empresa en particular, y, por 
último, el Gobierno Federal aumentará su apor
tación. 

Al comparar las propuestas de reformas presen
tadas por el titular del Seguro Social, se constatan 
por una parte los temores anunciados por los 
trabajadores,los jubiladOS y pensionados; al tiem
po que, por otra parte; emergen varias contradic
ciones con respecto al ofrecimiento de julio pasa-

do, al que nos referimos con anticipación, mismas 
que son preciso analizar. 

10.- Se dijo que el sistema de seguridad social no 
se privatizaría este año, pero el próximo si, yelJo 
se constata cuando nos percatamos que el régi
men de pensiones será entregado a particulares. 
Pero también, ¿qué hay detrás de la denominada 
libre elección del médico familiar, de la 
subrogación de los servicios médicos, de la con
formación de una cuota única para el ramo de 
enfermedades y maternidad, de la creación del 
seguro familiar de elección voluntaria mediante 
el pago de una cuota anual única? 

Sin temor a equivocarme nos encontramos ante el 
preludio de una práctica que deja al sector priva
do las puertas abiertas para que se implante un 
modelo de atención similar al que funciona en 
Estados Unidos. En otras palabras, a partir del 
próximo año arribaremos a un proceso de 
privatización de la seguridad social que reiterada
mente se viene negando. 

20.- Se dijo que no habría más cargas para los 
trabajadores y empresarios. Evidentemente no 
habrá más cargas directas para los trabajadores ya 
que con la subrogación de los servicios médicos al 
sector privado, en lo sucesivo, los nuevos afiliados 
primero y los derechohabientes en activo des
pués, tendrán que pagar una cuota anual, efectuar 
prepagos o bien contratar un seguro familiar de 
acuerdo con las tarifas establecidas por los parti
culares a quienes se subroguen los servicios. 

Evidentemente que para los empresarios la carga 
no del 70% de aportación, sino como ya mencioné 
la equivalente al 38.5% de contribuciones que 
aportan en términos reales, dejará de significar 
una carga para convertirse en un buen negocio. 

30.- Se dijo que el proyecto de cambios contarla 
con el consenso de la clase trabajadora, si por 
clase trabajadora se entiende al conjunto de afi
liados que cotizan para la institución, mismos que 
algunos de ellos se han agrupado alrededor del 
sindicato. 

Los hechos revelan que el paq uete de reformas no 
fue consensado por los trabajadores, y éstos por 
su parte han señaladO, cito: "De hacerse efectiva 
esta reforma, la del sistema de pensiones, de 
entregar el patrimonio de los trabajadores a la 
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iniciativa privada a través de cuentas individuales, 
se contradice lo reiterado por nuestras autorida
des del pals en cúanto a que la seguridad social no 
se privatizará". 

En otras palabras, los trabajadores mismos -que 
por cierto no ban sido consultados- están en 
desacuerdo con la propuesta de reforma al siste
ma de pensiones. 

40.- Las autoridades también sellalaron queen lo 
referente a las pensiones bay severas injusticias 
con los trabajadores jubilados. Con la propuesta 
de reforma, por cierto, no se garantiza la disminu
ción y mucbo menos la erradicación de injusticias 
que se cometen con los jubilados. Existe un 
problema de fondo que está sin resolver y es el que 
los propios pensionados y jubilados ban colocado 
en el centro de la discusión: el régimen de pensio
nes se maneja conforme a criterios de selectividad 
y discriminación; mientras no se regulen los crite
rios de asignación, ese régimen pasará Integro a 
los fondos privados y los particulares no serán 
justamente los encargados de depurarlos. 

En otras palabras, con la transferencia del régi
men de pensiones al sector privado, se trasladarán 
las mismas injusticias que basta la fecba se come
ten contra los trabajadores jubilados. 

50.- Las autoridades se comprometieron a solu
cionar el déficit actuarial con base en esquemas 
más justos, permanentes y económicamente via
bles; al respecto, la representación sindical y los 
propios jubilados y pensionados sostienen que la 
alternativa para acceder a los mencionados es
quemas, estriba en canalizar Integros los ingresos 
del Sistema de Ahorro para el Retiro al seguro de 
invalidez, vejez y muerte. 

En cambio, las autoridades contravienen el ofre
cimiento en términos de encontrar fórmulas que 
garanticen la viabilidad de las prestaciones a largo 
plaw, sin incrementar las cargas de la seguridad 
social y si, en cambio, aumentando los apoyos 
fiscales del gobierno. Han optado por concesionar 
a los particulares un tipo de administración lucra
tiva de las pensiones que estará sujeto a los vaive
nes de la oferta y la demanda, a la especulación y 
voracidad del denominado capital golondrino. 

La fórmula que se propone en términos de cons
tituir fondos de pensión o retiro cuya concesión se 

entregue al capital privado, significa que en los 
becbos una nueva forma de subsidio al capital 
especulativo, es decir al capital que es directa
mente responsable de la crisis económica que boy 
seguimos sin poder superar. 

60.- Las autoridades de la institución se compro
metieron a demandar, del gobierno federal, una 
mayor cantidad de apoyos fIScales. 

En la propuesta de reforma, sin embargo, la par
ticipación del Gobierno Federal no sólo no co
rresponde con lo establecido en la Ley del Seguro 
Social, sino que los porcentajes de participación 
acordados recientemente, del orden del 17%, co
rresponden básicamente al rubro de pensiones, 
aportación que está desde luego condicionada a la 
separación del régimen de pensiones del sistema 
de seguridad social y no precisamente para forta
lecer los programas de salud, lo cual significa que 
el gobierno persiste en la errática poUtica de 
subsidiar al capital especulativo, teniendo como 
pretexto un presumible subsidio a las pensiones 
de los trabajadores. 

Semejan teal punto anterior, el Presidente Zedillo 
encomendó al titular del Seguro Social, la conso
lidación de un sistema de protección integral que 
se sustente, y lo subrayé, en mayor participación 
del Estado en el financiamiento del Seguro So
cial. 

El Gobierno Federal, en efecto, prevé bacer nue
vas aportaciones al Seguro Social por más de 
3,900 millones de nuevos pesos cada año, pero no 
para fortalecer al Seguro Social sino para finan
ciar el aporte del 7.1 % del total de las cuotas que 
paga el sector empresarial al ramo de vejez y 
cesantla en edad avanzada, más un nuevo peso 
diario para cada cotizan te. 

En otras palabras, la contribución del Gobierno 
Federal es para dotar de liquidez a las nuevas 
empresas administradoras de las pensiones y no 
como originalmente se ofreció. Ello es 
comprensible: recordemos que en la reciente 
firma de la Alianza para la Recuperación Econó
mica, los empresarios condicionaron su partici
pación al otorgamiento de garantlas por parte del 
Gobierno Federal. 

Una de las condiciones fue que no se 
incrementaran los impuestos. En contrapartida, 

• 
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se pronunciaron porque las pensiones se utilicen 
para financiar el desarrollo sostenible del país, lo 
cual debemos leerlo de otra manera. 

Las pensiones servirán para financiar a un sector 
que hasta la fceha ha mostrado incapacidad para 
generar empleos y que requiere urgentemente de 
recursos frescos para amortiguar, con los dividen
dos obtenidos, una parte de su deuda interna y 
financiar, por otra parte, inversiones en renglo
nes dedicados a la especulación. 

Hoy nos queda cada Ve7. más claro el tipo de 
condiciones impuestas por el sector privado para 
participar en la firma de la Alian7.a para la Recu
peración Económica. 

Coincidimos con los jubilados y pensionados en 
el sentido de que los ajustes financieros de la 
institución no es porculpadelas pensiones. Coin
cidimos con diversos analistas cuando plantean 
que noes a través de la privati7.ación de las pensio
nes como se sanearán las finan7.as de la institu
ción, ni es la privati7.ación de los servicios la mejor 
ni única opción. 

Los pensionados y jubilados han propuesto un 
amplio paquete de medidas alternas para evitarla 
privati7.ación y sobre todo recuperar el equilibrio 
institucional. 

Proponen que se crce un impuesto a la produc
ción y consumo de cigarros y bebidas 
embriagantes, que regresen al país el dinero 
substraído ilegalmente por ciertos políticos, se
parar un porcentaje de los préstamos obtenidos 
en dólares del extranjero, que se redefina el desti
node los bienes confiscados a los narcotraficantes, 
que el sector patronal cumpla con los adeudos, 
impulsar la medicina preventiva y la educación 
para la salud a efecto de abatir la alta demanda de 
servicios médicos, sobre todo en la atención de 
primer nivel; todo c110 para robustecer las finan
zas de la seguridad social y proteger la salud y la 
vida de millones de mexicanos. 

Los pensionados y jubilados saben por experien
cia propia que la creación de fondos de pensiones 
conccsionados a cmprc..~as, a empresas particula
res, no resolverá la apremiante situación que 
enfrentan ni mitigará la injusticia. Conocen el 
SAR, saben de los vicios de origen que está mal 
administrado por la banca privada, cuya atención 

parece concentrarseexcluyentemente en los pro
blemas de la cartera vencida; saben que no ha 
servido para apuntalar la planta productiva ni 
mucho menos favorecer el ahorro interno. 

En 1994, ya desde 1993, los eficientes y producti
vos administradores del SAR, pagaron por con
cepto de rendimiento, mucho ... 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREO LA (Desde su curol).- Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame el orador. 
Dígamc, señor Representante Rojas. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
AlmEOIA (Desde su curul).- ¿Me permite el 
orador una interpelación? 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Sáenz Ferral, ¡.acepta usted una interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO SAENZ 
FERRAL.- Con mucho gusto, señor Presidente. 

ELC.I'RESIDENTE.- Adelante,Representante 
Gonzalo Rojas. 

El. C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOIA (Desde su curul).- Muchas gracias. 
Quisiera saber si podrfa decirnos el orador los 
nombres de los políticos a los cuales se les recla
maría que regresaran el dinero que se han llevado 
del pafs, si fuera tan amable. Por sus respuestas, 
muchas gracias. 

EL C. REI'lmSENTANTI': ARTURO SAENZ 
liElU{AL.- En realidad, yo estaba citando un 
texto de los jubilados y pensionados que estaban 
dando ejemplos de cómo atraer el dinero que se 
ha ido del pafs;esta es la respuestaqueyo le darla. 
Yo creo que esta es una idea muy conocida por 
todos nosotros, y aqul señalarlo, yo no tendrfa las 
pruebas, los señores pensionados y jubilados han 
padecido, por supuesto que ellos tendrlan los 
nombresylas pruebas. Yose los dejarla, para que 
ellos lo contestaran. 

Mencionaba que los jubiladOS y pensionados sa
ben que el manejo del SAR por los bancos priva
dos no ha servido para apuntalar la planta pro
ductiva. Y decía que en 1994 y en 1993, estos 
administfmJorc..'i pagaron, purconccpttl de remli-
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mientos, mucho menos que otras formas de inver
sión, como fue el caso de los CETES. 

Con estos antecedentes, cómo pueden esperar los 
jubilados y pensionados que las nuevas empresas 
administradoras de las pensiones les van a pro
porcionar rendimientos que ni la misma banca 
privada es capaz de otorgar. 

Compañeros y compañeras: desde esta tribuna y 
aún cuando estamos claros de lo limitado de 
nuestras facultades para evitar que las autorida
des del Instituto Mexicano del Seguro Social con
tinúen con una marcha acelerada hacia la 
privatización de la seguridad social, les convoco 
para que elaboremos un pronunciamiento dirigi
do a las autoridades del Seguro Social, con objeto 
de que realicen una amplia, seria, responsable 
consulta nacional, con todos aquellos integrantes 
y beneficiarios de la institución,derechohabicntcs, 
trabajadores, personal de confianza yempresa
rios, y a partir de los acuerdos de la consulta, 
determinar el tipo de reformas que se requiere 
poner en práctica, y que nos pronunciemos por
que las autoridades garanticen la no privatización 
de los servicios médicos; porquese consideren las 
propuestas de los pensionados y jubilados; por
que se amplíe la participación del Gobierno Fe
deral a -por lo menos- el25%de sus contribucio
nes, según lo dispuesto en la Ley del Seguro 
Social; porque se realicen auditorías con objeto 
de identificar las principales fuentes de evasión de 
recursos; porque se respete el rango de utilidad 
pública adjudicado a las pensiones, según lo dis
puesto en el artículo 123 constitucional;y porque 
se fortalezca en su conjunto a las instituciones de 
seguridad social, después de haber realizado pro
fundas e integrales revisiones contando con las 
participación de los derechohabientes y de los 
trabajadores. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Sáenz Ferral. 

Para referirse al mismo lema, tiene el uso de la 
palabra el Representante Arturo Contreras Cue
vas. 

EL C. REI'RESENTANTE ARTURO 
CONTRERAS CUEVAS.- Con su permiso,señor 
Presidente. Y es relacionado precisamente con el 
Programa eJe Mo{]crnil.aciúl1 del Seguro Social en 

relación con el Fortalecimiento y Modernización 
de la Seguridad Social. 

Efectivamente, el tema es actua~ es importante; toca a 
amplios sectores de nuestra poblaciónyprincipalmen
tealostrabajadoresydesdeluego,existenimplieaciones 
aún de carácter internacional. 

Actualmente, la seguridad social es un tema prio
ritario en la mayoría de los países, en los que se 
está transformando para actualizar sus estructu
ras y sistemas operativos. Esto tiene el fin de 
haeer frente al nuevo entorno socio-demográfico 
mundial. 

México ha vivido grandes cambios en su estructu
ra económica y social en los últimos 52 años, 
desde que fue creado el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

Se ha transformado profundamente en su demo
grafía y empleo, conceptos que se han sustentado 
y que dieron criterios para el origen del Instituto. 

Hoy, es necesario renovar al Instituto Mexicano 
del Seguro Social para que, fortaleciendo sus 
principios, se adecúe a la nueva realidad de nues
tro pafs. Es necesario hacer el cambio porque el 
Instituto enfrenta hoy un problema real de 
inviabilidad financiera, que debe resolver de ma
nera dcrinitiva. 

Ofrece un esquema de operación y servicio que no 
satisface plenamente las necesidades y expectati
vas de los mexicanos. 

Por ello, se hace necesario fortalecer para mejo
rar sus servicios y prestaciones, actualizándolo a 
la realidad del país. 

La estructura actual del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, está integrada por cuatro ramos de 
seguro a las que se sumó, en 1992, el Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

El Instituto debe cambiar porque hay que elevar 
la calidad y mejorar el servicio. Se debe tener 
mejor viabilidad financiera; hayquedarle perma
nencia a sus principios originales; ampliar la co
bertura; ser más social y más justo y ser un instru
men to decisivo de fomento al empleo y la 
competitividad de las empresas. 

• 
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Los cambios que se han venido proponiendo y 
que llegarán yo creo muy pronto al Congreso de la 
Unión, a través de la Cámara de Diputados, yde 
los cuales estamos seguros que serán para benefi
cio de los derechohabientes y de los trabajadores 
mexicanos, serán múltiples y variados. 

Hay cambios en el seguro de invalidez, vejez, 
cesantía y muerte. Este ramo demanda el cambio 
más importante, necesario y urgente, por el in
cremento en la esperanza de vida de los pensio
nados y el aumento de las prestaciones a los 
asegurados. 

No cuenta con ingresos suficientes para brindar 
pensiones que satisfagan las expectativas de los 
pensionados. Esto impide que este seguro siga 
financiando el de enfermedades y maternidad, y 
hace obligado e inaplazable replantear el sistema 
de pensiones para que sea viable financieramente. 

El cambio es indispensable, la reforma para el 
fortalecimiento de este ramo es una acción 
jmpostergable. Es el momento de enfrentarla 
como la única forma de lograr la viabilidad finan
ciera del propio Instituto y garantizar sus presta
ciones. 

Se debe de realizar no por un afán de cambio, sino 
por la más evidente neccsidad de sobrcvivencia y 
de recuperar su salud financiera y organizativa a 
futuro. Posponer esta decisión representa a corto 
plaw llegar a una crisis irreversibleydealto costo 
social. Se presenta una situación insostenible, ya 
que al corto plaw no es viable financieramente. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO SAENZ 
FERRAL (Desde su curul).- Scñor Presidente, 
quisiera hacerle una interpelación al orador. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta usted una 
interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO 
CONTRERAS CUEVAS.- Como no. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO SAENZ 
FERRAL (Desde su curul).- Señor Representan
te Arturo Contreras, i.nos puede explicar por qué 
no es viable financieramenteelsistcma de pensio
nes actualmente en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social? 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO 
CONTRERAS CUEVAS.- A eso iba precisamen
te, señor Representante; si me da usted un poqui
to de tiempo, con todo gusto. 

Hay casos representativos, señor Representante. 
Desde el punto de vista del derechohabiente, el 
actual seguro de invalidez, vejez, cesantía y muer
te, presenta inequidades, que podemos observar 
en algunos casos. 

Si actualmente un trabajador cotizó en el Seguro 
Social casi toda su vida laboral, pero por alguna 
razón no pudo continuar haciéndolo hasta los 60 
ó 65 años, como lo marca la Ley, no alcanza una 
pensión y pierde todo lo cotizado. 

Actualmente la ley establece que un trabajador 
que cotizó al Seguro Social toda su vida laboral, 
tiene casi el mismo derecho a una pensión a otro 
que cotizó solamente diez años, o sea 500 sema
nas como está actualmente la ley. 

La pensión no refleja el esfuerzo de toda la carre
ra laboral del trabajador, ya que para definirla 
sólo se toman en cuenta los salarios de los últimos 
cinco años; aunque lo desee y cuente con un 
ingreso que se lo permita, un trabajador que 
cotiza al Seguro Social no tiene la posibilidad de 
hacer aportaciones adicionales en el actual fondo 
de pensiones, para disponer de una pensión más 
sustanciosa en el momento de su retiro. 

En cambio en enfermedades y maternidad; existe 
un déficit financiero desde su creación, al dar 
servicio a los trabajadores y sus familias, sin re
percutir las cuotas correspondientes los costos 
que esto implica. 

Durante cinco décadas este déficit se ha subsana
do gracias al apoyo financiero de los ramos de 
invalidez, vejez, cesantía y muerte yde guardarías. 

Por otra parte, este ramo está limitado sólo para 
trabajadores asalariados de la econom[a formal, 
dejando sin cobertura a un sector muyimportantc 
que trabaja por cuenta propia o en la economía 
informal. 

Se hace necesario, entonces, que este ramo atien
da las necesidades de salud de los trabajadores y 
sus familias, y que sea autosuficiente 
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financieramente,sin incrementar las cuotas a tra
bajadores y patrones. 

El cambio en riesgos de trabajo se requiere por
que la estructura de cuotas de este ramo resulta 
inequitativa en el pago de las empresas, al no 
reconocer diferencias en la prevención de riesgos 
en empresas de la misma actividad. Por lo mismo, 
no ofrece incentivos para la modernización de las 
empresas ni a su inversión en la reducción del 
grado de riesgo, y, por otra parte, no contribuye a 
la competitividad de las mismas. 

El cambio en guarderias se hace nece.~ario porque 
en los últimos afios la mujer de nuestro pais se ha 
incorporado en mayor número a la fuer7.a laboral, 
razón por la cual el servicio de guarderias ha 
tomado creciente importancia. siendo necesario 
buscar esquemas de servicio menos costosos que 
los actuales .. A pesar de que fue creado hace 22 
años, tiene una cobertura limitada al atender 
apenas al 14.5% de la demanda de las madres 
trabajadores aseguradas. 

El hecho de que actualmente este ramo canalice 
recursos a enfermedades y maternidad, frena las 
posibilidades de ofrecer el servicio de una cre
ciente población que la demanda. 

Es necesario cntoncc..~, ohservar estos cambios, 
son necesaríos; y es necesario adecuar al Instituto 
Mexicano del Seguro Social a nuestra realidad 
actual,ypara ello se propone fortalecer sus cuatro 
ramos de aseguramiento. 

El cambio en el nuevo sistema de pensiones con
templa, ante las necesidades de una creciente 
población trabajadora,quesecrce un sistema que 
garantice ser justo para los trabajadores y viable 
financieramente. 

Este nuevo sistema mueMra un esquema con
gruente con 'Ia dinámica demográfica y económi
ca del pais, generando una fuente importante 
para el ahorro interno que es vital para el desarro
llo. 

Se pretende que se separen los cuatro rubros del 
seguro de invalidez, vejez, cesantfa y muerte, para 
formar dos nuevos grupos deseguros: el primero, 
seguro de invalidez y vida, sustituyendo el ante
rior de invalidez y muerte, asi como los gastos 
médicos de pensionados; y el segundo, el seguro 

de retiro, cesantia en edad avanzada y vejez, inte
grándose las aportaciones del Sistema para el 
Retiro (SAR) y el INFONA VIT. 

Este sistema de financiamiento de pensiones de 
retiro nos va a dar una viabilidad financiera para 
el Instituto que contemplamos de acuerdo a un 
estudio que hemos venido realizando y que se 
contiene en el cálculo del sistema actual, que 
menciona que el seguro de invalidez, vejez, cesan
tia y muerte aporta una cuota tripartita del 8.5%. 
Ahora entre los dos, seria el retiro, cesantla en 
edad avanzada y vejez, con un 4.5% de cuota de 
aportación tripartita, y el seguro de invalidez y 
vida con un 4%. 

El nuevo sistema de pensiones contempla que el 
seguro de invalidezyvida, con el 4% de cuota de 
invalidezyvida, se incremente en un 2.5%y 1.5% 
de gastos médicos de pensionados. El Gobierno 
Federal hará una aportación adicional que no 
sabemos de cuánto vaya a ser todavía, pero se 
menciona que habrá la obligación por parte del 
Gobierno Federal de aportar esta cantidad a fin. 
de crear el fondo individual de retiro que será 
administrado por entidades nuevas, adminis
tradoras de fondos de retiro en los que la banca 
privada no tendrá que ver, sino que es a través de 
instituciones nuevas, paralelas, afines, pero no 
directamente a través de los bancos. 

Para generar ganancias al fondo individual de 
retiro de los trabajadores, se crean administrado
ras de fondo de retiro, que serán de tres tipos: 

Institucionales, manejadas por el propio Institu
to Mexicano del Seguro Social; serán también 
administradas por el sector social, las propias 
organizaciones de trabajadores o de dere
chohabientes que en un momento dado secrcen; 
y privadas, siempre y cuando estas organizaciones 
de carácter privado no tengan relación directa, es 
decir, no sean los bancos directamente quienes las 
administren. Cada trabajador podrá elegir la 
administradora de fondos de retiro que desee por 
los beneficios y ganancias que le ofrezca su fondo 
individual de retiro. 

La estructura y administración de este ramo pre
senta atractivos incentivos que fomentan la parti
cipación y esfuerzo personal. En el nuevo siste
ma, todo trabajador es duefio de su fondo inde
pendientemente de si sigue cotizando o no. Este 

.. 
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sistema es más justo pues premia al trabajador 
que cotizó más tiempo ya que su fondo se va 
incrementando. Para aquellos que hayan cotiza
do un tiempo minimo, el Estado les garantizará 
una pensión; la aportación del gobierno se 
incrementa para ofrecer mejores pensiones y un 
sistema más justo al apoyar un retiro más digno 
para cada trabajador, aportando un peso adicio
nal -está el proyecto-o a cada fondo individual de 
retiro. 

Voy a continuación a darles a conocer algún 
beneficio que se observa en este nuevo sistema. 

Pensiones protegidas por fondo individual. Aho
ra cada trabajador tendrá un fondo individ ual de 
retiro,lo que acumule será suyo a partir de los 60 
a 65 años, de acuerdo'al tiempo que haya trabaja
do; su fondo siempre será su patrimonio, sin 
importar a qué edad empezó a cotizar, cuánto 
tiempo lo hizo o si sigue haciéndolo hasta los 65 
afios. 

Unahorro proporcional a la carrera laboral. Si un 
trabajadordeseaycuenta con un ingreso que se lo 
permita, podrá incrementar el fondo de su cuenta 
individual para disponer de una pensión más sus
tanciosa en el momento de su retiro. 

y ya hay protección contra inflación. Cada traba
jador tendrá protegidas sus aportaciones para el 
retiro contra la inflación ya que su fondo indivi
dual le ofrece ganancias reales con el paso del 
tiempo. 

Repercute este sistema en pensionados actuales. 
El Instituto, con recursos aportados por el go
bierno, seguirá pagando las pensiones de los reti
rados incrementándola de acuerdo al salario mi
nimo. Los trabajadores actuales, todo trabajador 
activo ingresará al nuevo sistema, pero al final de 
su carrera laboral -a partir de los 60 años- tendrá 
derecho a escoger la pensión que más le convenga 
entre lo que haya acumulado en su fondo indivi
dual de retiro o la pensión que hubiera alcanzado 
de seguir cotizando en el sistema anterior. 

Los nuevos cotizan tes, desde luego iniciarán su 
fondo individual de retiro con este nuevo esque
ma de sistema de pensiones. 

Esto va buscando la vialidad financiera desde 
luego del Instituto. Actualmente, para el año de 

1999 se contempla que los ingresos serán meno
res a los egresos, señor Representante Arturo 
Sáenz. En el sistema propuesto se prevé que en 
los fondos individuales y por lo tanto en este 
sistema, no podrá haber desequilibrio entre in
gresos y egresos, puesto que los fondos serán 
individuales, tendrán cuentas individuales los tra
bajadores y por lo tanto se sanearán las finanzas 
del Instituto. 

Otro beneficio, otra ventaja es queen e1sistema actual 
-eomoyalohabiamencionadoanteriormente-esinjus
to, porque los trabajadores que cotizaron durante mu
chos años pero dejaron de hacerlo antes de los 60ó los 
65años, piden locotizadoynoalcanzarán pensión, Las 
pensiones no reflejan la carrera Iabora~ porque un 
trabajador que cotizó tan sólo 10 años recibe casi lo 
mismo que otro que pudo haber estado cotizando 40 ó 
50 años; las pensiones son vulnerables a la inlIación, 
porque son calculadas con base en el promedio salarial 
de los últimos 5 años. 

El sistema propuesto, que de aprobarse por la 
Cámara de Diputados o el Congreso de la Unión 
en pleno, será más justo, porque los derechos de 
propiedad están perfectamente definidos. Los 
trabajadores no pierden lo acumulado en su fon
do individual. Cada trabajador recibe lo que 
logró acumular y por lo tanto se reconoce su 
carrera laboral más la aportación social que le 
hace el gobierno. 

Cada trabajador tendrá un fondo individual con 
rendimientos y ganancias reales arriba de la infla
ción. 

El seguro de enfermedades y maternidad tendrá 
también una nueva estructura de cuotas. El go
bierno tiene una aportación fija para todos los 
trabajadores; los patrones tienen una cuota fija 
para todos los trabajadores y se pretende estable
cer una cuota obrero patronal proporcional al 
salario para todos aquellos trabajadores que per
ciben más de tres salarios mínimos; ahí el benefi
cio enorme para los trabajadores que tendrán que 
pagar IIn~ cuota fija a partir de tres salarios mini
mos para atrás; de uno, dos y tres salarios mínimos 
la obligación es del patrón y del gobierno. 

En este nuevo seguro también se contempla un 
seguro de salud para la familia. ¿Qué significa 
esto?,quecualquiertrabajadorysu familia tendrá 
derecho de disfrutar todos los servicios de aten-
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ción médica del Seguro Social, aún cuando no sea 
asalariado. Este programa va dirigido principal
mente a la economfa informal, a los no asalaria
dos, a los comerciantes, a los vendedores ambu
lantes, a IOdo aquel que no tiene un patrón. 

Es un sistema más equitativo pues favorece a los 
trabajadores de menores ingrc.os; favorece el 
empleo al reducir la carga en nómina de la segu
ridad social a las empresas; fortalece la participa
ción del gobierno con una aportación fija que es 
más justa para los trabajadores de menores sala
rios. 

En riesgos de trabajo desaparece la clasificación 
basada en grupos y grados de riesgo. Cada empre
sa pagará sus cuotas de acuerdo a su propia 
siniestralidad, sin importar a qué ramo industrial 
pertenezca; se revisará anualmente la cuota de las 
empresas para confirmarla, reducirla o aumen
tarla, de acuerdo a los cambios en sus factores de 
riesgo. 

Se crea un sistema nuevo, más equitativo, de 
clasificación y cotización, evaluando a cada em
presa en lo particular y de acuerdo a su propia 
historia de seguridad y casos de accidentes. Un 
sistema de coti7.ación mucho más sencillo y trans
parente que facilita el cálculo Y pago de las empre
sas. 

Con el nuevo sistema se reconoce el premio a las 
empresas que invierten en recursos para dismi
nuir riesgos de trabajo y que buscan la 
competitividad y la productividad. 

En guarderfas se podrá disponer de más recursos 
para ampliar la cobertura del servicio actual; se 
tendrá la posibilidad de mayor cobertura geográ
fica al menor costo para llegar en el mediano 
plazo al menos del 50% de la demanda de madres 
trabajadores aseguradas actualmente. Se dará 
impulso al actual modelo de guarderfas 
participativas. 

Se pondrá en operación un sistema complemen
tario de guarderia vecinal comunitaria y de parti
cipación. 

En fin, creemos que las propuestas que viene 
haciendo el InstitulO, y que esperamos lleguen al 
Congreso de la Unión y que se aprueben, benefi
ciarán a los derechohabientes. Las aportaciones 

del trabajador se reducen; se responde a su de
manda de un mejor servicio; se favorece el incre
mento de salarios y la creación de empleos; se 
ofrece un nuevo sistema de pensiones más justo y 
transparente en el que cada trabajador es dueño 
de su fondo individual de retiro; se fomenta su 
ahorro y se garantiza una pensión digna para su 
retiro; se promueve la seguridad y la prevención 
de accidentes de trabajo; mayor oportunidad de 
trabajo a la mujer ampliando el servicio de 
guarderías; y nosotros, en el seClOr obrero, no 
estamos dispuestos y no se ha pretendido en nin
gún renglón de las propuestas, que el Seguro 
Social se privatice o privatice alguno de sus servi
cios. 

Ahí estaremos y para eso solicitaremos a ustedes 
IOdo su apoyo y solidaridad para evitar que el 
Seguro Social vaya a ser privatizado. 

Deesta manera la sociedad mexicana lo demanda, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social debe 
fortalecerse, transformarse, crecer y ser más efi
ciente; optimi7.ar los recursos actuales para lograr 
su viabilidad financiera y brindarle a los trabaja
dores, a los derechohabicntes y a sus familias, que 
es a los que se debe, un mejor, óptimo servicio de 
calidad y de calidez. como lo ha venido mencio
nando a últimas fechas el propio Instituto. 

Compañeros, les agradezco muchbimo su aten
ción. 

EL C. "RESIDENTE RICARDO BUEYES OLl
VA.- Muchas gracias al orador. 

Ha solicitado hacer uso de la palabra, en relación 
al mismo tema, el compañero lván Garcia Solis. 

EL C. REl'RESENTANTE lVAN GARCIA 
SOLlS.- Gracias, ciudadano Prc.idente. Ciuda
danas y ciudadanos Representantes: 

Es muy lamentable haber escuchado aqui a un 
representante de la CTM hacer la defensa de una 
propuesta patronal, y no patronal simple, sino 
patronal ligada a lo peor del grupo privado que 
son los financieros y el capital especulativo, y 
asociada tambiéna una politica depredadora como 
la que se ha implantado en el pa(s hace 10 años y 
que es en gran parte la causante no sólo de la 
quiebra, o de la crisis del Seguro Social, porque la 
quiebra es la que quieren aplicarle ahora, sino 
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también del resto de las instituciones de seguri
dad social y desde luego de la economía de las 
familias de los trabajadores y de los derecho
habientes. 

La intervención del Representante Sáenz Ferral 
puntualmente hace el seguimiento de esta mala 
propuesta que se pretende imponer, no sólo en 
sus orígenes, sino también en el mecanismo que 
quiere utilizar, que es por completo antide
mocrático. 

Saludo esa intervención y creo que toda esta 
Asamblea debiera respaldar el sentido de este 
llamado de alerta que se está haciendo en la 
Cámara de Diputados, y vaya mencionar la pro
puesta que mi partido, el de la Revolución Demo
crática, hace para salirle al paso a este intento 
priva tizador, además de q ue en todos los foros, los 
trabajadores del STUNAM han reclamado con
tra esta privatización y hay una lucha creciente 
que ojalá pueda confluir en movilizaciones que 
impidanllue Ernesto Zedilla imponga esta medi
da tan lesiva. 

El debate inició en torno a la crisis de la seguridad 
social mexicana y tiene su origen en la falta de 
precisión sobre las causas iniciales. 

El proyecto partió del pacto nacional 
postrevolucionario que en 1943 se plasmó en la 
Ley del Seguro Social-nos referimos al proyecto 
de instauración del Seguro Social-; sabemos que 
entonces hubo una gran polémica y un sector 
empresarial se manifestó en contra del Seguro 
Social, que después ese sector, muchos años 
despúes, décadas después, reconoció que el 
Seguro Social había sido la base de la elevación 
de la productividad en el país. 

El Seguro Social ha sido reconocido 
internacionalmente como una entidad pionera en 
esta materia; y mucho después, en 1960, se fundó 
el ISSSTE, el Instituto de Seguridad Social de los 
Trabajadores del Estado que tiene un anteceden
te de lucha muy importante, porque los maestros 
en 1958 demandamos que el Estado se hiciera 
cargo de estos servicios, no sólo de medicina, sino 
de pensiones y de protección. Globalmente ya 
existía loquese llamaba sistema de pensionesyde 
retiro, y como producto de ello el Presidente 
LópezMateos respondió globalizando la respues
ta, no sólo para los maestros, que entonces éra-

mas más de la mitad de los trabajadores del 
Estado, sino para todos éstos a tráves de la 
creación del ISSSTE. Esto ocurrió en el año de 
1960y el origen, repito, fue una lucha magisterial 
que después tuvo una generalización. 

Esta Leydel Seguro Social mantuvo un concepto 
integral de la seguridad que reconocía la necesi
dad de elevar la calidad de vida de la clase traba
jadora y que aspiraba a integrar a toda la pobla
ción al esquema de seguridad social, en la medida 
en que la población, económicamente activa se 
integrara al mercado formal de la economía. 

El surgimiento del Seguro Social estuvo ligado a 
un proyecto de desarrollo económico y social, no 
fue simplemente una medida como una red pro
tectora para situaciones de emergencia; estuvo 
concebido como un instrumento de desarrollo del 
sector de los trabajadores. Así el modelo fue 
creciendo en extensión y profundidad y fue capaz, 
con el tiempo, de incluir, con algunas de sus 
modificaciones, a los grupos campesinos organi
zados. El Seguro se extendió a los trabajadores 
del campo. 

La crisis de la seguridad social a partir de 1982 
viene por dos vertientes: 

Por un lado deriva de la pérdida del poder adqui
sitivo del salario, que desde luego hace que las 
aportaciones bajen. Estas aportaciones, que son 
una proporción directa de la situación en que se 
encuentra la fuerza de trabajo, sufrieron una de
presión. 

Por otro lado, se debe al estancamiento que en 
algunos periodos, como el actual, implicó una 
franca regresión de las tasas de crecimiento del 
empleo; es decir, la crisis de la seguridad social es 
también un resullado del estancamiento econó
mico general. 

Por otro lado, en el caso específico del rubro de 
jubilaciones y pensiones que desde hace años 
existía en el Seguro Social, hay que tomar en 
cuenta que aquí se subsidió al seguro de enferme
dad y maternidad, permitiendo la construcción de 
la planta hospitalaria con la que actualmente 
cuenta esta institución. 

Ese fondo específico fue, pues, la base para la 
construcción de esta gran infraestructura que te-
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nemas en el pals, a diferencia de muchos otros, y 
que, de ser un orgullo de México, puede pasar a 
ser un recuerdo si es que permitimos que este 
atentado contra la seguridad social se consuma. 

La reforma a la Ley del Seguro Social propuesta 
recientemente por la comisión tripartita tiene, a 
nuestro modo de ver, tres aspectos que atentan 
contra la integridad de este modelo mexicano 
vigente que, pese a dificultades, ha sido eficaz. 

Uno, rompe con los mecanismos tradicionales de 
solidaridad, transgeneracional e intergenera
cional-que son sus pilares filosóficos-, al crear un 
sistema de cuotas individuales; ahora se quiere 
crear un sistema de cuotas individuales. No esta
mas ya efectivamente en el gohierno que pervirtió 
la palabra solidaridad, que fue el gobierno de 
Carlos Salinas, y por eso podemos decir ahora 
este concepto de volverlo a su sentido originario 
que aqul se expresaba; en el Seguro Social, como 
en el ISSSTE, como en otros sistemas, en esa 
solidaridad de una generación a otra, se hacia un 
fondo que permitla después su aplicación, según 
la necesidad de los trabajadores. 

Estamos caminando rumbo a la más feroz indivi
dualización de la seguridad, que ya no será social 
sino será justamente eso, individual, y cuyo tras
fondo va a ser una manipulación gigantesca -co
mo ya demostró Ferral y como otros datos que 
tenemos lo pueden demostrar- del ahorro de la 
población; es una medida de emergencia econó
mica, de rapacidad increíble, con la cual este 
gobierno quiere transferir, quiere algo mas que 
transferir, quiere expropiar los recursos de los 
trabajadores para pasárselos al capital financie
ro. Esto es algo que el país no puede y no debe 
aceptar. 

Los recursos de carácter eminentemente social, al 
pasar al sector financiero se convierten en instru
mentos de capitali7.ación privada, cuyos únicos 
beneficiarios reales serán la banca y las compa
filas aseguradoras ligadas al sector privado. 

De acuerdo con estudios actuaria les a largo plazo, 
con una densidad de aportación del 10% del 
salario, al término de su vida laboral un trabaja
dor que hoy iniciara su aportación, después de 30 
afias de trabajo recibirla al jubilarse un valor 
inferior al 40% del salario vigente, al momento 
del retiro; es decir, no es ningún negocio para el 

trabajador, esta es la fórmula más segura para que 
su dinero desaparezca, se adelgace en manos de la 
administración privada e individualizada. 

El proyecto que ya estaba definido en el Plan 
Nacional de Desarrollo, en su capitulo económi
co, no pretende, insistimos, resolver el problema 
de las jubilaciones y las pensiones de los trabaja
dores; su interés es utilizar esos recursos para 
fortalecer un modelo económico en crisis, un 
modelo económico impugnado, un modelo eco
nómico que está haciendo agua por todas partes, 
que ha agotado sus márgenes de maniobra; y 
pretender ahora utilizar nuevamente a los traba
jadores como tabla de salvación para mantener 
esa linea, esa vertiente que ha significado altos, 
muy altos costos para la economla de las familias 
mexicanas, justamente cuando encabeza' este go
bierno alguien que prometió el bienestar de las 
familias, estas familias son las directamente ame
nazadas con este modelo. 

Finalmente, en este comentario debemos decirle 
que el Estado, con esta propuesta, pretende des
mantelar una de las instituciones públicas, que a 
pesar, ya lo dijimos, de errores y limitaciones, ha 
sido sin duda un garante de la estabilidad social; 
ha sido el Seguro Social no sólo una ayuda para 
los trabajadores: en medicina, en jubilaciones, 
etc., sino también ha sido un factor de estabilidad 
social. 

La privatización de los ramos de jubilaciones y de 
pensiones desarticula el concepto de seguridad 
social y atenta contra su integridad, establece 
mecanismos que orientan, dijimos ya, hacia la 
privatización, no sólo de ese, sino también de 
otros seIVicios. 

Por ejemplo, la propuesta de reversión de cuotas 
para que las empresas puedan buscar ase
guramiento médico privado, implica un grave 
golpe al financiamiento institucional. 

Aproximadamente el 20% de los afiliados IMSS 
estaría en condiciones de pagar un aseguramiento 
privado con niveles de salarios mlnimos; pero 
este 20% de trabajadores representa el 50% del 
financiamiento total del Instituto. No sé si esté 
clara esta apreciación. 

Es decir, que el Instituto, al pasarse a esta cotiza
ción individua~ automáticamente estarla perdien-

• 
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do las aportaciones más jugosas, que son las que 
corresponden a los trabajadores de mayores sala
rios. 

Esto implica que el Instituto podría quedarse con 
el 80% de los afiliados, pero sólo con el 50% del 
financiamiento. O sea, que ese apoyo no inter
generacional en este caso, sino intrasalarial, por
que los rangos más fuertes del salario apoyaban a 
los que tienen menor salario. ¿Se habrá perdido 
y se habrá perdido así un elemento de solidaridad 
entendido como la palabra generosa que fuey que 
ha sido en su origen? 

Esto implica también una privatización encubier
ta yun serio golpe a los recursos económicos de la 
institución. 

Veamos ahora algunos elementos que nos indi
can cómo el Seguro Social ha ido disminuyendo 
las aportaciones que recibe; mejor d icho, el Go
bierno ha ido disminuyendo las aportaciones que 
da al Seguro Social. 

Entre 1943 Y 1%5 -que fueron las fechas de oro, 
las fechas de gran desarrollo de esta Institución
el Gobierno aportó el 25%. Ya para 1965, apoya
ba sólo con el 15%. En 1986,esteporcentajebajó 
al 7.5; y en 1993, sólo indica un 5.5. 

Es decir, que el gobierno se ha desresponsa
bilizado crecientemente de su aportación para el 
Seguro Social. Bueno, y una cosa muy grave: los 
trabajadores que mantienen una aportación muy 
importante y que son los beneficiarios de este 
servicio, no tienen una decisión fundamental so
bre esta área, están amenazados por una direc
ción ajena a ellos de dar paso a una medida 
incubada, definida, delineada por el gobierno y 
los financieros y no por los trabajadores. 

Yo le pregunto al Representante Contreras: 
¿cuándo, en qué mClmento,los afiliados a su cen
tral tuvieron ocasión de discutir (."()O todos los 
elementos a la mano este problema y llevarlo, 
sindicato por sindicato, a rcsolucionc"\, para que 
ésto fuera motivo de una acción consensada y 
concertada·! Jamás. 

Pero el ejemplo más dramático consiste en que la 
cúpula del Congreso del Trabajo se opone ahora, 
choca ahont con aquellos '-Iue son más conoccdo-

res del tema, que son los trabajadores del Seguro 
Social quiénes se han convertido en baluarte y la 
dcfensa,como lo demostró muy bien SáenzFerral 
por las citas que hizo de esa poderosa y magnífica 
institución; todavía poderosa y todavía magnífica, 
pese a los embates que ha tenido que sufrir. 

Entonces, a la. palabras de Contreras no podemos 
darles legitimidad, son palabras que corresponden 
a una cúpula corporativa que no tiene correspon
dencia con lo que piensan, con lo que sienten y con 
lo que quieren los trabajadores de base. 

Hace años, yo recuerdo las frases de un sindicalis
ta muy avanzado y muy valioso que seguramente 
casi todos ustedes conocen, Rafael Galván. Ra
fael Galván en su momento, en los años setenta, 
incluso cuando fue senador mantuvo esa posi
ción, Rafael Galván dijo: hay que sacar a los 
empresarios de las decisiones del Seguro Social, 
ellos deben aportar lo que les corresponde, pero 
no definir la política del Seguro Social. Hoy 
estamos exactamente en las antípodas de lo que 
demandaba Rafael Galván, hoy tenemos a los 
financieros y a los empresarios frotándose las 
manos porque van a tener en ellas el manejo 
pecuniario o ironía de aquéllos a quienes han 
explotado y por cuya responsabilidad de estos 
empresarios en gran medida el país vive los pro
blemas que vive. 

No es posible entonces, que esta Asamblea man
tenga una actitud pasiva frente a este despojo que 
se quiere hacer a los trabajadores. 

Quiero recordar que las fuerlas democráticas 
hemos dado la pelea hace mucho tiempo en las 
Cámaras, como en la de Diputados, y ahora lo 
hace nuestro partido, deCÍa yo, también con pro
puestas, con el ohjcto de que esta situación no se 
mantenga. 

Como diputado en la Quincuagésima Segunda 
Legislatura, propuse, cuando se hizo la reforma 
de la Ley del Seguro Social, una de ellas, que la 
gestión de esta importante actividad fueran prin
cipalmente depositada en manos de los trabaja
dores, e incluso que quienes encabelan al Seguro 
Social fueran gente propuesta por los mismos 
trahajadores, y no c..~luviera en manos de estos 
horregos con mayúsculas o sin minúsculas, que 
ahora están usurpando el sitio que dehe corres-
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ponder a los trabajadores. Esa propuesta no fue 
aceptada obviamente, pero corresponde a lo que 
es la necesidad de que la seguridad social esté en 
manos de sus beneficiarios y no de quienes por 
muchos años se han encargado de explotarlos. 

Decía que tenemos una propuesta en el Partido 
de la Revolución Democrática, que entrará el día 
de mañana a la Cámara de Diputados, y ésta va en 
sentido contrario del proyecto privatizador de 
Zedillo. 

La propuesta del PRO va en el sentido de que las 
cuotas del SAR, el mal nacido SAR, creo que no 
tenemos tiempo suficiente para hablar de este 
mal nacido proyecto, pero lo podremos hacer, si 
se requiere, en tiempos complementarios. La 
propuesta del Partido de la Revolución Demo
crática es para que el SAR pase a las arcas de la 
seguridad social, y no a la inversa, que es lo que 
estamos observando, que las arcas de la seguridad 
social sean descapitalizadas y privatizadas. El 
SAR es una pésima experiencia, no tengo tiempo 
aquí de narrar la experiencia que ocurrió en Chile, 
que precisamcnte es el modelo que se implantó 
durante la estadía de Augusto Pinochet. 

Resulta que aquí tenemos, no unos neoliberales 
simples, tenemos unos neopinochitistas des
fasados y extemporáneos que están recuperando 
proyectos y allá ya se fueron al traste. 

Quiero decirles que no en todo el cono sur este 
proyecto de Pinochet tuvoel mismo éxito, porque 
en Uruguay, los trabajadores, pese a la dictadura 
que padecían, lograron por lo menos que la ges
tión de esos fondos quedara en manos de las 
organizaciones sindicales pese a que sí hubo un 
proyecto privatizadorque desarticuló también la 
seguridad social y que individualizó las cuentas, 
pero por lo menos los trabajadores tuvieron la 
posibilidad de manejar sus propios recursos. Aquí 
repito, i.quién encabeza el Seguro Social, quién 
eligió a ese señor de apellido que ya mencioné, 
quién lo nombró para que dirigiew el Seguro 
Social?, el Ejecutivo; basta ya, que la reforma del 
Estado incluya el hecho de que la scguridad so
cial.... 

EL C. I'RESlIlENTE.- Señor Representante, 
quiero informarle que ya venció el tiempo de uso 
de la palabra. Sea tan amable de t1lncluir. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLlS.- Gracias, señor Presidente. Termino mi 
intervención. 

Termino diciendo, ciudadanas y ciudadanos Re
presentantes: Este cuerpo legislativo debe vibrar 
como vibra la protesta de los trabajadores, que 
será una protesta en las calles, porque yo creo que 
no van a permitir impunemente ser despojados 
no solamente de las pensiones, sino de las cuotas 
completas de la seguridad social. 

Desde aquí hago un llamamiento para que reac
cionemos como Asamblea Legislativa ysumemos 
nuestra voz a la de rechazo de esta política 
privatizadora, antipopular y en contra de los tra
bajadores; y en defensa tenemos que luchar, esa es 
la conclusión, por un sistema viable, con propues
tas que los trabajadores han hecho para mantener 
y desarrollar una seguridad social colectiva y en 
manos de quienes la merecen y la requieren. Gra
cias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Repre
sentante García Solís. 

Para referirse al mismo tema, ha solicitado hacer 
uso de la palabra el compañero Asambleísta Ja
vier Sa lido Torres. Si es tan amable de pasar a la 
tribuna. 

EL C. REI'RESENTANTE JAVIER SALlIlO 
TORRES.- Con su venia, scñor Presidente. 

Señores: La crisis del Seguro Social no es de ayer, 
sino que ya tiene décadas y amenazaba, si no se 
hace algo pronto, con prolongarse indefinida
mente. 

Las C¡lUSaS de esa crisis las conocemos. Es el 
manejo político que se ha venido dando a esta 
institución. Ha sido, casi sin cXl"'Cpción, el premio 
de consolación para políticos destripados, o un 
espacio de enroque político. Esta situación ha 
conducido a que su dirección muchas veces no 
tenga tiempo suficiente para interiorizarse en las 
complejidades de esta institución, que no pueda 
planear a largo plazo, que haya solapado, que 
haya sido condescendiente con un sindicato 
c1ientelar, corporativo, solapador de holgazanes, 
al que ha otorgado prestaciones excesivas. Esto 
naturalmente se ha traducido en un servicio 
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deshumanizado, ineficiente, con cada vez más 
abundantes casos de negligencia, de enfermeda
des nosocomiales, de atrofenia, etc., cte., y ade
más un servicio costosísimo. 

Por ejemplo de lo oneroso que es la operación 
del Seguro Social, como consecuencia de la 
ineficiencia, el costo de un niño al mes en una 
guardería: 1,750 pesos; el costo de operación de 
esa guardería por cada niño al mes. No estamos 
hablando de amortización de edificios, de 
reparación o reposición de equipos. 1,750 pesos 
al mes que viene siendo el triple de lo que 
constaría en una institución privada que preste 
servicios semejantes pero con mayor calidad. 

Las soluciones que se han propuesto por parte de 
los trabajadores y de los empresarios, que coinci
den en mucho con algunas de las propuestas de 
Acción Nacional, han sido vistas por algunos 
como una conjura en contra del Seguro Social, 
como una tortuosa maquinación para privatizarlo 
y convertirlo en un instrumento de lucro de inte
reses privados,ycon ello están desgraciadamente 
defendiendo lo indefendible. 

Están defendiendo una administración inepta y 
guiada por criterios de conveniencia política y no 
de servicio que hasta ahora parece realmente 
estarse preocu pando y procurar med idas que real
mente lleven al rescate del Seguro Social. Están 
defendiendo a un sindicato cuya directiva llega al 
poder con una campaña centrada en una lucha 
contra los molinos de viento de la privati7.ación y 
el rescate de.una supuesta mística de la seguridad 
social amenazada. Un sindicato, como ya dije, 
clientelar, demagogo, solapador de holgazanes, 
que hace posible que un tercio, casi un tercio de 
los trabajadoresdcl Institutoestén,poruna u otra 
causa, permanentemente ausentes. 

¿Puede tener una justificación ética o moral un 
sindicato que se atreve a llamar conquista sindical 
a los artículos contractuales que permiten esta 
situación? Las prebendas y las canonFas nunca 
podrán calificarse de conquistas sindicales. 

En el caso del SAR, donde ya se apunta por fin lo 
que puede ser una solución, yo quiero mencionar, 
y esto no son palabras mías sino que proceden del 
diagnóstico que sobre esta materia hizo el propio 
Seguro Social,yquenos dicequeel problema que 

enfrentacl SAR es que para alcanzar una pensión 
del 5 % del último salario es necesario cotizar 
durante 40 años a una tasa de retorno real del3% 
equivalente al 24% del salario. 

Esto ya fue mencionado aquí, pero conviene rei
terarlo. Esto último resulta lógicamente muy 
oneroso. Si bien para los trabajadores de altos 
ingresos no se requiere alcanzar una pensión 
equivalente al último salario, para un trabajador 
de un salario mínimo sí lo es, porque en los 
términos del actual SAR resultaría muy costoso 
garantil.ar una pensión mínima. 

El 2% del salario como aportación para un aho
rro para el retiro resulta verdaderamente ridícu
lo. Cuando se instituyó el SAR, en la exposición 
de motivos se daba quizá inconscientemente un 
énfasis exagerado a lo que estas aportaciones 
significarían para integrar un fondo de ahorro 
interno, y apenas sí se mencionaban las ventajas 
que podría para los trabajadores significar este 
ahorro. 

Ahora, con las modificaciones propuestas, la si
tuación es enteramente distinta. Desde luego que 
las aportaciones del SAR significarán una impor
tante herramienta de ahorro, pero también harán 
del SAR una realidad. 

Ya Arturo Contreras se refirió a ello. Enhora
buena que se inicie esta reforma. Conel2%de las 
aportaciones originales del SAR, el 4.5% de las 
aportaciones para invalidez, vejez y cesantía, más 
e15% dellNFONA VIT y el 5.5% de aportación 
del Estado, suman 16% del salario del trabajador 
que sí permitirá una acumulación de recursos que 
haga realidad la posibilidad de una pensión digna, 
de un retiro digno. 

Acción Nacional fue en los años 40's un promotor 
decididodela creación de una institución perma
nente de seguridad social y a través de todas sus 
plataformas políticas, desde entonces, ha hecho 
propuestas para hacer de esta institución un ins
trumento cada vez más fuerte, más grande, más 
eficaz, que cubra con su protección a un número 
cada vez mayor de mexicanos, y lo seguiremos 
haciendo. 

Pero queremos un Seguro Social que administre 
bien los recursos aportados por trabajadores y 
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empresarios; un Seguro Social eficiente que dé 
cada vez mejores servicios, con más calidez, con 
más eficacia. M uchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias al señor 
orador y le pedimos al doctor Gon7.3lo Rojas 
Arreola pase a hacer uso de la tribuna, para 
referirse al mismo tema. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOI..A.- Con su venia, señor Presidente. 

En realidad pedí el uso de la palabra no para 
referirme a profundidad en el tema, sino para 
solicitar que esta Asamblea tenga a bien citar, 
invitar, dado que no es un funcionario del gobier
no del Distrito Federal el Director General del 
IMSS, sino que es un servidor público federal y no 
podríamos invitarlo a comparecer. 

Me permitiría someter a consideración de uste
des una propuesta para que el Director General 
del IMSSacepte una invitación de esta A.amblea, 
para que nos informe con mayor detalle sobre el 
tema que hoy estamos abordando, es un tema que 
nos interesa a todos, es un tema que compete a 
esta Asamblea tener muy claro, en virtud de tra
tarse de una institución que alberga en su seno a 
un gran porcentaje de trabajadores de esta ciu
dad. 

Ypara poder tener todos los elementos de juicio 
sobre esta propuesta, que parece ser la propuesta 
oficial de Genaro Borrego Estrada, manejada a 
través del sector obrero oficial y a través del sector 
empresarial, porque ahí hay una contradicción. 
Si ustedes leen la propuesta que apareció el día 2 
de los corrientes en La Jornada, se pide al Sindi
cato de Trabajadores del Seguro Social que sea 
comprensivo sobre esta propuesta, que hace el 
Congreso del Trabajo, y si bien el Sindicato de 
Trabajadores del IMSS forma parte del Congreso 
del Trabajoysesuponeque esta es una propuesta 
ya debidamente consensada al interior del Con
greso del Trabajo, tia tendría sentido que por 
aparte hiciesen una exhortación al sindicato para 
que sea comprensivo y acepte esta propuesta que 
hacen los patrones yque hacen los representantes 
cupulares d~l sector obrero. 

En este sentido hemos considerado conveniente, 
y haré llegar la propuesta por escrito formalmen-

te, que signamos varios Representantes de la 
Mesa Directiva de la C:omisión de Abasto ydistri
bución de Alimentos, de la Mesa Directiva de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social,y algunos 
otros compañeros Representantes, para que esta 
Asamblea tenga a bien invitar al Director gene
ral del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
intercambiar opiniones, información respecto a 
esta propuesta modernizadora del Seguro Social. 

Enseguida haré llegar la propuesta escrita para 
que sea sometida a consideración de este honora
ble cuerpo legislativo. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, el compañe
ro Sergio Martínez Chavarría ha solicitado hacer 
uso de la palabra. 

ELC. REPRESENTANTE SERGIO MARTINEZ 
CllA VARRlA GALINDO.- Con su venia, seilor 
Presidente. 

A partir del4 de diciembre más de un millón 700 
mil jubilados y pensionados del Seguro Social 
recibirán un incremento aproximado del 10% a 
sus ingresos, de acuerdo a lo que se está estable
ciendo en un estudio interno por parte de la 
institución, que dignamente dirige Genaro Bo
rrego Estrada. 

Además, a partir del 10. de abril de 1996 se hará 
efectivo otro incremento del 10% a las pensiones 
y jubilaciones. 

Quisiera abrir con esto para ir considerando ob
jetivamente y puntualmente cuál es la labor que 
realiza la Dirección del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, dignamente, con una entrega por 
la defensa de los trabajadores y el compromiso 
social existente por esa extraordinaria institución 
que incluso representa, sin duda, un desactivador 
inmejorable de los conflictos sociales en nuestro 
país, cuando alberga a casi 40 millones de 
derecho habientes. 

Quisiera brevemente hacer una reflexión en el sentido 
en que seeslá dando no una propuesta, como se ha 
dicho aquí anteriormente en esta tnl>una, porparte de 
la Dirección del Seguro Socia~ de su modernización; 
sino la lectura de una propuesta ante el Ejecutivo 
Federal, lo que tampoco hace la propuesta del señor 
Presidente de la República, sino la propuesta de los 
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obreros y los patrones que a lo largo de ocho meses 
han estado ellos iniciando lo que se llamó y denomi
nó "el diagnóstico de la moderni7.ación del Seguro 
Social". 

¿Qué es lo que sucede? Que actualmente, como 
bien se dijo aquí por parte de Iván Gareía Solís, 
muchos de los trabajadores no reciben cabalmen
teoseles paga los años de entrega que han tenido 
en una empresa. 

El sistema de jubilaciones del Seguro Social es 
injusto, muy injusto, por eso se está reformando. 
Lamentablemente, prácticas que existen en nues
tro país permitieron que cuando un trabajador se 
va a dar de alta en una empresa se le daba de alta 
por un sólo salario mínimo y todo el resto del 
salario se le pagaba por fuera, en compensacio
nes, en prestaciones, en primas vacacionales, lo 
que motivaba que este trabajador, al final de sus 
años laborales, recibiera una pensión, por parte 
del Seguro Social, si, baja, a veces muy baja, pero, 
¿porqué razón? Porque laque legalmente estaba 
establecido, que era la alta, que algunos patrones 
habían optado por dar de alta al Seguro Social era 
un salario mínimo; su jubilación por más de diez, 
quince años o treinta años de trabajo era por ese 
salario mínimo. 

El trabajador, entonces, se molestaba contra la 
institución porque sentía que era una gran injus
ticia, por parte del Instituto, que se le diera esa 
jubilación cuando el problema habia sido ante
riormente con la empresa que lo había contrata
do. 

Este esquema empezó a romperse en una acción 
de justicia social por parte de la actual administra
ción, el sexenio pasado, cuando se reformaron los 
artículos 32 y 33 de la Ley Interior del Seguro 
Social. 

Quisiera también recordara esta HonorableAsam
blea que si bien es cierto que hay problemas en la 
administración del Seguro Social, no es por inepti
tud; eso es risible decirlo y poco serio y además muy 
aventurado, hay un ausentismo de 33 %, esO es un 
enorme problema en el Seguro Social, que debe de 
confrontar actualmente al interior el Sindicato del 
Seguro Social por diversas razones que no vienen al 
caso puntualizar aquí, que se establece en el con tra
to colectivo. 

Por otra parte, quisiera recordar, que si bien es 
cierto, hay un problema real en este momento en 
el país de la pérdida del poder adquisitivo de los 
trabajadores, 75% se ha incrementado la deman
da aproximadamente de personas que no tienen 
seguro social y piden la solicitud de ingreso al 
Seguro Social, desde una consulta médica o una 
consulta en oncología hasta la extracción de un 
apéndice, en este momento que no hay dinero 
para pagar doctores, para pagar medicinas y para 
pagar consultas,y el Seguro Social ha respondido, 
ha respondido con una visión social a esas perso
nas que lo están demandando. 

Para terminar, porque mi tiempo ya venció y 
quisiera solicitarle permiso a esta Honorable 
Asamblea. con su venia, señor Presidente, si me 
permiten dos minutos más para continuar. 

EL C. I'RESlDENTE.- Adelante, señor Repre
sentante. 

ELC.REI'RK'iENTANTESERGIOMARTlNEZ 
CllAVARRIA GALINDO.- Muchas gracias, se
ñor Presidente. 

Hay un problema de reducción de tasas de em
pleo; en la medida en que haya reducción de tasas 
de empleo, menos mexicanos podrán cotizar ante 
el Seguro Social pero, también, lamentablemente 
la reducción de nuestras tasasde natalidad no han 
sido suficientes también para confrontar a esta 
población demandante. 

Hay un escrito por parte de la Organización Mun
dial de la Salud desde hace cinco años, donde 
establece un punto de sugerencia al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, para que no se sigan 
construyendo más hospitales y más clínicas. Sin 
embargo, yo invito a que cualquiera de ustedes 
trate de ingresar hoy en día a un hospital o a una 
clínica del Seguro Social y no le den una enorme 
lista de espera para tener el derecho, y .. no diga
mos de una cama que eso es un poquito más 
difícil, sino de una consulta. ¿A qué se debe esta 
situación?, a que la población mexicana lamenta
blemente, por los índices de personas que se 
atienden en el Seguro Social, es una población de 
alguna manera enferma, en el sentido médico; de 
que lamentablemente la medicina curativa sigue 
siendo la principal causa de atención en 80% en el 
Seguro Social, en la parte del seguro médico y no 
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hay medicina preventiva suficiente, que puede 
venir desde los problemas de los hábitos de los 
mexicanos de higiene, o también, por qué no 
decirlo, de consumo y no necesariamente por 
hablar de hábitos de consumo, me voy a meter a 
una situación de discusión socioeconómica, pero 
que esto no ha generado una conciencia plena en 
los habitantes de que es más importante prever 
que lamentar. 

En cuanto al médico privado, que lo han llamado 
asi de una manera equivocada, y que es el derecho 
irrestricto, individual y autónomo por parte de 
cada paciente de escoger a su médico yque eso no 
significa una privatización, quisiera recordar aqui 
lo que es de conocimiento familiar entre cual
quiera de nosotros: un médico, es un buen médi
co,y puede atender un diagnóstico y una enferme
dad y una secuela y hacer una historia c1inica y 
saber qué recetó, cómo se comportó el organis
mo, a qué es alérgico uno, o qué definitivamente 
no debe de recetar para poner en riesgo la vida de 
un habitante; dos médicos, eso ya es medio médi
co; eso es lo que sucede en el Seguro Social 
muchas veces con las consultas, que lamentable
mente, por la carga de trabajo, un médico que 
demanda un paciente que está a gusto con él, 
normalmente no se respeta, porque tiene que 
entrar a turno del médico que está de guardia, que 
está de cabecera, que está ese dia en la clinica, o 
que lo pudo atender, y normalmente lo que está 
generando esta situación esque ni el paciente está 
contento y se siente que está siendo tratado im
provisado, se va atender por un dolor y luego sale 
y reclama que el Seguro Social da un servicio 
pésimo, y de que su mal, que es muy grave y muy 
delicado, porque se lo habia dicho el otro médico, 
este último médico nada más le recetó aspirinas. 

Creo que es el momento en que sí realmente se 
solicite esa información a la que el compañero 
Gonzalo Rojas está en este momento presentan
do en ese punto de acuerdo, pero también es muy 
importante que ubiquemos que tan sólo -insisto 
en eso- se ha presentado una propuesta por parte 
de los trabajadores a través de sus organizaciones 
laborales y, como ellos lo han determinado, para 
que se llegara a presentar sus puntos de acuerdo; 
y lo mismo hizo la iniciativa privada y el sector 
empresarial. 

En estos dias próximos, se conocerá la propuesta 
definitiva para mejorar el sistema de seguridad 

social, que sin duda no se privatizará y sin duda 
seguirá siendo y a tendiendo con calidez y excelen
cia a los másde40 millones de mexicanos. Muchas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor Represen
tan te Sergio Martínez Chavarria. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO SAENZ 
FERRAL (Desde su curul).- Pido la palabra para 
hechos, señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Para hechos,se le concede 
la palabra al Representante Sáenz Ferral. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO SAENZ 
FERRAL.- Con permiso, señor Presidente. 

He pedido hacer uso de la palabra nuevamente, 
porque me tomé 20 minutos, quizá un poco más 
para dar rarones, para hacer un análisis de alguno 
de los muchos puntos contenidos en undocumen
too 

Pero me parece que venir a la tribuna y hacer 
afirmaciones generales para decir que no se va a 
privatizar la seguridad social que va a beneficiar a 
los trabajadores; que hay evasión; que hay 
ausentismo por parte de los trabajadores del Se
guro Social; que el desempleo ha impactado para 
que se cause esta falta de recursos financieros por 
si la quiebra del Seguro Social; que hay saturación; 
que hay mala atención; no hay calidez en la aten
ción; que está más la medicina curativa sobre la 
preventiva. Yo creo que es a veces demasiado 
fácil hacer afirmaciones generales. Lo que nece
sitamos es darnos cuenta que de este conjunto de 
afirmaciones no se contesta al punto esencial, el 
peligro, la amenaza de caer en una posición fácil 
que es privatizar. 

Yo lo que vine a hacer aquí, fue a invitar a hacer 
una reflexión; a invitarles, compaileros Repre
sentantes, a hacer una profunda reflexión que nos 
permita ya impulsar en la práctica un proceso 
incluyente de la sociedad, de los trabajadores, de 
los académicos, de los expertos, de los legislado
res, para poder emitir opiniones que realmente 
sean serias y que beneficien a millones de perso
nas. 

La seguridad social no la estamos pensando en 
términos de a partir de unos cuantos millones que 
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cada vez son menos por el problema del desem
pleo, tengan acceso a la seguridad. Es partir de 
un modelo que ofrezca la seguridad social a todos 
los mexicanos y que, a partir de eso, pongamos a 
trabajar nuestra creatividad, nuestra imagina
ción. 

Que entreguemos nuestros esfuerzos para hacer 
propuestas en ese sentido. No venir aquí a justi
ficar un modelo que, ya lo han aceptado aquí 
tácitamente, no ha funcionado; se han menciona
do aquí una serie de problemas de mala adminis
tración, desorganización, falta de eficiencia, falta 
de calidad; lo que nos hace falta son propuestas 
serias, responsables para poder superar estos 
gravísimos problemas. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Repre
sentante Saenz Ferral. 

Para hechos y para el mismo tema, ha solicitado 
hacer usode la palabra el compañero lván García 
Salís. 

EL C. REI'RESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLlS.- Ciudadano Presidente; ciudadanas y 
ciudadanos Representantes: 

Los ciudadanos Salidoy Martínez Chavarría prác
ticamente han venido aquí a avalar las propuestas 
de privati7.3ción, yen el último caso,en el caso de 
Chavarría, ha venido aquí a hacer un recuento; de 
los males del Seguro Social, podía ser más largo 
ese recuento; obviamente que el Seguro Social 
necesita una reforma más importante, pues si ya 
lo dijimos ha estado en manos de burócratas 
priístas durante todo el tiempo. 

Por ahí alguien dijo que la administración ha sido 
buena, pues cómo se conlleva a afirmar que ha 
sido una administración buena yque todo ha sido 
perfecto y que el Seguro está en esa lamentable 
condición. Entonces, esto es ohra de qué, iode las 
fuerzas de la naturalczaodc un terremoto? i.quién 
es el responsable ahí?, ¡.quién ha tenido en sus 
manos el Seguro Social indebidamente'!, el PRI, 
el gobierno. 

El mismo Representante Salido dijo: ha sido 
refugio de políticos. Pues eso es lo que no quere
mos, Representantes, eso es lo que no queremos, 
que cambie, pero no que se privatice. 

Me llaman mucho la atención las palabra del 
Representante Chavarría, todo contra el Seguro 
Social, iah!, pero no tocó ni con una débil erÍlica 
a la medicina privada, porque aquí de lo que se 
está hablando es de que la medicina privada en
traría abiertamente en este nuevo proyecto, bajo 
varias figuras de subrogados. 

Los servicios subrogados yo pregunto: ¿quién 
tiene aquí, quien puede venir a hacer una defensa 
de los servicios subrogados? Los servicios 
subrogados son generalmente un doble fraude 
contra el derecho habiente y contra la institución 
que los contrata, ésa es la experiencia que hemos 
tenido en ellSSSTE, y no creo que sea diferente 
la del Seguro Social. 

La medicina privada es una de las más 
dcsrcguladas, como ahora se dice, pero no para 
beneficio de la competencia,sino para hinchar las 
cuentas de médicos sin escrúpulos. 

Si se lec la nota periodística, se verá cómo el 
mayor número de reclamaciones y la mayor fre
cuencia no es contra la medicina pública, sino 
contra la medicina privada, donde hay un afán de 
ganancia y una verdadera irresponsabilidad por 
parte de muchos médicos e instituciones. 

De tal manera que yana he escuchado aquí ningu
nacrÍlica a la medicina privada, quees justamente 
hasta donde se quiere encaminar la medicina 
social. 

Sedice aquí, secritica aquí que no hayseguimien
to adecuado en ellMSS y tampoco en el ISSSTE, 
por las consultas a través de la figura que se 
estahleció pero que no ha sido respetada y bien 
cimentada, quees la deser médico familiar. Esta
mos a favor del médico familiar, a favor de que 
haya continuidad, deque haya identificación,que 
haya territorialización, regionalización, 
pcrsonali7.3ción en la atención médica; hacia ése 
modelo han tratado de ir el lSSSTE y el Seguro 
Social, no lo han conseguido. 

Nadie ha venido a decir q ue no debe reformarse el 
Seguro Social, pero una cosa es reformar y olid 
cosa es enajenar, eso es lo que no podemos acep
tar nosotros. Yo creo que aquí las coincidencias 
del PRI y del PAN son las coincidencias que 
tienen en política económica, son coincidencias 
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estratégicas para un país que ellos ven de una 
manera muysimilaryque nosotros vemos de otra. 

Por eso finalmente digo, esto no debeserdecidido 
en cúpulas carentes de representatividad. Aquí, 
en este caso, yo preguntaría: ¿quiénes defienden 
estas propuestas? ¿Creen ustedes que el Presi
dente del Congreso del Trabajo esté calificado 
paradecidira nombre de la clase trabajadora? Yo 
creo que ese sefior no está calificado. Que se 
consulte efectivamente a los trabajadores. Los 
del IMSS ya han dicho que no; que se consulte a 
los demás. Que se den las propuestas resumidas, 
ya bien sea presentándolas antes a la Asamblea o 
no, como propone micompafiero Gonzalo Rojas, 
para que los trabajadores las conozcan y, a partir 
de ello, que se establezca un amplio debate y una 
suerte de plebiscito en donde los trabajadores 
decidan, a partir de propuestas concretas, justas, 
claramente expresadas, cuál es la fórmula de 
revitalización y de mejoramiento del Instituto 
Mexicano del Seguro Social yen su conjunto de la 
seguridad social en este país. 

EL C. I'RESIDENTE.- Muchas gracias. 

ELC. REI'Rr..sENTANTE SERGIO MARTINEZ 
CllA VARRIA GALINDO(Desde su curul).- Se
fior Presidente, solicito la palabra. 

EL C. I'RESIDENTE.- ¿Con qué propósito? 

ELC. REl'RE."ENTANTESERGIO MARTINEZ 
CllA VARRIA GAUNDO (Desde su c1lrul).- Para 
alusiones personales. 

EL e. I'RESIDENTE.- Para alusiones persona
les, hace uso de la palabra el compañero Sergio 
Martinez Chavarría. 

ELe. REI'RFBENTANTESERGIO MARTINEZ 
CllAVARRIA GAUNDO.- Con su venia, señor 
Presidente. 

Tan sólo para puntualizar muy brevemente algu
nos de los ~'Onceptos aquí vertidos. 

Sí, se vino aquí a e.'ta tribuna a señalar evidente
mente algunos de los defectos con los que cuenta, 
no de ahora, sino de muchos años, el Seguro 
Social,y que habian operado de manera eficiente, 
pero que lamentablemente por el crecimiento de 
la demanda a los servicios del Seguro Social, se ha 

tenido que revisar, en un ajuste financiero sin 
precedentes, cómo puede buscarse la viabilidad 
financiera para que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social siga sirviendo a su población 
derecho habiente. 

No es venir a decir todo en contra del IMSS; al 
contrario, es venir a señalar las deficiencias para 
que se encuentren las salidas. De nada nos sirve 
ver para atrás si no hay una propuesta coherente 
y consistente. 

Uno de los puntos de los que yo estoy haciendo 
referencia que privaron durante algunos afios en 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, más de 
18, es que parte de las aportaciones patronales se 
utilizaron para construir gran parte de la infraes
tructura con la que actualmente cuenta el Institu
to Mexicano del Seguro Social, con extraordina
rios hospitales como el Siglo XXI,o los hospitales 
regionales que cuentan con los más avanzados 
equipos médicos, incluso se pueden comparar 
con varios hospitales a nivel mundial. 

También hay que destacar que el Instituto Mexi
cano del Seguro Social tomaba de sus reservas 
para hacer frente el incremento de costos de 
atención médica, atención médica que cada vez 
crece más esa atención porque cada vez menos 
gente puede pagar un hospital privado, porque 
cada vez menos gente puede pagar una consulta y 
porque cada vez menos gente puede pagar medi
cinas. 

Si eso es en lo que ustedes están en contra,enton
ces van a dejar a millones de mexicanos sin tener 
acceso ni siquiera a un hospital público. Eso si es 
atentar contra los derechos de los trabajadores, 
eso sí es atentar contra la seguridad social de este 
país. 

Quisiera, por otra parte, recordar en cuanto a la 
estructura del Seguro Social, queel Seguro Social 
no es un scguro,son varios seguros; normalmente 
nos imaginamos un solo ente y el Seguro Social 
para muchas es cUnicas, doctores, hospitales. 

Aquí se ha venido a hacer una apretada síntesis de 
lo que podría ser las enfermedades de maternidad 
por un lado, la invalidez, la vejez y la muerte, todo 
lo que sirve la infraestructura para hacer y permi
tir que mayor número de mujeres en este momen
to de crisis económica busque trabajo para 
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incrementar la prestación de guarderías y sobre 
todo incrementar el seguro de los riesgos del 
trabajo. 

Creo que el reconocimiento que hay en este mo
mento por parte de una economía informal, no 
solamente en el D. F. sino en la República, y que 
permite que un trabajador ambulante, como lo 
dijo mi compañero Arturo Contreras, pueda op
tar individualmente por inscribirse al Seguro So
cial y que dependiendo de lo que él tenga en ese 
momento en su poder adquisitivo, pueda o no 
pagar el seguro social de su esposa y pagar el 
seguro social de sus hijos; si a eso le llaman 
privatizar -porque simple y sencillamente se está 
hablando que un trabajador de la calle individual
mente puede ir al Seguro Social- entonces esta
mos hablando dos idiomas totalmente distintos, 
diferentes, y nunca nos vamos a poder poner de 
acuerdo. 

Si ustedes estiman que una mujer que tiene que 
salir a laborar porque su esposo ya no lleva el 
suficiente dinero a su casa por la situación econó
mica tan apretada, y que por eso esa mujer va a 
poder ir, y ella quizá porque su esposo no tenga 
salario, ir y contratar un servicio de seguro social 
para que tenga un seguro de maternidad, eso es 
privatizar, también le están impidiendo y cerce
nando a esa mujer que pueda ser atendida en un 
hospital del Seguro Social y que se las vea como 
hasta hoy, como sea, con la curandera, con la 
vecina o a ver quién la puede atender en el mo
mento en que dé a luz. 

No confundamos las cosas. El Seguro Social en 
ningún momento, insisto, ha planteado su 
privatización. No estamos haciendo una consig
na. Simpleysencillamenteestamos leyendoobje
tivamente lo que la propuesta, insisto y lo vuelvo 
a subrayar, los patrones y los trabajadores duran
te ocho meses han entregado como el final de lo 
que fue la primera fase, que fue el diagnóstico 
previo del Seguro Social. 

Si hoydía, ocho meses después, estamos pidiendo 
aquí que se hagan propuestas serias y que noso
lros tenemos que insertarnos en esto, para quie
nes están pidiendo éso ocho meses después, creo 
que van un poquito tarde, un poquito retrasados. 

A nuestro parecer, para finali7.ar,el Seguro Social 
es un seguro deavan7.ada,es una institución inme-

jorable con la que cuentan los mexicanos, y sin 
duda, mi fracción parlamentaria, la del Partido 
Revolucionario Institucional, seguirá impulsan
do cabalmente para que este seguro no solamente 
se reduzca, sino que se amplíe y pueda responder 
a las nuevas realidades de una sociedad terciada, 
de una sociedad que se encuentra en su mayor 
parte en el sector servicio, de una sociedad que 
cada vez actúa más en lo individual dentro de este 
contexto, este conglomerado social y que busca 
sus alternativas propias y su elección propia y 
libre para escoger su médico y su hospital. Mu
chas gracias. 

EL C. I'RESIDENTE.- Para hechos, ha solicitado 
hacer uso de la palabra el compañero Leopoldo 
Ensásliga Santiago. 

EL C. REPRESENTANTE LEOI'OLDO 
ENSASTIGA SANTlAGO.- Con su permiso, se
ñor Presidente. 

Ciudadanos Representantes: Creo yo que hay un 
mal entendido o un mal enfoque en la discusión 
que hoy se está presentando, porque no podría
mos discutir la reforma a las instituciones de 
seguridad social, a la política de seguridad social, 
si no ubicamos el marco político que le da paso a 
la iniciativa que apenas el día viernes y el día 
sábado conocimos por los medios de comunica
ción. 

Ese marco político es la Alianza para la Recupe
ración Económica y hemos visto que en los días 
previos ahora han aparecido alianzas para el cam
po, alianza para la reforma de la polilica de segu
ridad social, etc., y tenemos entonces que decir 
que el problema de la reforma de la política de 
seguridad social no es el problema de la viabilidad 
financiera. El problema esencial de una política 
de seguridad social es cómo establecemos las 
bases de distribución, de acceso o de equidad a la 
seguridad social. Ese es el problema que viven los 
mexicanos; ese es el problema que vive el país. 

El principal o la principal institución, que es el 
Instilulo Mexicano del Seguro Social, hoy mues
tra evidentes limilaciones para atender a la gran 
población y a los trabajadores mexicanos. 

Entonces, la puesta en marcha de la Alian7.a para 
la Recuperación Económica está significando un 
giro en la estrategia polilica, económica del país, 
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donde el éxito mismo del APRE va a implicar el 
futuro de la politica de seguridad social. Esto lo 
demuestra la reducción del gasto corriente para 
1996, que va a afectar directamente a institucio
nes, particularmente como las de la política de 
seguridad social, y la política social misma. 

El desmantelamiento de la política social y de las 
instituciones de seguridad social es un hecho des
de la década de los 80's; llámescle ahora traslado 
de manejo del ahorro, pensiones, fondo de vivien
da, etc.; esto significa el preámbulo de la 
privatización, la tendencia a la privatización; den
tro de los modelos neoliberales empie7.an por 
llamarlos concesiones, traslado de manejo, nue
vas administradoras, eLC. 

Entonces así vis LO, las administradora', de los 
fondos dea horro, preámbulo de esta priva tización, 
donde van a participar sociedades de inv~rsión 
que se van a capitalizar con el ahorro de los 
mexicanos, es un hecho. 

Entonces se pretende garantizar la propiedad, la 
titularidad y el rendimiento de los recursos aho
rrados por los trahajadores en el largo plazo. 

y yo quiero señalar, para que veamos solamente 
un hecho que me parece clave. Dice una encuesta 
de ingreso de gasto de los hogares, de 1992, que 
sólo el 40% de la población, es decir, con mayor 
ingreso, ahorró parte de sus ingresos. 

Cabe destacar que el 90% del ahorro en México 
provino del 10% de la pohlación con los ingresos 
más elevados, lo que ejemplifica claramente que 
la capacidad de ahorro de la mayoría de la pohla
ción es limitada. Entonces, i.qué se va ahorrar, 
cómo se va a plantear que la gente ahorre, elija 
una administradora, si la pohlación con el actual 
poder adquisitivo del salario no está ahorrando y 
si el problema del ahorro interno no puede resol
verse si no hay un beneficio y un incremento real 
en los salarios? Entonces me parece a mí que ahí 
tenemos muy mal enfocada la situación. 

Lo que requerimos en el fondo, es una política de 
seguridad social que responda a la situación ac
tual de la economía, a la situación actual del nivel 
de vida de los trahajadores y, sohre todo, que en 
una situación económica contraída, garantice el 
acceso a tos sectores de menores recursos. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO 
CONTRERAS CUEVAS (Desde su curul).- Se
ñor Presidente, quisiera hacerle una pregunta al 
orador. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta una interpe
lación? 

EL C. REPRESENTANTE LEOI'OLDO 
ENSASTlGA SANTIAGO.- Adelante. 

EL C.PRESIDENTE.- Adelante, Representante 
Contreras. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO 
CONTRERAS CUEVAS (Desde su curul).- Se
ñor Representante Ensástiga: 

Efectivamente la capacidad de ahorro de muchos 
de nuestros compañeros ha estado decreciendo, 
pero usted habla de que cómo van a escoger una 
institución que les vaya a manejar sus fondos si no 
pueden ahorrar. Yo creo que está usted confun
diendo las dos figuras: d plan actual, al que nos 
estamos refiriendo, en la modernización de la 
seguridad social contempla el hecho de que los 
trabajadores pueden elegir asu elección la asocia
ción, la organización, la instit ución que les mane
je los ahorros que sus patrones van a depositar a 
nombre de ellos. 

Si esasí como lo entiende, noveo la rclación entre 
lo que va a ahorrar el trabajador y el manejo que 
puede hacer de sus fondo, en esa institución. Lo 
captamos porque no le entiendo cuál es, enton
ces, la intención de su intervención. 

EL C. REPRESENTANTE LEOl'OLIJO 
ENSASTIGA SANTIAGO.- No entendí bien su 
pregunta, pero vamos a tratar. 

Yo estoy señalando queel problema de la reforma 
de la política de seguridad social, es una yeviden
temente que una parte importante, que es el 
manejo de los fondos de los trahajadores que han 
sido ahorrados durante muchos años, hoy se plan
tea que sean administrados no solamente por la 
banca sino principalmente por unas empresas 
que sevan a llamar administradoras de los fondos 
de ahorro y que, como yo he señalado, son socie
dades de inversión que van a trabajar con una 
lógica de la alta rentabilidad y que hoy no está 

• 
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preciso cuál va a ser el manejo financiero final, 
que apenas incluso se va a procesar. 

De ahí que yo diga quees muy relativo lo que aquí 
se señaló en tribuna, de que van a participar las 
organizaciones de los trabajadores, de que van a 
participar el propio Seguro Social; yo digo que no 
es cierto eso. Va a dejar de seguir administrando 
dichos recursos yque lo queva a suceder es que los 
que van a entrar a jugar para administrar dichos 
fondos, pues son las nuevas empresas que sabe
mos que están muy conectadas con la banca co
mercial. 

Sabemos que ha hecho la banca comercial, y aquí 
vamos a coincidir que los 42 mil millones de 
nuevos pesos que se han ahorrado por los asala
riados en este país no sabemos actualmente qué 
juego le ha dado o qué resultados tiene la banca, 
cuáles son los rendimientos que hemos obtenido, 
cuáles son las tasas de interés que se han impuesto 
a dicha administración de la banca. 

Lo que aquí cabe para todos, o no va a caber 
ninguna duda, es de que sean jineteados dichos 
recursos o dichos ahorros de los trabajadores de 
este país por la banca comercial. Es lo que tene
mos que prevenir: cómo vamos a regular esas 
famosas administradoras de los fondos de ahorro: 

y yo digo que el marco es la Alianza para la 
Recuperación Económica. He dicho aquí en 
tribuna que precisamente el sector financiero, el 
que pretende administrar dichos fondos, es quien 
ni tiene ningún compromiso o responsabilidad en 
dicho plan o en dicha alianza. 

Yvoymás: digoqueesoqueel éxito de la reforma 
a la política de la seguridad social depende del 
propio éxito del APRE, yyo creo que como está la 
situación actual, el panorama para el APRE, des
pués de los días anteriores que nuevamente el 
gelatinoso mundo de la economía mexicana, nos 
lleva a una situación de incertidumbre porque la 
política inflacionaria no está debidamente enfo
cada o resuelta en el APRE. Esto tiene que ver 
con la política cambiaria, ya vimos la inestabili
dad que tenemos. 

Yo dije aquí en tribuna que para diciembre va a 
llegar a ocho pesos la paridad con el dólar. Nos 
estamos acercando muy rápidamente. 

Además señalé que el problema de la inflación 
tiene que ver con que haya salarios justos; si no 
hay salarios adecuados entonces la inflación se va 
a estar modificando substancialmente, se va a 
estar incrementado; y además señalé que el pro
blema del ahorro es un problema clave para darle 
estabilidad a la economía nacional, yes el proble
ma del ahorro interno. 

Si la población no está ahorrando porque su 
salario no da para ello, vive una situación de 
sObrevivencia, cómo entonces podemos dar paso 
a una política de seguridad social que ponga el 
acento del ahorro. 

EL C. PRESIDENTE.- Compañero Leopoldo 
Ensástiga,le recuerdo termine, en razón del tiem
po, si es tan amable. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO 
ENSASTIGA SANTIAGO.- Entonces me parece 
que así es como hay que ubicar el problema de la 
reforma a la política de seguridad social y a sus 
instituciones; de lo contrario, corremos un riesgo 
de que solamente veamos una parte de la proble
mática, una parte del cambio necesario que re
querimos en materia de economía y de política 
social en este país. Gracias. 

EL C.PRESIDENTE.- Para hechos, ha solicitado 
hacer uso de la palabra el compañero Javier Sali
do Torres. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER SALIDO 
TORRES.- Muchas gracias, señor Presidente. 

Por un momento he sentido la sensación de que 
aquí estamos asistiendo a lo que algunos preten
den sea una gran cruzada contra los molinos de 
viento de una privatización inexistente. 

Concesionar o contratar los servicios de una em
presa privada para lavandería o para limpieza no 
es privatizar el Seguro Social. Subrogar algunos 
servicios médicos tampoco es privatizar el Seguro 
Social. 

¿Por quése tiene tanto temor a la concurrencia de 
la iniciativa privada en el Seguro Social? ¿Se 
teme a que se establezcan comparaciones desfa
vorables en la calidad de los servicios? ¿Se teme 
que se establezcan comparaciones en los costos 
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de operación de esos servicios que opera la inicia
tiva privada con propósitos, como se dice, de 
lucro? 

La concurrencia, además, de la iniciativa privada, 
puede estar limitada en el tiempo mientras el 
Seguro Social no pueda prestar esos servicios 
eficientemente, mientras no pueda darlos a un 
costo razonable que no gravite sobre las aporta
ciones de los derechohabientes; no tiene sentido 
lanzarse en esa cruzada; no caigamos en el juego 
de los beneficiarios de la incompetencia; el Segu
ro Social es algo demasiado importante como 
para sujetarlo a dogmas poUticos, ideológicos o 
económicos. 

La salud, dice Acción Nacional, es un bien precio
so en la vida; las posibilidades de preservar o 
recuperar la salud deben ser iguales para todos. 

EL C. REPRESENTANTE LEOl'OLDO 
ENSASTlGA SANTIAGO (Desde su curul).
Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame, compañero 
Salido. Dígame, señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO 
ENSASTlGA SANTIAGO (Desde su curul).- ¿Me 
permite el orador una interpelación? 

EL C. PUESIIlENTE.- ¿Acepta usted una 
interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER SALIDO 
TORRES.- Sí, acepto. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, compañero 
Leopoldo Ensástiga. 

EL C. UEPRESENTANTE LEOPOLDO 
ENSASTlGA SANTIAGO (Desde su curul).
Representante Salido: yo creo que usted y yo 
vamos a compartir la necesidad de fortalecer la 
vida de la participación del sector empresarial en 
el país, y hemos coincidido en muchos aspectos 
que tienen que ver con mejorar las condiciones de 
inversión productiva, en el caso del sectorempre
saria!. Ylodigode manera muy clara, porque esto 
contribuye de manera directa a beneficiar a millo
nes de mexicanos, pero yo le quiero hacer dos 
preguntas: no estamos hablando de este tipo de 

empresario, de iniciativa privada, que invierte en 
los sectores productivos del país, estamos hablan
do, en estecaso,deaquellos sectores inversionistas 
que especulan y que ubican sus inversiones en los 
sectores de mayor rentabilidad, de menor riesgo y 
donde hay menos regulación por parte del Estado 
mexicano y esto es parte de los servicios; quiero 
decir también, de las poUticas de seguridad social, 
por qué, porqué este interés de los inversionistas 
en colocar sus inversiones en sectores que no son 
productivos; es una primera pregunta. 

La segunda: usted sabe bien que quienes van a 
invertir directamente en esto es el sector financie
ro, bancario particularmente,y que en los .1ltimos 
días, como todo mundo en este país nos dimos 
cuenta, fueron los que sacaron ventaja de un 
rumor -incluso yo me atrevería a decir, son parte 
de los responsables de la promoción de este ru
mor-, para ganar mayores ventajas, mayores ga
nancias en la especulación. 

Yo le pregunto cuál va a serel comportamiento de 
un sector que en los últimos años no ha demostra
do ningún compromiso en el pals, pero mucho 
menos con los trabajadores, ¿ellos son los que van 
a administrar sus fondos de ahorro, se van a 
autoprestar los 42 mil millones de nuevos pesos, 
con qué tasas de interés; bueno, esto hay que 
responderlo porque ese es el sector que va a estar 
presente en la administración de los nuevos fon
dos de ahorro. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER SALIDO 
TORRES.- Se está usted refiriendo concretamen
te al SAR, no a la subrogación de servicios del 
servicio social, que era a lo que yo me refería. 

Mire: la situación de los pensionados creo que es 
un ejemplo maravilloso del resultado de la admi
nistración de esos recursos por parte de! Seguro 
Social, por parte del Estado. Yo creo que la 
experiencia ha sido bastante amarga, y si no, pue
de usted preguntarle a cualquier pensionado, 
como para que ya no volvamos a incurrir en el 
mismo error. 

La administración de esos recursos por partedela 
banca privada, garantizarla a los trabajadores: en 
primer lugar, el conocimiento del estado de su 
cuenta, el conocimiento de los rendimientos y, 
conforme se ha planeado ahora la modificación 
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del SAR, hacer realmente una realidad el que los 
trabajadores decidan en qué banco, en qué insti
tución bancaria y en qué instrumentos de ahorro 
deben quedar depositados esos recursos. 

La iniciativa' privada a la que usted se refirió, esa 
que genera riqueza, etc., comprende a los bancos; 
los bancos también tienen una función muy im
portante en la generación de riqueza y bienestar 
para los mexicanos. 

Bien, concluyo: La salud es un bien precioso en la 
vida; la posibilidad de preservar o recuperar la 
salud deben seriguales para todos, independien
temente de su prestigio social y su lugar de resi
dencia. Lo que justifica la necesidad de la acción 
estatal en el cuidado de los enfermos, es muy 
importante la aportación del sector privado. La 
libertad para elegir un médico y la libertad de los 
médicos para establecerse por cuenta propia, son 
elementos fundamentales de un régimen de salud 
en libertad. Eso es lo que nosotros queremos para 
México. 

Este es pues el papel que nosotros queremos que 
tengan el Estado y las instituciones privadas en la 
salud de los mexicanos. 

Preservar la salud, de los mexicanos también es 
productivo, es quizá lo más productivo que pueda 
haber en una empresa privada o en una institu
ción como es el Seguro Social. Gracias. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA (Desde su curul).- Señor Presidente, 
deseo hacer una interpelación al orador. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta la pregunta, 
compañero Salido? 

ELC. REPRESENTANTEJA VIER SALIDOTO
RRES.- Si. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA.- Muy bien, gracias. Bueno,hacerato 
yo escuché que el Representante Salido hablaba 
acerca del Sindicato de Trabajadores del Seguro 
Social como -palabras más, palabras menos- una 
bola de zánganos, de parásitos. Por esa interven
ción, me par!!CC que la posición, no sé si personal 
de Salido Torres o del Partido Acción Nacional, 
¿es terminar con el Sindicato de los Trabajadores 
del Seguro Social?, y si no es así, quisiera que me 

lo precisara. Yla otra parte de la pregunta es: ¿Su 
partido, Acción Nacional,se pronuncia en contra 
de la privatización de la seguridad social en Méxi
co y/o de alguna de sus áreas? 

Por su respuesta, muchas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER SALIDO 
TORRES.- Mi partido no se pronuncia en contra 
de la privatización de áreas del Seguro Social o 
donde sea manifiesta y evidentemente necesaria 
su participación. 

En lo que se refiere al Sindicato del Seguro 
Social, ni Acción Nacional ni yo en lo personal, 
estamos de ninguna manera en contra del sindi
calismo. Contra lo que estamos y estoy también 
yo en lo personal, es contra ciertas mafias sindi
cales que exigen toda clase de prebendas que no 
pueden ser, como ya lo dije, calificadas como 
conquistas sindicales, y ese es el caso actual del 
Seguro Social. 

Repito a usted: no es posible justificar de ninguna 
manera un sindicato que ha logrado incluir en su 
contrato colectivo, cláusulas que hacen posible 
que un tercio de los trabajadores del Seguro So
cial estén, por "Xfl o HZ" razón, permanentemente 
ausentes. 

Esto sí es atentatorio contra la seguridad social. 
Esto sí es un obstáculo para que la seguridad 
social pueda prestarse con eficacia al mayor nú
mero de mexicanos. 

EL C. PRESIDENTE.- Para continuar con el 
tema, pido a la Secretaría dé lectura a la propuesta 
de acuerdo presentada por el doctor Gonzalo 
Rojas. 

EL C. SECRETARIO.- Considerando que el 
esquema de seguridad social prevaleciente en 
nuestro país, se modificará sustancialmente con 
la aplicación del Programa de Modernización del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

Que una parte importante de la población que 
habita el Distrito Federal, se verá impactada por 
la aplicación del Programa de Modernización,en 
virtud de que es en el Distrito Federal donde se 
encuentran concentradas una gran parte de los 
establecimientos industriales, comerciales y de 
servicios que cotizan en el IMSS; 
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Con base en el Articulo 56 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, se propone el si
guiente punto de acuerdo: 

Unico.- Que el titular del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, licenciado Genaro Borrego 
Estrada, acepte una propuesta de esta Asamblea 
para llevar a cabo una sesión informativa de las 
Comisiones Unidas de Abasto y Distribución de 
Alimentos y de Salud y Asistencia Social, y los 
Representantes que asl lo deseen, a fin de que 
proporcione mayor información acerca de la pro
puesta gobierno-empresarial de alianza para el 
fortalecimiento y modernización de la seguridad 
social. 

Firman los Representantes Gon7.3lo Rojas, 
Martlnez Chavarrla, Arturo Sáenz, Arturo 
Contreras, Pilar Pardo, Gloria Carrillo, Filiberto 
Paniagua, Martha Guerra. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En base al articulo 56 del 
propio Reglamento, pedimos sea turnada a la 
Comisión de Gobierno para su análisis. 

Continuando con el Orden del Dla y para referir
se al problema de Ciencias y Humanidades de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, se 
concede el uso de la palabra al Representante 
Iván Garcla SOlls, del Partido de la Revolución 
Democrá tica. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLlS.- Gracias, ciudadano Presidente; ciuda
danas y ciudadanos Representantes: 

De nueva cuenta la Universidad Autónoma de 
México se encuentra en los titulares de los perió
dicos nacionales y en las notas de los medios 
informativos. En esta ocasión, el tema es las 
reformas al bachillerato que presta el Colegio de 
Ciencias y Humanidades. 

Queremos abordar este tema, advirtiendo desde 
este momento que presentaremos una propuesta 
de punto de acuerdo, signada por Representantes 
de todos los partidos pollticos aqul representa
dos, y que el esplritu de la misma consiste en que 
esta Asamblea juegue un papel positivo, cons-

tructivo, para lograr acuerdos que permitan me
jorar esta tan importante institución. 

Yo quiero hacer algunos comentarios previos, en 
función de la visión que tengo de este 
importantlsimo sistema de educación media su
perior, tomando en cuenta que es uno de los 
mejores que a mi juicio existen en México y que 
comporta elementos renovadores, en contraste 
con la tradicional y vieja preparatoria que tam
bién tiene méritos indiscutibles y que por cierto 
deberla también ser discutida y reformada. 

Tomemos en cuenta que los Colegios de Ciencias 
y Humanidades se fundan en 1970 y hoy están 
encaminados a una reforma, que debe revisarse 
indudablemente. 

La preparatoria ha tenido sucesivas reformas, 
pero quizá requiera también alguna de magnitu
des mayores. 

También hace falta decir que una y otra institucio
nes, la preparatoria y los Colegios de Ciencias y 
Humanidades, deben entrar a un diálogo más 
intenso que les permita recuperar, una de la otra, 
sus mejores experiencias. 

No estamos en contra de que existan modalida
des distintas de bachillerato, hay otras aparte de 
estas dos, pero si seria conveniente que se 
intercomuniquen más y que tomen en cuenta que 
este nivel de la educación es un nivel que pronto 
se convertirá en básico, porque esa es la evolu
ción de los sistemas educativos; en un tiempo lo 
básico era la primaria de 6 años; después, la 
educación básica ha sido constituida con la se
cundaria también, y no faltará mucho tiempo en 
que el nivel de bachillerato forme parte también 
de la educación básica, como de hecho lo forma 
en aquellos paises donde la escuela obligatoria 
abarca los 12 grados; prácticamente es una insti
tución básica, que tiene que tomar más elemen
tos comunes, desde luego con diferenciaciones 
necesarias, pero con un núcleo formativo e infor
mativo común. 

El Colegio de Ciencias y Humanidades, desde su 
nacimiento, tratódevincular la formaciónacadémi
ca con la investigación, no sólo la documental sino 
también la de campo, la experimental, y agregó un 
elemento que, a mi juicio, afortunadamente no se 
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mantuvo, que eran las salidas terminales. Tuve 
ocasión de entrevistar al primer director de este 
Colegio de Ciencias y Humanidades, quien tenía 
una gran esperanza en que la. salidas terminales 
fueran la manera como los jóvenes que salian de la 
escuela sin poder terminar su enseñanza profesio
nal pudieran insertarse con mejor éxito en activida
des productivasydeservicios. Esta tarea posterior
mente fue recuperada por el CONALEP, en una 
versión muy distinta, muylimitante porque no per
mitía, todavía no permite, tengo entendido, que 
este es un proceso que no se ha cumplido, incorpo
rar a los CONALEPS para que sean también nive
les propedéuticos, pero que desde luego es una 
tendencia apreciable y positiva, por ella luchamos 
desde que se instalaron estos colegios. 

Decíamos entonces que el Colegio de Ciencias y 
Humanidades en su propia historia fue recogien
do lo mejor, lo que la gente quería más, lo que los 
jóvenes deseaban y entonces se constituyó en un 
espacio libre, que muchos de los aquf presentes 
habrán experimentado, por propia experiencia 
los jóvenes o en la experiencia de sus hijos y 
familiares,y que consistió en que el CCH fue una 
ruptura muy grande con la secundaria tradicio
nal; podemos decir que los alumnos padecían una 
especie de agorafobia cuando llegaban al Colegio 
de Ciencias y Humanidades porque encontraban 
espacios abiertos donde podfan circular libre
mente, a diferencia de una secundaria tradicional 
en donde, como todos sabemos, existen incluso 
prefectos que no permiten hacer uso del patio 
constantemente. 

Esta experiencia creo que fue muy importante, 
surgió de una propuesta de don Pablo González 
Casanova, como sabemos, y fue haciendo su pro
pia historia. Sin embargo, hay problemas que se 
han acumulado y sabemos que en la propia acade
mia, entre los propios académicos del Colegio de 
Ciencias y Humanidades surgió la idea, muy legí
tima, muy justa, de procesar una reforma que 
permitiera un avance mayor. 

Nosotros sabemos que hoy, la transferencia de 
conocimientos y las nuevas tecnologfas están 
impactando de manera muy importante el futuro 
de los planes de estudios de nuestros centros 
formativos, esto es válido para todos los niveles, 
pero el medio superior lo requiere de manera muy 
especial; estos conocimientos que se transmiten 

hoy en el sistema nacional de bachillerato yen las 
licenciaturas, como las conocemos ahora, no co
rresponden aún a las tendencias de desarrollo 
científico y tecnológico. Los estudios prospectivos 
en ed ucación superior nos indican que las áreas 
que en el futuro serán más viables para desarro
llar opciones profesionales están en los campos 
de la bioquímica, la biotecnologfa,la electrónica, 
las telecomunicaciones, la informática y otros 
conocimientos altamente especializados, esa es 
una vertiente del desarrollo educativo, induda
ble, importante. No es la única desde luego, 
porque también el campo de las humanidades 
tiene que reforzarse, revisarse, tiene que actuali
zarse. 

Se habla mucho de la crisis de las ideologfas, y no 
sólo de las ideologías, sino también de los siste
mas; entonces, la educación tiene que buscar tam
bién nuevas referencias para la construcción de 
un nuevo humanismo y una nueva dimensión de 
las ciencias sociales. Este es también terreno 
fértil para que nosolamente los Colegios de Cien
cias y Humanidades, sino todo el sistema educati
vo procedan a cambios importantes. 

Es así comoconocemos,he leído con mucho interés 
y he conversado con algunos de sus autores, una 
propuesta que fue firmada por varios académicos, 
en treotros uno de apellido Levi, que tiene realmen
te elementos muy importantes. Yo creo que se trata 
de una actualización académica necesaria en el 
Colegio de Ciencias y Humanidades, en donde se 
busca construir una concepción más precisa y mejor 
fundada del proyecto y del modelo educativo del 
colegio, la cual debe ser compartida por la comuni
dad, así como organizar su aplicación sistemática y 
generalen todoslosámbitosdelavida institucional, 
dice así uno de los puntos iniciales de esta propues
ta. 

Se busca también redefinir las relaciones de las 
materias de los primeros semestres con los últi
mos, poner fin a la dispersión de programas, 
valorar por la importancia para el futuro acadé
mico y social del alumno los distintos enfoques, 
conocimientos, habilidades y actitudes; revisar y 
precisar concepciones de la estrategia docente 
fundamental en cada área; incrementar los tiem
pos de docencia de todas las áreas, que esto me 
parece muy im portan tc,y de pa rtamen tos, ydistri
buirlos en unidades. 
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En fin, no detallo estos propósitos porque me 
parecen casi todos recuperables. 

No olvidemos que los Colegios de Ciencias y 
Humanidades, los planteles de este colegio, ini
ciaron con muchos tumos. Esto no es lo más 
deseable para este nivel de la ensellanzá. Compa
rado con la preparatoria que tiene menos tumos, 
impide que haya mayor número de clases, mayor 
atención de los maestros y, por lo tanto, una 
educación que teóricamente podria ser de menor 
calidad. 

Digo teóricamente podria ser, porque sabemos, 
por los exámenes que se aplican a los aspirantes 
de niveles superiores, que los que egresan de los 
Colegios de Ciencias y Humanidades no van tan 
mal provistos, es decir, que salen con calificacio
nes buenas, en algunos casos mejores que las de 
los egresados de las preparatorias. Esto quiere 
decir que no hay una relación automática entre el 
número de horas de clase y resultados finales o 
eficiencia terminal, como llaman estos nuevos 
técnicos de la educación. 

En fin, es un tema discutible, pero de todas mane
ras mi conclusión es que si debe fortalecerse el 
curriculum y las horas de clase en los Colegios de 
Ciencias y Humanidades. No sólo eso, porque 
parece que el proyecto académico a eso se limita. 
Yo pregunto, por ejemplo, ¿por qué las prepara
torias, que tienden a una educación integral como 
también deben tender los Colegios de Ciencias y 
Humanidades, tienen instalaciones deportivas y 
los colegios de ciencias no? 

Yo conozco algunos y ahi no encuentro ni gimna
sios ni campos deportivos ni albercas como si lo 
tienen algunas preparatorias. Yo diria: si vamos 
a fortalecer, a enriquecer este nivel de la enseñan
za, dotémoslo de una formación académica más 
sólida, pero también demos paso a esa formación 
integral que es base de nuestra educación, según 
dice nuestro articulo 30. Yo diria que vayamos 
más a fondo en esta reforma de los colegios de 
Ciencias y Humanidades. 

¿Cuál es el problema quese ha creado? El proble
ma que se ha creado es que existe el legitimo 
temor de los estudiantes o de muchos de ellos en 
el sentido de que el incremento de materias, es 
decir, el aumento de materias por cada tumo 

daria lugar a la reducción de tumos, que no ca
brian los mismos tumos que ahora caben, que son 
cuatro y que son demasiados, y que si no se toman 
medidas simultáneas para ampliar los espacios en 
donde van a estudiar los alumnos, entonces se 
corre el riesgo de que haya una reducción de la 
matricula. 

De hecho eso no es una simple amenaza, sino es 
una realidad también que va de la mano con los 
propósitos que ha habido en muchas administra
ciones, ésta creo que no es la excepción, de sepa
rar los bachilleratos de las universidades, porque 
algunos se preguntan por qué en otros paises no 
están ligados los bachilleratos a las universidades 
y en éste si. Es que cada pais tiene su propia 
historia de la educación y nosotros tenemos que 
asimilar aquellas cosas que mejoren, pero no 
aquellas cosas que no mejoren nuestra propia 
experiencia educativa. 

y podemos advertir también que en este momen
to separar tanto preparatorias como bachillera
tos, de CCH~, dela universidad, no seria benéfico 
de ninguna manera para los estudiantes que ahi 
reciben sus materias y para el pais en su conjunto, 
porque simple y sencillamente el sistema de edu
cación universitaria es el de mayor nivel que co
nocemos, es el mejor. 

y si ahora ese nivel se transfiere también, se 
permea también a la preparatoria, pues esto no es 
negativo sino positivo. Además en esta universi
dad, en todos sus niveles, existe un régimen de 
autonomia que -limitado y lastimado como está, 
aún a pesar de eso- es uno de los regimenes más 
importantes y factibles de un desarrollo pedagó
gico ampliado. 

Contrasta esto con el tipo de bachillerato que se 
imparte, por ejemplo, en el Politécnico, que es 
uno de los peores ejemplos. Hay un sistema ahi 
burocratizado, semimilitarizado, al mando de 
gente que frecuentemente hace uso de porros 
para controlar la disciplina y que es una cosa 
verdaderamente indeseable como modelo para 
un bachillerato en el pais, indudablemente. Co
nocemos quiénes están al frente del Politécnico, 
no son grandes personalidades, son gente que 
tiene relaciones con la politica. Ha habido gente 
importante, desde luego su fundador y muchos 
otros; pero no es el mejor ejemplo. 

• 
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Lo mismo los colegios de bachilleres, que es una 
versión rebajada de los Colegios de Ciencias y 
Humanidades, qui~ndole elementos democráti
cos y de gestión más abierta. 

En resumen, quiero plantear que nosotros como 
Asamblea debemos seguir jugando el papel que 
creo que positivamente hemos jugado hasta aho
ra en relación a los conflictos universitarios, bus
cando la mejor solución a los mismos y plantean
do con toda claridad aquellos puntos en los que 
nosotros tenemos que buscar un efectivo mejora
miento del sistema educativo nacional. 

¿Qué requeririamos aqui? En primer lugar, bus
car que estas ideas de renovación y de cambio 
académico se desarrollen de la manera más 
consensada y democrática posible. Los estudian
tes piden un congreso para definir las reformas 
académicas. 

Yo he sido participe de esa idea no solamente 
para definir los problemas universitarios. Cuan
dose convocó al Congreso Universitario que tuvo 
ensefianzas positivas, aunque no logró todo lo 
que se proponia, muchos nos pronunciamos por 
ese método como un método más democrático de 
decidir los temas docentes; es más, yo lo he pro
puesto como una fórmula para el conjunto de la 
educación, tomando en cuenta que en este pais 
hay el ejemplo de congresos pedagógicos, que 
tendriamos que proyectar a nuestro siglo con 
formas de representación más evolucionadas, no 
como los congresos que se hicieron en el siglo 
pasado. 

Pero tomando en cuenta que ahora no se hace 
ningún congreso para la educación básica y tam
poco para la educación superior, ese mecanismo 
de acuerdo colectivo es un mecanismo que puede 
y debe reglamentarse bien. 

Yo no estaria de acuerdo, por ejemplo, en que en 
ese congreso, en un congreso de esta naturaleza, 
hubiera una mayoria de estudiantes; obviamente 
que no; tiene que haber una representación ponde
rada en la que el peso principal sea el de los traba
jadores académicos, a mi juicio, y de esa manera 
pudieran lograrse soluciones de alta calidad, pero lo 
quesi no es posible esexc\uir el punto de vista de los 
estudiantes; eso si no. No es posibleya, noes debido 
hacerlo ya ni siquiera en el nivel de la secundaria, 

puesmuchomenosdeberiaserconvenienteexcluir
los de estas decisiones en el nivel de bachillerato. 

¿De qué estamos hablando entonces? Pues de que 
se busquen, yeso dice el punto de acuerdo, de quese 
busquen mecanismos entre las partes,quepermitan 
un debate y una solución común. 

Al país Y a la ciudad no le conviene un conflicto en 
la Universidad, pero tampoco le conviene que haya 
cambios impuestos de manera autoritaria, porque 
además eso es la forma segura de generar el conflic
to, de provocar el conflicto. 

He escuchado con preocupación algunas declara
ciones del Director General del Colegio, que pudie
ran tener algunos ángulos de provocación si no se 
manejan con la debida sensatez. 

Yo creo que esta Asamblea debe abogar porque se 
encamine la solución de este conflicto de la mejor 
manera. 

En resumen, independientemente de matices, cri
terios dispares que pueda haber en los distintos 
grupos parlamentarios,locual es naturalyexplicable, 
creo que pudiera haber un núcleo común, que es el 
punto de acuerdo, en el que buscáramos que esta 
Asamblea juegue un papel positivo en la solución 
deesteproblema,yestamosmuyatiempodejugarlo. 

Termino entonces dando lectura al punto de acuer
do signado por todos los Representantes de los 
distintos partidos: 

En los últimos dias ha tenido lugar un movimiento 
de estudiantes en los diversos planteles del Colegio 
de Ciencias y Humanidades. 

Los firmantes, preocupados porque se eleve la cali
dad de la educación en todos los niveles, pero 
especialmente en el medio superior, conscientes de 
que ello debe hacerse brindando el mayor número 
de oportunidades a los jóvenes quedeseanestudiar, 
y con base en los articulos 56 y 57 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de esta Asamblea de 
Representantes, someten al Pleno el siguiente 

Punto de acuerdo 

Unico.- La Asamblea de Representantes, reco
nociendo la autonomia de la Universidad Nacio-
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nal Autónoma de México, en torno a sus asuntos 
académicos y administrativos, hace un llamado a 
las partes en conflicto para que establezcan un 
mecanismo de diálogo y resolución para definir 
las inaplazables reformas que son necesarias en el 
Colegio de Ciencias y Humanidades. 

Esta Asamblea recomienda, asimismo, que en las 
propuestas de solución sean tomados en cuenta 
los criterios de mejoramiento del nivel académi
co, de respeto de la matricula y de estabilidad y 
mejoramiento de la planta docente. 

Firman los siguientes Representantes: por el 
Partido Revolucionario Institucional, Amado 
Trevifio; por el Partido Acción Nacional, Gonza
lo Altamirano Dimas; por el Partido de la Revo
lución Democrática, Dolores Padierna Luna; por 
el Partido del Trabajo, Francisco González; por 
el Partido Verde Ecologista, Arturo Sáenz Fe
rral. 

Comparten este punto de acuerdo los Represen
tantes del Partido de la Revolución Democrática: 
Pedro Pefialoza, Leopoldo Ensástiga, Francisco 
Alvarado, EStrella Vázquez, Eduardo Morales e 
Iván Garcia Solls. 

Dejo a la Secretaria este punto de acuerdo. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del arti
culo 57 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, consulte la Secretaria en vota
ción económica, si la propuesta a que se ha dado 
lectura se considera de urgente y obvia resolu
ción. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO JOSE 
PAOLl BOLlO (Desde su curul).- Sefior Presi
dente, ¿podria hacer uso de la palabra antes de 
pasar a la votación? 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Quiere usted hacer uso 
de la palabra antes de pasar a votación? 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO JOSE 
PAOLl BOLlO (Desde su curul).- No sé si se 
pueda modificar el procedimiento. 

EL C. PRESIDENTE.- Con mucho gusto pode
mos modificar el procedimiento en este momen
to, pero esto es en base al articulo 57. 

Entonces, diriamos que están inscritos, para refe
rirseal tema, los compafieros Francisco José Paoli 
Bolio, Francisco González Gómez y Mónica To
rres Amarillas. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO JOSE 
PAOLl BOLlO (Desde su curul).- iEn este or
den? 

EL C. PRESIDENTE.- Si, en este orden. 

Entonces, le pediriamos pase a hacer uso de la 
palabra el compafiero Francisco José Paoli Bolio 
y posteriormente daremos cumplimiento al man
dato del articulo 57. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO JOSE 
PAOLl BOLlO.- Con su venia, ciudadano Presi
dente. 

Ciudadanos Representantes: Simplemente qui
siera, antes de entrar a la argumentación, sefialar 
que me parecia fundamental, ya que este punto 
puede ser considerado de urgente y obvia resolu
ción, de que los argumentos que hubiera en rela
ción con el punto de acuerdo se conocieran; por
que ellos pueden influir en el sentido de una 
votación o en el sentido de otra; esta es la razón 
por la cual, antes de la votación, he solicitado que 
hiciéramos la argumentación, para beneficio de 
que ésta fuera ilustrada por los argumentos que 
aqui se vertieran. 

En primer término, quisiera sefialar que el grupo 
parlamentario de Acción Nacional ha suscrito, 
como ya se dijo aquí y está totalmente de acuerdo 
con sostener este punto, este punto de acuerdo, 
valga la redundancia. Pero desafortunadamente 
en ocasiones en nuestra práctica parlamentaria, 
en la fundamentación de un acuerdo, que debiera 
ceñirse al espiritu del acuerdo mismo, se estable
cen o se presentan argumentaciones que no com
parte el conjunto del grupo que ha Suscrito el 
acuerdo, y esto es lo que me trae fundamental
mente a tribuna. 

Con todo respeto sugeriría, como una práctica 
parlamentaria sana, que cuando se quieren hacer 
planteamientos para los cuales se tiene todo el 
derecho, éstos se hagan no en función de la pre
sentación de un acuerdo que ha sido consensado 
y que tiene puntos de vista que lo llevan a esa 

• 
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concurrencia, sino que cuando estos se extienden 
y se establecen criterios personales, en los cuales 
puede haber diferencias de los grupos parlamen
tados, se incurre en una cierta necesidad de que 
éstos sean aclarados, y a eso iría mi intervención. 

Algunos de los planteamientos que ha hecho el 
Representante don Iván Garcia SoHs, son 
sostenibles por nuestra bancada, pero hay otros 
que nos parecen, no sólo incorrectos, sino peli
grosos y algunos de ellos claramente demagógicos. 

Los factores que están a discusión en la reforma 
de un plan de estudios tan importante como el de 
la educación media superior a nivel del bachille
rato, son dignos de tenerse en cuenta, aunque esta 
Asamblea no sea ni por asomo la instancia en 
donde ellos van a definirse. Es importante, no 
sólo el cambio de planes de estudio que se están 
planteando, sino valorar en cada una de las ins
tancias o niveles educativos o grados, que éstos 
responden a un conjunto condicionante mucho 
más amplio, en qué condiciones llegan aquellos 
estudiantes que son admitidos a los CCH, a los 
colegios de bachilleres o a las escuelas preparato
das que nacieron de la vieja Escuela Nacional 
Preparatoria, en condiciones cada vez peores, de 
calidad académica muy rebajada, y este era un 
tema central en el punto de acuerdo, era el tema 
fundamental del proemio del acuerdo, en donde 
se refiere a que la baja en el nivel académico y la 
necesaria incrementación de este nivel, nos esta
ba llevando a recomendar un punto. 

Pero en la argumentación de don Iván Garcia 
Solis, la calidad académica jugó un papel casi 
totalmente nulo; no vimos en este punto nada 
relacionado con temas como la necesaria forma
ción de profesores; no se tocaron, las excesivas y 
mal distribuidas cargas docentes y, mucho menos, 
se tocaron algunos temas que están incidiendo 
desde hace un buen número de allos en la reduc
ción de la calidad académica, como es la 
sobrepolitización constante de gru pos con intere
ses, frecuentemente partidarios o sindicales, que 
intervienen en los ámbitos académicos; que blo
quean la posibilidad de impartir las asignaturas, 
las materias, los seminarios; que toman las escue
las violentamente; que impiden con faltas de res
peto a los profesores que imparten las clases, 
como está ocurriendo en estos días; esto sí queda 
totalmente al margen; esto no tiene nada que ver 

con el tema, pero es uno de los asuntos que 
precisamente están condicionado la bája y la caí
da del nivel académico en muchas instituciones, 
sobre todo en instituciones públicas y esto tam
bién debe preocuparnos, porque si sólo nos pre
ocupan algunas cuestiones, estamos haciendo un 
planteamiento sesgado. 

Ya el rector Sarukhán, y sólo lo cito, ha aclarado 
que la revisión de los planes de estudio -y hoy 
viene publicado enla prensa- de el CCH, o de los, 
CCH, no se va a aplicar solamente a este 
subsistema de educación media superior, sino 
que se aplicará también al Sistema de la Escuela 
Nacional Preparatoria, porque ambos 
subsistemas dentro de la enseñanza media 
superior, se encuentran con graves deficiencias. 
Lo queicurre es que enla de los CCH, a diferencia 
de lo que aquí planteó don Iván Garcia Solís, en 
el que tiene los peores rendimientos, a juzgar 
prosiblemente por el criterio de quiénes pasan al 
nivel superior, de cuántos son admitidos. 

Hay varios datos que sería muy largo referir, pero 
ahora hay en la prensa algunos estudios que se 
refieren el nivel de rendimiento de los CCH, e 
incluso se contrastan con los de la Escuela Nacio
nal Preparatoria y siendo ambos bajos, el que 
resulta muy bajo es el de los CCH. 

Le voy a ilustrar en dos puntos, digamos. En el 
primer semestre de las licenciaturas de la Facul
tad de Química, que es una de las mejores y más 
exigentes que tenemos en la Universidad Nacio
nal, sólo aprobaron, únicamente aprobaron un 
9.6 de los alumnos procedentes del CCH, frente a 
un 20% de quienes venían de la Escuela Nacional 
Preparatoria. 

Este dato es exactamente inverso al que aqul 
sellaló don lván Garcla Solls; pero esto se repite 
en otras facultades, por ejemplo: En la 
fundamentación del nuevo plan de estudios, se 
sellala que el 37.89% de los alumnos del CCH, 
reprobaron cuando menos una materia durante 
1994. Y habría otros datos, pero no quisiera 
cansarlos. 

Existe la posibilidad de hacer un análisis sistemá
tico. Siendo malos ambos,elquees notodamente 
rebajado en su calidad y en sus posibilidades de 
realización, es el de los CCH. 
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Todos hay que revisarlos. Y también diría yo el 
del Colegio de Bachilleres. Pero el Colegio de 
BachilJeres no es una mala versión de la Prepara
toria;es el que mejor rendimiento tiene de los tres 
subsistemas de educación media superior, en tér
minos de cuántos son aceptados en las escuelas 
profesionales posteriores. 

Creo que hay ideas fundamentales muy importan
tes para la construcción de los Colegios de Cien
cias y Humanidades a principios de los 70's. 

Esta idea del desarrollo de los CCH se inscribe en 
un momento en donde se considera que el trabajo 
multidisciplinario, interdisciplinario y aún 
transdisciplinario, que va persiguiendo los temas 
y los problemas de una disciplina a otra, debían 
volcarse a los planes de estudio y así se hace. 

Yo tuve el honor de ser responsable de un plantel 
universitario,quenaciósin preparatorias porcier
to, y creoque atinadamentey esta es otra diferen
cia con don Iván Garcia Solis, que nada tiene que 
ver con el punto de acuerdo, pero yo creo que sí es 
muy positivo el separar las escuelas preparatorias 
de las escuelas profesionales como existe en la 
mayor parte de los países desarrollados; porque si 
no, una serie de problemas que se reproducen 
muy fácilmente en los niveles medios superiores 
de educación, tienen impacto y repercuten en los 
niveles de la educación superior. 

Hay que tener en cuenta que la educación media 
superior se desarrolla con muchos queestán toda
vía en plena formación de muchos tipos, están en 
formación aún glandular todavía, no han acabado 
de perfeccionarse como seres humanos aún en el 
nivel biológico; y este tipo de emociones, de reac
ciones, de movimientos colectivos que se gene
ran, tienen impacto muy fuerte en los consejos y 
en los movimientos estudiantiles y no es conve
niente que lo tengan en los estudios superiores. 

Hay razonamientos muy sólidos para transformar 
y separar a la educación media superior de la 
educación superior. 

Debo decirles que la Universidad Autónoma 
Metropolitana,quefuela última universidad don
de yo trabajé antes de pasar a la tarea legislativa, 
nació con gran tino, creo yo, sin preparatorias; y 
paralelamente al sistema de la Universidad Autó
noma Metropolitana, se montó el sistema de 

Colegio de Bachilleres, un sistema que ha tenido 
indudablemente algunos defectos y deficiencias, 
pero que ha mostrado una capacidad y un rendi
miento mucho mayor que el de la Escuela Nacio
nal Preparatoria y que el de los CCH. 

El problema que se han planteado en el orden de 
la estrategia pedagógica, que habrá que revisar sin 
duda, es el de el equivalente al que hubo cuando 
a nivel de la educación básica se plantearon una 
serie de cuestiones como el estudio por áreas en 
lugar de asignaturas; como la gramática 
transformacional en lugar de la gramática tradi
cional; como los conjuntos, la teoría de conjuntos 
en matemáticas en lugar de la aritmética normal 
que estudiábamos antes; y esto, que es un avance 
de la ciencia, no necesariamente cae en el avance 
del rendimiento en los estudiantes concretos con 
nuestra historia cultural, y no se alcanza todavla 
un punto de maduración como para tener la cap
tacióndeloquees,ya nodigamos la intcrdisciplina 
que implicaría una metodología común de 
abordamiento de un problema científico, sino ni 
siquiera la multidisciplinaria, porque no se han 
aprendido las disciplinas y no se puede entrar a lo 
multidisciplinario. 

Respecto de los procedimientos de reforma, tam
bién hay algunas cosas que parecen excesivas. El 
asambleismo en las universidades ha sido una de 
las peores lacras, uno de los peores problemas. Se 
quieren resolver las cosas votando, y la ciencia 
desde hace mucho, hasta que termine la especie 
humana no se votará, dos y dos son cuatro, ¿quié
nes están de acuerdo?, ¿quiénes no están de 
acuerdo?, esto es imposible, pero no lodigo como 
caricatura, lo digo porque ha habido experiencias 
y que me corrijan si no, en donde una universidad 
como la de Sinaloa, claro en el tiempo de los 
enfermos, se llegó a poner a votación en la carrera 
de sociología, yo fui consultado en aquél tiempo 
ypor eso lo supe,sin las estadísticas, que eran una 
materia obligatoria o no era obligatoria; se puso 
a votación, la mayoría era estudiantil, como la 
mayoría de los estudiantes de Sinaloa vota por el 
rector, 80 mil votan iguales, los que acaban de 
entrar, a la semana de haber entrado a la prepara
toria, que los que se están graduando en maes
trías. 

Esto es demagogo, este es un sistema demagógico, 
no es un sistema adecuado, los congresos no son 
necesariamente ni siquiera los más recomenda-

t 
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bies. Se votó en Sinaloa en aquél tiempo que las 
estadísticas no sólo había que excluirlas, había 
que condenarlas ideológicamente. Se les excluyó 
por ser una materia reaccionaria, esto es caer en 
el colmo, no digo que así sea siempre, pero esta 
tendencia de dejar a los congresos las resolucio
nes es un grave error, los planes de estudio no 
pueden ser resueltos democráticamente, sino por 
quienes conocen y tienen el nivel para hacerlo. 

Si precisamente lo que se está diciendo a nivel de 
los CCH es que no tienen un nivel ni siquiera para 
acceder a los niveles superiores, cómo se les va a 
conceder el nivel para entrar a transformar el plan 
de estudios, bueno esto es caer en un círculo muy 
vicioso y terrible. 

El tema central es cómo podemos lograr la cali
dad académica. Reitero quesuscribimos el acuer
do, pero nosus fundamentaciones hechas por don 
Iván García Solís, al menos en su totalidad. Mu
chas gracias. 

ELC. PRESIJ)ENTE.- Para alusiones personales 
y hasta por cinco minutos, tiene la palabra el 
Representante Iván García Solís. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLlS.- Ciudadano Presidente; ciudadanas y 
ciudadanos Representantes: 

Celebro que demos este debate, es un tema por el 
cual tengo un gran interés y creo que se puede 
establecer un buen diálogo. Desde luego, la idea 
de este acuerdo no fue que pudiéramos tener 
lecturas idénticas; hay lecturas distintas, segui
mos conservando la confluencia en el acuerdo y 
esto yo creo que es bueno, y no veo este como un 
defecto de un acuerdo parlamentario, por el con
trario; yo creo que un acuerdo parlamentario se 
puede nutrir de una síntesis, pero también de 
visiones y de matices distintos, no tiene por qué 
ser una visión unilateral y ceñida solamente a un 
texto. En fin, esas son opiniones distintas, puede 
discutirse más. 

Yo creo que algunas de las cosas que dice el 
Representante Paoli son correctas, yo avalé algu
nas,dije queel propósitode mejoramiento acadé
mico era valioso; no alcancé a referirme a otros 
puntos en que coincido, que también debe avan
zarse mucho, como por ejemplo la estabilidad y la 

profesionalización de la planta docente, ahí hay 
un problema muy serio; otros más como son la 
manera de ligar la parte académica, la actividad 
académica con actividades culturales y activida
des diversas que deben ser impulsadas en estos 
centros; yo creo que hay muchos temas que son 
temas que deben ser más discutidos más a fondo 
y que desde luego el método emprendido, ahí sí 
tenemos una discrepancia grande, el método em
prendido por las autoridades hace que algunos 
puntos rescatables positivos y necesarios se con
viertan en motivo de insurgencia estudiantil so
bre todo si se ve amenazada la matrícula de estas 
instituciones, por la disminución de turnos. 

Si se dice: disminuimos turnos, pero al mismo 
tiempo no se dice construiremos más planteles, 
automáticamente la gente entiende que no todos 
van a tener el es pacio necesario para estar en estas 
instalaciones. Yo creo que esto es sumamente 
comprensible. Pero si además las autoridades no 
llaman a los alumnos, no discuten con ellos, el 
congreso es una idea, pero puede haber muchas 
formas de congreso. 

No tiene caso que el Representante Paoli venga 
aquí a ridiculizar la falsa democracia de Sinaloa, 
pues contra ella estuvimos nosotros; nosotros 
fuimos, digamos, víctimas de esa violencia; gente 
del partido al que yo pertenecí, el Partido Comu
nista, fue perseguida por esos vándalos que hicie
ron hegemonía temporalmente; después ya no la 
tuvieron, afortunadamente, en la Universidad de 
Sinaloa. 

De manera que por lo que a mí se refiere, el 
Representante Paoli puede buscar otros ejem
plos, no es esa la posición que hemos tenido 
nunca. Además, yo dije qué tipo de congreso 
estábamos proponiendo, no dije un congreso tipo 
Sinaloa, creoque él no pudo escuchareso, porque 
no lo dije. Dije un congreso con representación 
ponderada y le di el peso a quienes la tienen, 
incluso creo haber advertido una opinión de él 
que me da la razón; él dice que las reformas deben 
resolverse mediante un mecanismo democrático 
donde participen los que tienen capacidad para 
decidir, que son fundamentalmente el personal 
docente. 

Entonces,yo creo que no puede hablarse de que la 
propuesta nuestra sea demagógica. Tampoco 
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estuvimos porque la ciencia se vote, ese es un 
viejlsimo debate que se dio en el constituyente del 
17 yse siguió dando cuando la implantación de la 
educación socialista, y siempre hemos estado en 
contra de aquellas visiones o aquellas propensio
nes a que contenidos pedagógicas fueran votados. 
La ciencia nosepuedevotar, ni tampoco se puede 
descentralizar tan torpemente como lo hizo el 
gobierno de Salinas, permitiendo que cada gober
nador al tamafio desu ignorancia decrete qué es lo 
que se va a ensefiar en las escuelas y cómo se va a 
ensefiar la ciencia elemental, los elementos de la 
ciencia. No. 

Yo creo que ahl hay que buscar no poner en una 
intervención lo que no existe. Nosotros dijimos 
claramente cuál era la idea que teniamos para 
resolver esto. No estamos por un mecanismo de 
democratismo burdo, estamos por un sistema 
democrático. Si el Representante Paoli no cree 
que deba haber elementos de democracia en los 
centros de educación, entonces si ya la discusión 
es más a fondo. Pero yo creo que la tendencia 
precisamente para procesar un cambio educativo 
no debe ser a la aristocratización yal autoritarismo; 
tampoco debe haber una dictadura de los presun
tos científicos, ésa ya la tuvimos. Tenemos que 
dar curso también a que la gente en su debida 
representación, proporción y capacidad participe 
democráticamente. 

Entonces, yo termino diciendo que nuestra lectu
ra del punto de acuerdo es en este sentido: buscar 
que la solución que se dé a este problema sea una 
solución participativa, en donde efectivamente 
los alumnos tengan oportunidad de participar, y 
creemos que no es mala la propuesta de un con

.ic:m,ue v cuando sea un congreso ponde-

Yo creo que la historia educativa de México en ese 
sentido es mucho mejor que la historia de Fran
cia, por ejemplo, en donde existieron las dos redes 
denunciadas por muchos teóricos de la educa
ción, que son segregativas totalmente; no diga
mos Inglaterra, donde hay escuelas para trabaja
dores, hijos de trabajadores, que a su vezvan a ser 
trabajadores. 

El sistema educativo de México ha sido mucho 
menos clasista que estos sistemas europeos. Si 
quiere, vamos discutiendo eso más a fondo, pero 
en eso no podemos importar tampoco; esas son 
las falsas modernizaciones, tomar de otros paises 
lo que no corresponde a historias particulares y 
sobre todo a grandes esfuerzos populares por la 
democratización de la "nseilanza. 

Coincidamos entonces en un punto de acuerdo 
con distintas y legitimas lecturas. Gracias. 

EL C. PRESlDENTE.- Muchas gracias, compa
ñero Garcia Solís. 

Para alusiones personales, tiene derecho a hacer 
uso de la palabra el compañero Francisco José 
Paoli Bolio. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO JOSE 
PAOLI BOLIO.- Con su venia, ciudadano Presi
dente. 

Ciudadanos Representantes: Simplemente para 
hacer algunas aclaraciones. 

En primerlugar,yo celebro que el congreso al que 
está aludiendo don lván Garda Solis, no sea un 
congreso como los otros yo acepto haber 

• 
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rios, los que menos saben, y esto en ánimo tam
bién de un principio democrático, porque la de
mocracia no es solamente el voto, la democracia 
también incluye la defensa de valores que son 
generales de la población. Cuando con un voto 
democrático de un grupo de muchachos más o 
menos inconsciente se destruye un plantel educa
tivo, no se está destruyendo nada más la posibili
dad de unos cuantos muchachos, se está destru
yendo un bien socializado, un bien que ya fue 
entregado al conjunto de la sociedad y que ahí se 
envenena, se detiene, se paraliza como ocurrió 
con estos casos que espero nunca se repitan en 
nuestro país, en varias universidades, entre ellas 
la de Sinaloa. 

En segundo lugar, quisiera aclarar lo relacionado 
con la pregunta que directamente me hacía don 
Iván García Solís: quiere Paoli que haya un 
procedimiento democrático o no,de plano ningu
no, porque tendremos también la dictadura de los 
científicos y esa ya la tuvimos; se refiere a aquel 
grupo famoso de los científicos que arroparon a 
don Porfirio de las dos últimas décadas de su 
mandato o de su imposición. 

Claro quesies así, yo no quiero ninguna dictadura 
de los científicos. Pero hace muchos años viajan
do por los países socialistas pregunta yo: aquí, en 
la Academia de Ciencias, ¿quiénes votan?, y pues 
la última en la que pregunté, fue uno de los 
últimos paísesquese mantienen como socialistas, 
y que fue Cuba, me dijeron: aquí, los académicos. 
Oiga pero es que en mi universidad votan los que 
barren, votan los estudiantes. No, me dijo, pues 
eso es demagogia, chico, aquí votan los que saben 
en ciertas materias yesos son los académicos. Y 
era el equivalente de la Academia de Ciencias de 
la URSS. 

Esto es como yo entiendo el nivel de la democra
cia, no en todos lados ni siquiera tienen que ser 
consultados, porque la consulta puede llegar has
ta a la distorsión: Cuando se consulta al que no 
sabe absolutamente nada, lo que se debe esperar 
es la respuesta ignorante. Entonces habría que 
ver en qué niveles y cómo y a qué se refiere la 
consulta, porque no es que se haga democracia 
con que todo el mundo participe, haga bulto, 
asista, argumente, aún sin tener la más mínima 
fundamentación, la más mínima preparación, la 
más mínima idea de loqueseestádiscutiendooa 
dónde se quiere ir. 

Entonces esto es probablemente un tema muy 
importante porque la democracia no es un instru
mento que sirve, ojalá, para resolver todos los 
problemas. Hay problemas en los que la demo
cracia ditlcilmente puede resolver, y a veces una 
falsa democracia es demagogia y puede llevar a 
problemas todavía mayores. 

Si en la cocina nos queremos meter todos los que 
no sabemos cocinar, la cocinera de casa va a decir: 
espéreme, aquí no hay votación, aquí el punto lo 
tengo yo, los ingredientes, las proporciones, los 
tiempos de cocimiento. Claro que después ten
dremos todos que opinar qué tan buena era la 
comida, pero las opiniones frente a los resultados 
estadísticos también tienen que medirse. Alguien 
puedeopinarque estaba muybienla comida, pero 
si alguien se enferma, como ocurre con nuestro 
sistema educativo, con gente que se admite pero 
después queda destripada en los primeros meses 
o semestres, mal estaba la comida aunque demo
cráticamente se hubiera aprobado. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene la 
palabra el Representante Luege. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE LUIS LUEGE 
TAMARGO.- Con su venia, señor Presidente. 

Creo que debemos de ser muy prudentes cuando 
emitimos acuerdos en torno a la Universidad. 
Habemos aquí muchos universitarios, egresados 
de la Universidad, que deseamos el fortalecimien
to y mejoramiento académico de los Universita
rios y de nuestra Universidad. 

A mí me parece que en efecto, y lo digo con todo 
respeto, a los firmantes de este acuerdo, a los 
coordinadores parlamentarios, que hay informa
ción suficiente, al menos lo concluyo a raíz de 
estas últimas participaciones en la tribuna, y me 
parece grave. 

En primer lugar, porque el acuerdo se motiva por 
un problema, por una circunstancia, que es el 
problema que se está viviendo en este momento 
en tomo a los CCH's, pero aquí habría que pre
guntar quién origina el problema y a qué se debe 
ese problema. 

Si el problema surge realmente de un desconten
to real, manifiesto de los estudiantesdelos CCH's 
en base a los acuerdos del consejo técnico y del 



46 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.17 6 NOVIEMBRE 1995 

consejo universitario, o si más bien el problema se 
debe a la intromisión completamente injusta, 
abusiva de grupos externos ajenos a la universi
dad, ajenos al propio CCH y que han causado 
violencia, daño, y que han atentado incluso contra 
la Universidad. 

Lo digo porque así es la realidad de estos últimos 
problemas. La toma de algunos CCH's fue una 
toma violenta y está registrado en las informacio
nes de la prensa de los días recientes, que golpea
ron a profesores y a alumnos, incluso, y esto no 
puede permítirseyesto no es una forma democrá
tica de participación, y esto es un acto ajeno y 
contrario a la Universidad. 

En segundo lugar, que tal y como lodijo aquilván, 
que el mayor problema de toda la reforma es que 
cómo es posible que si en el CCH había cuatro 
turnos pues cómo van a entrar ahora dos turnos. 
Así lo dijo, como que esa es la principal reserva de 
estos descontentos con la reforma planteada al 
programa educativo de los CCH's. 

Bueno, eso a mí me parece gravísimo, por
que no es así de donde están cuatro no caben 
dos, y aquí se dijo precisamente y yo no soy 
experto, no conozco a fondo el programa de 
los CCH's, pero todos sabemos que el Cole
gio de Ciencias y Humanidades es en base a 
un programa muy abierto. 

y también sabemos que en la evaluación de los 
análisis por parte del Consejo Técnicoy por parte 
del Consejo Universitario se encuentran graves 
deficiencias en la formación académica de quie
nes ingresan de los CCH's. 

También está demostrado que el objeto centra 1, y 
que lleva muchos años, que es de mucho tiempo 
a Irás de la reforma del programa académico de los 
CCH's, es precisamente para mejorar el nivel 
académico de los mismos. 

Entonces, desde hace mucho tiempo que yo 
vengo viendo en la prensa y en los informes 
de la gaceta universitaria, y del propio CCH, 
que está garantizada, desde el principio de la 
discusión, la capacidad del cupo de la matrí
cula; es decir, en el programa donde efecti
vamente los programas abiertos del CCH 
había hasta cuatro turnos, porque es un 

programa abierto al estilo de la universidad abier
ta' perfectamente está plenamente garantizada 
con las instalaciones actuales, con el plantel do
cente, está garantizada que se incremente el nú
mero de horas y que se reforme en función de eso 
los programas educativos. 

Hago también un llamado aquí a los universita
rios precisamente porque el Consejo es una mani
festación democrática de la Universidad, es ahí 
donde se tiene que discutir, es ahí donde se tiene 
que ir a pelear las reformas o las no reformas a los 
programas educativos. 

Es verdaderamente ridiculo que estas personas 
pidan un congreso universitario al final de un 
proceso que, y que me perdone el compañero 
lván, que sí es democrático. 

Quien no está satisfecho con la representación 
académica y estudiantil en los Consejos es otro 
problema y lo podríamos discutir para ver desde 
qué ángulo son democráticas o no las formas 
como se eligen y como se llega a representar en el 
Consejo Universitario; pero este es un proceso 
dirigido a través del Consejo Universitario, es un 
proceso en donde ha participado el Consejo Téc
nico y no es justo ni es democrático que al final 
del proceso se diga: "no, momento, un congreso 
universitario porque yo estoy en desacuerdo; 
pero estoy en desacuerdo porque mevan aquitar 
dos turnos". Eso es ridículo, eso es verdadera
mente dar pie a que estas intervenciones en la 
Universidad, en lugar de ayudar y de mejorar el 
nivel educativo de la Universidad, están atentan
do contra la Universidad. 

Hago un llamado a este Pleno a la prudencia, a 
que respetemos el ámbito universitario y sobre 
todo la autonomía del Consejo Universitario. 
M uchas gracias. 

ELC. PRESIDENTE FRANCISCO JOSE PAOll 
BOllO.- Para alusiones personales, tiene la pa
labra don Iván Garcia Solis. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLlS.- Ciudadano Presidente, ciudadanas y 
ciudadanos Representantes: 

Teníamos la idea de que íbamos ya a una con
fluencia en el punto de acuerdo, espero que la 
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mantengamos, en realidad estamos llegando des
de puntos de vista muy opuestos. 

El acuerdo busca una solución adecuada a los 
problemas de la Universidad, pero la manera de 
llegar y la manera de ver el asunto es diferente. 

Por el lado de la intervención del Representante 
Paoli hubo ya el reconocimiento de que él estaba 
atacando molinos de viento,o sea cosas que yo n<'J 
dije. Eso yo creo que les queda claro a todos los 
que tengan capacidad de escuchar, porque yo 
jamás hablé del modelo Sinaloa ni nada que se le 
parezca. 

Desde mi intervención inicial hablé de un congre
so con representación ponderada cuya mayoría 
fueran los académicos. 

Tampoco dije que se votaría la ciencia, ¿verdad? 
Entonces, molinos de viento no hay aquí; por lo 
tanto, no debe de haber por ahí un quijotedespre
venido. Entonces, ese punto creo que queda 
despejado. 

Pero, por otra parte, tenemos una preocupación 
extrema del Representante Luege porque las co
munidades universitarias participen fuera de lo 
que es el sacratísimo Consejo Universitario; no, 
Representante Luege. El Consejo Universitario 
ha cometido grandísimos errores, y tan los ha 
cometido que ha dado lugar al grandísimo movi
miento, al movimiento enorme que dio como 
resultado justamente la convocatoria a un con
greso. El congreso es visto por algunos como un 
error, yo lo veo como una trancisión hacia el 
futuro, es un elemento queva a desarrollarse más. 
Si revisamos el debate de ese congreso, indepen
dientemente de que las autoridades hayan frena
do los acuerdos del congreso y hayan dado lugar a 
una especie de empate ahí, paralizante, eso no 
implica que el congreso no dio aportaciones estu
pendas. 

El congreso fue un foro como nunca había existi
do en la Universidad para que los mejores acadé
micos,dedistintasopiniones, visiones, ideologías 
y todavía cabe la palabra enfatizarla así, yo soy 
cada vez menos partícipe de esa idea, contendie
ran en el mejor de los niveles y debatieran. No 
hablemos mal de los congresos. 

El problema del Consejo Universitario es que 
corresponde a un modelo de dirección de la Uni
versidad, en donde se garantiza, a través de ese 
Consejo, la voluntad del estado y del gobierno 
prácticamente. Yo he conocido muchos rectores 
y muchos consejos universitarios y ninguno, en 
los grandes momentos, salvo el caso excepcional 
del rector Barros Sierra, y ahí fue el rector y no el 
consejo, salvo eso, nunca se puso de pie el Conse
jo Universitario frente a los grandes problemas 
in ternos y externos de este país y de esa U niversi
dad; porque la Universidad no debe estar aislada 
tampoco del país. 

De tal manera que el Consejo Universitario no es 
ya en este momento una referencia unívoca, una 
referencia con patente de legalidad y de 
infalibilidad. 

Si se pide congreso, no se vea como una amenaza 
el congreso véase como un instrumento evoluti
vo, que puede mejorar labores que el consejo no 
ha sabido, no ha podido resolver justamente. 

Finalizo diciendo: continuemos con nuestra fir
ma estampada en un acuerdo positivo,ycontinue
mos también un debate en el que tenemos puntos 
de vista muy distantes y muy distintos, derivados 
de nuestra experiencia en la lucha por la educa
ción popular, que es diferente; historias que son 
diferentes tienen que confluir también en puntos 
de vista distintos. Respetemos ese encuentro y 
que sea este punto un elemento base para mayo
res y mejores diálogos. Gracias. 

ELC.PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra, 
para el mismo punto, el Representante Francisco 
González. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su venia, sellor Pre
sidente. 

Compañeras y compalleros: el Colegio de Cien
cias y Humanidades -no "los colegios" - fue fun
dado en la rectoría de don Pablo González 
Casanova. 

Se pretendía construir un sistema de universidad 
alterno al tradicional, que tendrla bachillerato, 
educación superior y postgrado. Después de la 
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calda de don Pablo González Casanova, provoca
da por provocadores que a nombre de la base 
textual y defendiendo el derecho al ingreso a la 
Universidad de los maestros normalistas y de los 
egresados de la v~cional; me gustarla mucho 
que oyera esto el compaflero Iván Garcla Solis, 
porque si no luego no partimos de los mismos 
puntos de avance. 

Decla: La calda de don Pablo González 
Casanova, provocada -valga la redundancia
por provocadores que con el pretexto de que 
ingresaran los maestros normalistas a la 
Universidad y, a nombre de la base -entre 
comillas-, tomaron la rectorla, desgraciada
mente al margen de la base. 

Después de eso, ese sistema que pretendla cen
trarse más que en atiborrar al estudiante de co
nocimientos, ensefiarle a aprender a aprender; a 
desarrollar su capacidad de discernimiento y, por 
lo tanto, a darle los elementos fundamentales de 
conocimiento y los elementos fundamentales 
metodológicos que le permitieran al estudiante 
estarse actualizando y complementar aquellos 
datos que no le hubieran sido proporcionados 
directamente. 

Eso es el centro de lo que el Colegio de Ciencias 
y Humanidades se planteó como objetivo. 

Con la llegada del Doctor Soberón, se acabó el 
proyecto del Colegio de Ciencias y Humanidades. 
Se le congeló, se quedó solamente a nivel de 
bachillerato,ydespués, con la lucha de los coordi
nadores y de los profesores, se abrieron algunos 
postgrados; postgrados muy importantes que in
cluso han dado ya a algunas gentes que han sido 
premiadas con los premios de la misma Universi
dad: el Programa de Ciencias del Mar, el Progra
ma de Matemática Aplicada, etc., que son carre
ras a nivel de postgrado que el Colegio de Cien
cias y Humanidades también desarrolla. 

y por lo tanto, se quedó como un proyecto trun
co. Este proyecto se echó a andar en 71; quiere 
decir que tiene 24 años de estar funcionando. 

Como todas las instituciones de enseñanza de 
educación, se decidió, cuando cumplió 20 años y 
un poco antes, iniciar un proceso de revisión de su 
currlcula y se inició la revisión tanto del plan de 

estudios como de los programas,y se partió de las 
demandas de los estudiantes y de los profesores. 

Los profesores plantearon, prácticamente los de todas 
las áreas, un incremento del número de horas, de tal 
manera que el proyecto que hoy se presenta, significa 
quede dar tres horasen la materia de historia, ahora se 
vana darcuatro; quededarcinro horas en Iamateria de 
redacción y lectura de clásicos, ahora se van a dar seis; 
que de dar cuatro horas de matemáticas, se van a dar 
cinro;queelinglésdedoshoras,vaasubiracuatro,yque 
se va a dar la materia de romputación. 

Significa entonces que el proyecto planteado que 
se está discutiendo desde hace cuatro años, pasa 
de diecinueve horas a veintitrés horas a la semana. 

y se hace al mismo tiempo la revisión de la 
asistencia de los estudiantes a los diversos turnos, 
y se encontró que en el tercer turno, el turno que 
inicia a las 2:30 de la tarde y termina a las 5:30, era 
un turno donde la deserción y el ausentismo pre
dominaban,esas son las premisas de la revisión de 
un plan de estudios y una currlcula que tiene 
cuatro años de estarse llevando a cabo; no se trata 
entonces de un albazo, no se trata entonces de 
sorprender a nadie. 

Se han realizado, me atreverla a decir que cente
nares de reuniones con los profesores involucrados 
del CCH, para discutir las modificaciones al plan 
de estudios. Todo esto lo digo, porque en mi 
calidad de profesor del plantel oriente del Cole
gio de Ciencias y Humanidades, y consejero elec
to académico al Consejo Académico de Bachille
rato y al Consejo Académico de Humanidades de 
la UNAM, estuve participando en la revisión de 
ese programa de estudios. 

De esta manera séqueestos planes y programas se 
llevaron a todas las academias; en los Colegios de 
Ciencias y Humanidades los profesores están or
ganizados por plantel y por área en academias. 
Entonces, una vez que se elaboraron distintas 
versiones -yo conozco tres- de los programas de 
estudio, se llevaron todas y cada una a las acade
mias para ser discutidos. Con todo respeto, eso 
para mi es democracia. Un proceso prolongado 
que una y otra vez se lleva a la alimentación con 
los profesores, con los actores del proceso educa
tivo que se discute con los estudiantes en el nivel 
del Consejo Técnico -el Colegio de Ciencias y 
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Humanidades tiene su Consejo Técnico- y que 
una y otra y otra vez se corrigen las versiones, 
buscando recabar el consenso. 

Podemos decir que es discutible, y yo lo dejo asl, 
como una cuestión discutible, habrla que ver los 
datos ya en concreto; es discutible, pero no es lo 
fundamental, la desaparición del tercer turno, 
quedarlan tres. Es discutible porque probable
mente, y me atrevo a decir que probablemente no, 
probablemente Sí,y probablemente no reduzca la 
matrícula, porque muchas gentes del tercer turno 
se pasan a otros turnos. 

Por aquí un distinguido Asambleista compailero 
nuestro,el Representante VictorOrduila entró al 
tercerturnoyen cuanto pudo se cambió al primer 
turno. 

Tomando en consideración que es un turno muy 
incómodo, porque es la hora de la comida, y que 
los estudiantes llegan medios dormidos y con 
sopor después de tomar los alimentos, ese turno 
presentaba esos problemas de deserción; pero 
digo, es discutible pero no es lo fundamental, lo 
fundamental es el proceso de autocrltica de esa 
institución, el proceso de revisión y balance pro
movida por las propias autoridades y por los 
mismos profesores, que pretenden precisamente 
corregir lo que aqui seilaló el compailero Paoli, 
porque estos datos están sacados de un documen
to, elaborado entre otros por el Director de la 
Unidad Académica del Bachillerato, quese llama 
José Bazán l.evi, y que dice, entre otras cosas, que 
los malos resultados que han tenido los estudian
tes del Colegio de Ciencias y Humanidades en la 
educación superior, consisten principalmente en 
que sólo el 51 % del contenido en el diagnóstico 
que se incluye en los programas actuales del ba
chillerato. Quiere decir que sólo el 51 % de lo que 
le preguntan en la educación superioren lasfacul
tades, está contenido en los programas del bachi
llerato; es decir, hay un desafase entre los progra
mas de la educación superior y los programas de 
la educación media superior. 

Aqul quiero seilalar, entre paréntesis, que para 
mi esto es una justificación de por qué debemos 
de conservar la unidad bachillerato-educación 
superior, porque de otra forma romperla ya ve
mos lo que sucede en el caso de la secundaria yel 
bachillerato en este pais. 

Esta decisión de impulsar un proceso de revisión 
autocrftica,insisto, no es nueva, lo queesnuevoes 
una protesta del tipo que se está dando ahora. 

Quiero resaltar además un elemento que me pa
rece sintomático de la presente situación. Si ha 
habido un plantel que se ha movilizado de manera 
masiva en todas las luchas relevantes de la univer
sidad ha sido el plantel de oriente, y el plantel de 
oriente no está participando en el paro; el otro 
plantel que también ha participado más es Vallejo, 
y tampoco está participando en el paro. Quiere 
decir que los dos planteles que tradicionalmente 
se han caracterizado por su combatividad, su in
dependencia frente a las áutoridades ysu nivel de 
politización no participan de este paro, ¿Por 
qué?, es muy clara la cuestión, porque este paro 
tiene mucho de artificial, porquees el paro clásico 
de activistas, de 30 gentes que llegan, dicen: no 
hayclases y cierran la escuela. Y porque a diferen
cia de los otros planteles, los grupos de activistas 
de oriente y de Vallejo no se dejaron. Dijeron: 
"¿Cierran la escuela? ¡Mangos! Aqul nos vamos 
a una asamblea". Y no la ganaron, y esto es lo 
preocupante; lo preocupante es que los mismos 
actores, gentes que yo respeto mucho, que no 
dudo de la bondad de sus intenciones, que los 
considero de izquierda, radical, consecuente y 
honestos, después de haber estado creando un 
movimiento artificial, el de los excluidos, que 
cuando les piden las listas de dónde está su base 
social y la relación de aquellos que no han sido 
incorporados, no presentan las listas, y entonces 
la Universidad por su cuenta tiene que dar la 
entrada a dos mil. y abandonan la bandera de los 
excluidos yvan corriendo a levantar la bandera de 
oposición a la renovación y a la modificación del 
plan de estudios del Colegio de Ciencias y Huma
nidades sin aportar nada nuevo, porque para mi 
no es nada nuevo decir que quieren un congreso 
académico donde resuelvan, estudiantes, trabaja
dores yacadémicos, un problema quese ha estado 
debatiendo desde hace cuatro ailos en todos los 
niveles académicos del Colegio de Ciencias y Hu
manidades. No tiene ningún fundamento ni nin
gún sustento. 

y cuando empecé mi intervención, recordando la 
triste experiencia que vivimos los estudiantes 
universitarios y los profesores universitarios cuan
do, amarrados de las manos, por la idea de que se 
trata de un movimiento justo que quiere hacer 
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entrar a los normalistas a la universidad y que no 
haya excluidos, vimos impotentes cómo grupos 
del gobierno tiraban a don Pablo González 
Casanova y no movimos un dedo para defender a 
don Pablo González casanova. Pues no quiero 
que nos pase de nuevo. 

Sarukhán, podemos criticarle otras cosas, pero 
podemos, haciendo un balance de é~ como decía 
Mao Tse Tung. es 70 ó 75% bueno, 30ó 25% ma
lo. Quiere decir que la Gestión de Sarukhán ha 
sido una gestión en la fundamental positiva para 
la Universidad, y que en el contexto político ac
tual del país, este tipo de movimientos en el cual 
no se ve claramente la fundamentación, no se ve 
muy claramente los objetivos ni los propósitos, 
tal pareciera que lo único que tiende es a converti'r 
a la universidad en un foco de inestabilidad 
política e ingobernabilidad, y contra eso, en las 
condiciones actuales, yo me pronuncio en contra. 

No hay, por parte de las gentes que están deman
dando estas demandas, una fundamentación clara 
y evidentemente desconocen el proceso que ha 
vivido el Colegio de Ciencias y Humanidades. 
Muchas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE lVAN GARCIA so
LIS (Desde su curol).- Solicito la palabra. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Para qué propósito? 

EL C. REPRESENTANTE lVAN GARCIA so
LIS (Desde &u curul).- Para alusiones personales. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones persona
les, tiene la palabra el Representante Iván Garcia 
Solls, por cinco minutos. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLIS.- Ciudadano Presidente; ciudadanas y 
ciudadanos Representantes: 

Yo creo que el tema realmente que aqui nos ha 
dividido más es el de los procedimientos y los 
métodos para llegar a acuerdos en una área 
académica, en una área educativa, en este caso el 
Colegio -en singular- de Ciencias y Humanidades 
con sus diferentes planteles. 

Esto es un debate importante. Nuestro punto de 
acuerdo no queda implicado en él porque sopor
ta, dijimos, varias interpretaciones en este senti-

do, pero si me preocupa que haya conservaduris
mo en relación al necesario y posible desarrollo 
democrático de la vida docente. 

Lejos ya cualquier extremo de asambleísmo exa
gerado o de democratismo absurdo, debemos no 
eludir el mal papel del sistema representativo de 
la Universidad, porque no podríamos sostener, 
como parece que lo sostiene el Representante 
Francisco González. no podemos sostener con él 
que haya existido un método democrático en el 
procesamiento de este tema académico; no es 
posible de sostener. 

El Consejo Universitario y las representaciones 
por entidad académica no son suficientemente 
democráticos. En la Universidad existe una espe
cie de cláusula de gobernabilidad no tan clara 
como la que hay aqui, pero siempre el rector se 
asegura una mayoría. No hay proporcionalidad, 
según la densidad demográfica, de las facultades; 
el peso de los institutos es mucho mayory gracias 
a eso permite el mayoriteo del rector, hay que 
decirlo. 

Si no hubiera existido esta inconformidad con la 
manera de funcionar de la Universidad, simple y 
llanamente el Congreso Universitario, del cual 
tenemos distintas apreciaciones también, no se 
hubiera producido. Si se hizo ese congreso fue 
porque la forma representativa normal, tradicio
nal, rutinaria de la Universidad no garantizaba 
una verdadera solución democrática. Otra cosa 
es que, como ya dijimos, el Congreso no haya 
arribado a los mejores términos porque sus reso
luciones, muchas de ellas, fueron manipuladas, y 
finalmente la rectoria no cumplió con acuerdos 
que eran viables de este Congreso Universitario; 
no todos lo eran, porque algunos, repito, hablan 
quedado no totalmente definidos. 

Entonces, yo le diría al Representante González 
que no podemos idealizar este método de consul
ta que se utilizó para esta reforma, porque ese 
método de consulta no incluyó a una representa
ción suficiente y adecuadamente convocada; re
presentó una involución respecto al método de 
congreso que era un antecedente inmediato o un 
anteceden te válido y, por lo tanto, estamos viendo 
los resultados. 

Los resultados son que se mantiene una 
inconformidad, que no hay un consenso para la 
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implantación de las reformas y pese a lo que digan 
aquellos que tienen una gran cercan!a con los 
medios directivos de la Universidad, si es que la 
tienen o si no que lo dicen gratuitamente, pese a 
esas opiniones estamos viendo que es indispensa
ble un método diferente, verdaderamente demo
crático para decidir el cambio en el Colegio de 
Ciencias y Humanidades. Gracias. 

ELC. PRESIDENTE FRANCISCO JOSE PAOll 
BOllO.- Tiene la palabra, para alusiones perso
nales, el Representante Francisco González 
GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su venia, señor Pre
sidente. Compañeras y compañeros: 

Decía en alguna cita que siempre tengo presente 
lo más que puedo, para normar mi actitud en la 
vida polltica,decla Lenin quela respuestaconcre
ta a la situación concreta es el alma viva del 
marxismo. 

Quiere decir que frente a una visión marxista que 
tiene la respuesta concreta para la situación con
creta, está una visión que no es marxista pero que 
también se disfraza de lo mismo, que tiene la 
respuesta general para el problema concreto. 

Yen este caso nos hablan del Congreso Universi
tario, se pretende contraponer el Congreso Uni
versitario que se hizo hace algunos años, con el 
proceso de revisión de estudios, del plan de estu
dios del CCH, y yo quiero referirme entonces 
aqul, pues a la cuestión concreta. 

Cuando se fundó el CCH contra la iniciativa de las 
autoridades y resistiendo las presiones de las mis
mas, sobre todo del doctorSobcrón,se crearon 20 
academias de profesores, una por área de cada 
plantel; 4 áreas; 5 planteles; 20 academias. 

y esas academias se discutieron en el centro 
democrático a partir del cual las autoridades dis
putaban con los maestros el proyecto académico 
del CCH. Quiere decir que si en el CCH existe 
una instancia representativa, éstas son las acadé
micas e independientemente de lo golpeadas que 
estén, de lo degradadas que estén algunas, o divi
didas que estén otras, sigue siendo el centro de la 
vida académica cotidiana de los profesores de los 
planteles. Ahí se expresan las corrientes; ah! se 

dan los debates académicos, pollticos, y se toman 
los acuerdos fundamentales. 

Un procedimiento mediante el cual diversas co
misiones, no la misma, elaboran y reelaboran un 
proyecto quees llevado a las academias, discutido 
en las academias y regresado a que la comisión lo 
vuelva a elaborar para recoger los puntos de vista 
de los maestros de base, ese sí me parece una 
forma democrática de discutir las cuestiones aca
démicás. 

Un congreso donde en el curso de una semana, de 
dos semanas o de tres, o de un mes, van unos 
cuantos profesoresyparticipan, me parece menos 
democrático que este proceso que lleva no menos 
de tres años y que ha dado como resultado no 
menos de tres documentos, todos ellos producto 
de la discusión con los profesores de base en las 
academias. 

Para mi eso es democrático, y es menos democrá
tico un congreso donde van representantes elec
tos, habr!a que recordar aquí lo que decía Juan 
Jacobo Rousseau acerca de los representantes 
electos y las limitaciones que tienen para expresar 
el sentir del conjunto; es mucho menos represen
tativo un congreso con esas caracter!sticas, que 
otro donde participan prácticamente centenares 
de profesores. 

¿Quiere decir que todos participaron? No, siem
pre hay sectores que pretenden sacarle jugo poll
tico, asl le llaman, a los problemas; se mantienen 
al margen e impugnan y hacen demagogia, y di
cen: es que viene de las autoridades y como viene 
de las autoridades no lo discutimos. 

No dan razones sobre la sustancia, simplemente 
se viene a decir: "es que fueron hechos por las 
autoridadcs". Yasí lo 6nico que se produce es la 
critica estéril e impotente. Y esa im rugnación 
que se dice que se está haciendo en los planteles 
acerca del programa deestudios,yo pienso queen 
el momento en el que se lleve a una asamblea 
verdaderamente general de los estudiantes y de 
los profesores de los planteles, va a caer. No tiene 
más sustento que el esfuerzo de un grupo de 
activistas por crear un problema en la Universi
dad. 

Esa es la realidad y lo demuestra el hecho que 
brincan de una demanda que se les rcsuelve a 
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medias a otra demanda. El chiste es crear agita
ción. 

¿Eso qué tiene que ver con la izquierda, qué tiene 
que ver con una izquierda revolucionaria que 
tiene que replantearse todos los problemas que 
ha tenido que enfrentar y refundarse? No tiene 
nada que ver. Eso es simple activismo estéril. 

Yo creo que es muy penoso, porque yo tengo 
mucha estima por el Representante Iván García 
Solís, y que tengamos esta discrepancia, pero yo 
creo que ya es el momento que entienda que 
precisamente el alma viva del marxismo es la 
respuesta concreta a la situación concreta y que 
lo primero que hay que hacer es conocer la 
situación concreta. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones persona
les, tiene la palabra el Representante Iván García 
Solis. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLlS.- Ciudadano Presidente, ciudadanas y 
ciudadanos Representantes: 

No tiene remedio, hay que contestar porque re
sulta que aquí el Representante González ha 
venido con su catecismo a decir que una situación 
concreta debe ser analizada en forma también 
concreta, cosa que hay que hacerlo, yo estoy a 
favor de esa idea, quitando el catecismo y quitan
do cualquier referencia que no es atinente. 

El Representante González ahora sí ya está ense
ñando más su posición oficia lista. Al principio 
tímidamente se presentó como un defensor de las 
autoridades. Yo sabía que él tenía una relación 
muy estrecha con las mismas, pero no me atrevía 
a decirlo aquí porque pensé que él mismo iba a 
demostrarlas. 

Entonces, ya claramente fue dando más color yya 
se le ve más ligado a las autoridades. No digo que 
necesariamente sea malo, si es que las autorida
des fueran autoridades buenas, pero no es así. 

Resulta que no solamente está de acuerdo con las 
autoridades del Colegio de Ciencias y Humanida
des, también vino aquí a traernos una e.'pecie de 
"sarukhanómetro" para calificar a Sarukhán; en
tonces, dijo que Sarukhán era 30% malo y 70% 
bueno; algo así tiene su "sarukhanórnctro". 

Entonces, estamos viendo cómo él ya tiene su 
sistema de medidas para colocarse al lado de 
quien mande en la Universidad. Esto sí es lamen
table porque él hablaba aquí de la izquierda,yo no 
estoy hablando de la izquierda, simplemente él 
dijo que esta era una mala izquierda. Pues esta 
izquierda que anda tan pegada con las autorida
des no es nada estimulante. 

Yo no dije, en mi primera intervención, algo de lo 
muy negativo que está contenido en estas pro
puestas de reforma que según usted pasaron por 
muchos filtros. 

Yo estoy segurísimo que si hubieran pasado por 
un sólo filtro democrático no hubieran sido acep
tadas algunas ideas lamentables que están conte
nidas en este documento, firmado por Levín y 
otros acompañantes, en donde se hace un verda
dero homenaje del acuerdo para la moderniza
ción educativa implantado por Salinas. 

No, no es cualquier cosa. Para ustedes cualquier 
cosa. Eso da un sello salinista inequívoco a estos 
ciudadanos que, según usted, pasaron por mu
chos filtros y lograron un documento democráti
co. Ahí dice. 

Pero además se equivocan, porque al rendirle 
culto a ese acuerdo por la modernización educa
tiva, que fue una de las cosas más mal hechas, que 
por cierto la hiw Zedillo, Zedillo fue el que la 
impuso corporativamente, ese acuerdo para la 
modernización, no solamente sin congreso, por
que ahí también nosotros demandamos un con
greso para definir esto, sino que lo hizo sin tomar 
en cuenta para nada a las comunidades educati
vas. 

De eso me acuerdo, debe recordar si no yo aquí se 
lo recuerdo. Ese acuerdo para la modernización 
lo presentó nada menos que Beltrones. 

Imagínese, ¿quién es Beltrones ahora? Ahora 
Beltrones está indiciado ahí en todos estos mane
jos malos del salinismo; pues él fue el instrumento 
de Salinas para imponer al acuerdo para la mo
dernización educativa, en la época en que todos 
los gobernadores iban cuando los llamaba el go
bierno; afortunadamente, aunque sean de una 
expresión política que no comparto, ya no van los 
gobernadores, ya no todos van a donde los llama 
el Jefe del Ejecutivo; pero ahí sí fueron todos, a 

• 

• 
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imponer ese acuerdo para la modernización. 

Ese acuerdo pretende ser la base de esta construc
ción de reformas para el Colegio de Ciencias y 
Humanidades. Si no fuera por otra cosa, ésta 
bastaría y ésta merecerla un sistema democrático 
de decisión, en que los universitarios se deshagan 
de esos lastres salinistas implicados en uno de los 
antecedentes que son tomados como buenos por 
los redactores de esta propuesta de reforma. 

Hay, insisto, propuestas buenas, deben ser recu
peradas y las malas desechadas, mediante un pro
cedimiento ampliamente democrático. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones persona
les, tiene la palabra el Representante Francisco 
González GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su venia, señor Pre
sidente. Compañeras y compañeros: 

Para quienes entendieron siempre el marxismo 
como catecismo, pues qué bueno que renuncien 
ahora a él y no lo mencione, ni hablar; pero para 
quienes entendimos ésto como una gula para la 
acción, tenemos que referirnos a ello como lo que 
es, una guía para la acción. Y en este sentido 
tenemos que volver a decir que es el mismo méto
do que nos ha hundido, que ha hecho que la 
izquierda en este país sea cada vez menos, que es 
plantear una cuestión general, el acuerdo lo hiw 
Salinas y por lo tanto lo besó el diablo, y como ya 
lo besó el diablo; ya no lo tocamos. 

No conozco la cita de que trate, pero ese es el 
rawnamiento que dijo el compañero Iván Garcla 
Salís. Si tan sólo fuera por esa cuestión de que 
parte del acuerdo de modernización es catecismo, 
todo lo demás está mal, aunque algunas cosas son 
rescatables. Y el proceso, valga la redundancia, 
de procesamiento interno del programa de estu
dios, se lo salta a la torera; entre otras cosas, 
porque no desconoce y no lo toma en serio cuan
do se lo estoy diciendo como fue. Y porque a eso 
no tienen que oponerle ningún argumento; no se 
vale, no se vale; no es un problema de catecismo, 
es un problema de ver la realidad tal cual es y no 
como quisiéramos verla. Lo que hay es un grupo 
de estudiantes que están muy entusiasmados con 
el EZLN, que consideran que ha llegado el mo
mento de provocar la crisis social, de que la Uni-

versidad es un fermento y están inventando un 
problema que en lo fundamental no está y eso no 
tiene nada que ver con el oficialismo o no. Si yo 
fuera oficialista, probablemente me hubieran li
berado de mi plaza y estuviera cobrándola, pero 
no como corresponde. Tengo licencia en mi plaza 
como correspondeyyo conozco aq ul asambleístas 
que fueron por lo menos de la Legislatura ante
rior, que cobraron todo el sexenio su plaza, todo 
el trienio su plaza. 

Entonces, no hay nada de oficialismo, decir la 
verdad, y ese es el otro problema que tenemos la 
izquierda, es que debe y ponerle una etiqueta 
siempre, es la verdad, es oficialista y por lo tanto 
no es verdad; la verdad es verdad, aunque sea 
oficialista; lo lamento compañero Iván Garcia 
Salís, así no se va a ningún lado. 

Yo lo que le sugiero es efectivamente que se 
documente más sobre el Colegio de Ciencias y 
Humanidades, se informe, se de una vueltecita 
por el plantel Oriente, que realmente es de los 
más comba tivos; yo creo que a prenderá algo, y de 
verdad, lo demás sería un abuso de su tiempo. 
Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del Arti
culo 27 del Reglamento para el Gobierno Inte
rior, consulte la Secretaría en votación económi
ca a la Asamblea, si se autoriza continuar los 
trabajos de esta Sesión hasta agotar el Orden del 
Día. 

EL C. SECRETARIO LUIS MANUEL 
ALTAMIRANO y CUADROS.- Por instruccio
nes de la Presidencia y en votación económica, se 
pregunta a la Asamblea si se autoriza continuar la 
Sesión hasta agotar el Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Se autoriza continuar la Sesión, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Continúa la Sesión. Por 
favor, Representante Garcia Salís, para alusiones 
personales, tiene la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLIS.- Gracias, ciudadano Presidente. Ciuda
danas y ciudadanos Representantes: 
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Contestaré con 20 palabras al Representante 
González. El proceso de procesamiento de los 
procesadores a que alude el Representante 
González, debe ser corregido por un congreso 
democrá tico. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra, para el 
mismo punto la Representante Mónica Torres. 

LA C. REPRESENTANTE MONICA TORRES 
AMARILLAS.- Señor Presidente, con su venia. 

Compalleras y compalleros: Quisiera hacer un 
breve comentario en relación a lo que comentó el 
Representante Luege, en el sentido de que el 
Colegio de Ciencias y Humanidades era igual al 
sistema abierto, de Universidad abierta o de Pre
paratoria abierta. 

Quiero comentar que es completamente diferen
te; eladaróqueno conocia el tema y efectivamen
te no es lo mismo, hay una gran diferencia, incluso 
con la Escuela Nacional Preparatoria. 

Lo que sucede con el Colegio de Ciencias y Huma
nidades, me permito opinar porque soyegresada 
del Colegio de Ciencias y Humanidades, que uno 
de los objetivos es desarrollar en el alumno la 
capacidad de análisis, de critica, a través de los 
textos que se dan dentro del mismo programa de 
estudio, pero el alumno no se concreta a anotar, a 
repetir, etc. 

El alumno se concreta y es su obligación, un 
análisis de diversos textos, y de no hacerlo, bueno, 
simple y sencillamente no pasa las materias como 
ha sucedido. 

El Objeto de mi participación en esta tribuna es 
porque hemos visto cómo se han recrudecido las 
aeciones de inconformidad sobre una realidad 
que, estoy segura, muchos de los que estamos aqul 
hemos constatado desde hace ya algunos años: la 
situación del servicio educativo que otorga la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

El problema desde el punto de vista académico no 
es nuevo y se ha venido atendiendo; y desde el 
punto de vista de los aspiraptes que no han logra
do ingresar a esta magna casa de estudios, tampo
co es nuevo, aunque hoy se resienta. 

Decimos que este problema ya existla; la falta de 
capacidad flsica; de espacios que se representan 
en número matriculares para dar la atención edu
cativa a todos aquellos que quisieran ingresa a la 
Universidad; en este caso, al Colegio de Ciencias 
y Humanidades. 

Sin embargo, quienes hemos estudiado ahl, lo 
hemos vivido; también lo hemos observado. 

Los grupos de alumnos paulatinamente han ido 
creciendo, esto obedece a la incrementación de la 
matricula que gradualmente ha hecho la Univer
sidad Nacional Autónoma de México. 

Creemos que no se puede ni se deben intentar 
acciones que repercutan negativamente en la ca
lidad moral, en la imagen social, y mucho menos 
en la continuidad desu funcionamiento, atentan
do contra el derecho a la educación de aquellos 
alumnos que han ingresado y de aquellos maes
tros que cotidianamente construyen mejores 
profesionistas. 

Nos preocupa que a una casa nacional de educa
ción se le tome por la fuerza violenta, o por el 
rechaw sistemático a la razón que debe darse a 
través del diálogo. 

No estamos de acuerdo ni legitimamos esa forma 
de pedir una oportunidad de educación, haciendo 
uso de elementos y conceptos que desde su origen 
son oponibles y rechazados por la misma educa
ción. La Universidad es el conjunto de valores 
universales, como el respeto, la paz, el diálogo, 
entre otros. 

Quienes egresamos de esta alma mater, sabemos 
que ser universitario significa una forma de ser,de 
sen tir, de vivir las cosas y que las cosas se manifies
tan con causa y raZÓn. 

La educación obligatoria para el Estado, tal y como 
lo señala nuestra Constitución POlftica, es lo que 
identifica y se constituye como el derecho a la 
educación; el Estado y la sociedad tienen que dar 
oportunidad a los jóvenes para su educación, eso es 
cierto, y se les ha dado cuando han sido considera
dos en una evaluación reglamentaria; pero cuando 
se trata de lograr la excelencia académica, que esoes 
lo que la sociedad le ha demandado a la UNAM, se 
debe observar corresponsa-bilidad. . 
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La inconfonnidad tiene posibilidades de audien
cia, porque hasta en nuestro derecho se consagren 
distintos ordenamientos; así que los inconformes, 
algunos que no han podido ingresar a la UNAM 
yotros más que habiéndolo logrado, inexplicable
mente después de algunos años y con materias 
reprobadas, no han podido salir de ella, deben 
entender que no es vulnerando la autonomía 
universitaria no falándole elrespeto ala sociedad 
-porque la sociedad paga la educación- como se 
gana el respeto y la educación; con la certeza de 
que entre los jóvenes inconformes hay quienes 
verdaderamente legitiman esa inconfonnidad, a 
ellos, a quienes pidan oportunidad para ingresar, 
debemos convocarlos al diálogo, a la razón, a los 
mejores esfuerzos de instrumentación para ser 
incluidos; que las partes retomen el diálogo, 
porque no es papel de nadie legitimar una preten
sión social; que se de una discusión de altura ba
sada en la razón y en el respeto;no tiene lugar ni 
sentido la intransigencia. Por ello, debemos dejar 
en manos de las partes la posibilidad de acuerdo; 
sin matices ni presiones buscar a1ternativasviables 
porque, de entre los jóvenes que hoy se inconfor
man, surgirán orgullosamente expectativas de 
mejor futuro para nuestro país. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias Representante 
Mónica Torres. 

En los términos del articulo 57 del Reglamento 
para el Gobierno Interiordela Asamblea,consul
te la Secretaria en votación económica, si la pro
puesta a que se ha dado lectura se considera de 
urgente y obvia resolución. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica,se pregunta 
a la Asamblea si la propuesta presentada se con
sidera de urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Se considera de urgente y obvia resolución,señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la pro
puesta, ¿oradores en contra? No habiendo ora
dores en contra, no se inscriben oradores en pro. 

Proceda la Secretaria a preguntar a esta Asam
blea, en votación económica, si es de aprobarse la 
propuesta a discusión. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de 
referencia. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Gracias,señor Secretario. 

Hágase del conocimiento de las autoridades uni
versitarias correspondientes. 

Para referirse al siguiente punto del Orden del 
Día,los rumores suscitados el pasado dia 3 de los 
corrientes, se concede el uso de la palabra al 
Representante Salvador Abascal Carranza. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR 
ABASCAL CARRANZA.- Gracias, señor Presi
dente, con su venia. 

Señorasyseñores legisladores: El viernes pasado, 
el viernes 3 de este mes, se produjo un nuevo 
embate especulativo contra el peso mexicano. 
Rumores originados en Nueva York y aparente
mente rebotados en Londres por la agencia infor
mativa AP-Down Jones, misma empresa que edi
ta el Wall Street Journal, llevaron a nuestra mo
neda a una nueva y grave crisis. 

Se decía en ese cable cosas tan graves como las 
siguientes: La posibilidad de que el Presidente 
Zedilla, estuviese renunciando al cargo a favor 
de un miembro del Ejército; que había patrullaje 
de tropas en la Ciudad de México; que se había 
reanudado las hostilidades en Chiapas con el 
ejército zapatista, y que había renunciado el 
Secretario de Hacienda, Guillermo Ortiz. 

El efecto provocado por el mencionado rumor es 
de todos conocido. Pero creo que vale la pena hoy 
preguntarnos de manera inevitable por los acon
tecimientos del viernes, sus orígenes, sus repercu-
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siones y lo que puede estar pasando al interior del 
gobierno mexicano. 

Primero: ¿Por qué no reaccionó con agilidad y 
con firmeza el gobierno mexicano? ¿Porqué tuvo 
que ser inclusive el Ejército, ya pregunta de un 
medio de información, el Secretario de la Defensa 
Nacional quien desmintiera la versión difundida 
por el Down Jones? 

Otra pregunta: ¿No existe un sistema de comuni
cación fluido, inmediato y confiable al interior y 
hacia el exterior de las instituciones gubernamen
tales? ¿O es que hubo complicidad en los más 
altos niveles del gobierno con este rumor, con 
esta falsa noticia? 

Otra pregunta obligada es: ¿Quién o quiénes 
están detrás de todo esto? 

Lo sucedido viene a confirmar lo que aqui hemos 
dicho,sobre todo en los debates económicos de la 
semana pasada; es decir, la fragilidad no solamen
te de la economia sino de toda la política oficial, 
y lo más preocupante es que su vulnerabilidad es 
conocida y utilizada por los enemigos de México, 
de adentro y de afuera. 

Otra pregunta interesante que todos nos hace
mos: ¿Por qué a cada declaración oficial del 
Presidente, el Secretario de Hacienda o inclusive 
de algunos destacados Asambleistas del PRI, le 
sucede una nueva catástrofe financiera? 

Recuerden ustedes que el lunes de la semana 
pasada, hace ochodias exactamente, el Represen
tanteJavier Garduilo desde esta tribuna festinaba 
eufórico la recuperación del peso y de la bolsa. A 
esas declaraciones se sumó el miércoles, también 
eufórico, el Representante David Jiménez. 

Estasdeclaraciones triunfalistas no contribuyen a 
crear un ambiente de confianza, más bien lo 
enturbian. Mejor aconséjeles a sus repre
sentantes en el gobierno que mejor no ha
blen y actúen más, pero que actúen con fir
meza, con eficacia y sobre todo con honradez 
intelectual y ética politica. Para eso se re
quiere de una buena dosis de humildad; la 
soberbia los está cegando, los está perdien
do; el problema no es que esté perdiendo y 

esté cegando a los priistas; el problema es 
que está afectando a toda la nación el mal 
curso que ha tomado la politica y la eco no
mia en es te pais. 

Es pertinente recordar que Acción Nacional, por 
su vocación democrática, nunca le ha apostado ni 
le apuesta ni le apostará a la destruoción del 
régimen ni a la destrucción de las instituciones, 
sino a la pacifica transición dentro de los limites 
que impone el estado de derecho a una vida 
democrática plena. 

En términos expresados hace poco por el Presi
dente de mi partido, él decfa que los panistas no 
tenemos vocación de administradores de ruinas 
ni de arqueólogos de la politica. Porla salud de la 
nación y de sus instituciones, Acción Nacional ha 
pedidoy reitera ahora la exigencia de quese aclare 
a la brevedad posible, primero, el origen y las 
razones de los rumores; segundo, la ausencia de 
respuesta ágil y oportuna del Gobierno Federal. 

Toda vez que los actos que produjeron la crisis del 
viernes pasado pueden ser constitutivos de delito, 
especialmente en lo que se refiere a lo establecido 
en el Código Penal para el Distrito Federal en 
materia del fuero común y para toda la República 
en materia del fuero federal, en el titulo decimo
cuarto que se refiere a los delitos contra la econo
mia pública, capítulo 1, que consigna los delitos 
contra el consumo y la riqueza nacionales, en el 
articulo 254, fracción I1I, seilala que: "se harán 
acreedores a las mismas sanciones del articulo 
253 cuando se publiquen noticias falsas, exagera
das o tendenciosas o por cualquier otro medio 
indebido se produzcan trastornos en el mercado 
interior, ya sea tratándose de mercancfas, de mo
nedas o títulos y efectos de comercio". Más claro 
no canta un gallO. 

Por todo lo anterior y con fundamento en los 
articulos 56y 57 del Reglamento para el Gobier
no Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, se solicita a la Presidencia se 
someta a votación de esta Honorable Asamblea, 
como asunto de urgente y obvia resolución, la 
siguiente proposición que dice: 

Unico.- Se solicita al Ejecutivo Federal investi
gue la persona o las personas que causaron el 

.. 
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rumor del supuesto golpe de Estado en el país y, 
en su caso, se tomen las acciones legales contra 
aquél o aquéllos que han causado un serio daño a 
la economía del país. 

Suscriben esta petición de punto de acuerdo el 
Representante Fauzi Hamdan, el de la voz y el 
Representante Pedro Peñaloza, del PRO. 

Por su atención, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Abascal. 

Consulte la Secretaría en los términos del arUcu
lo 57 del Reglamento Interno. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA (Desde su curul).- Señor Presiden
te, una moción. 

EL C. PRESIDENTE.- Dígame, Representante 
Peña loza. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA (Desde su curul).- Le propongo, 
señor Presidente, que en lugar de someter a vota
ción ahorita.el punto, tenga usted a bien abrir el 
debate y que al final, como sucedió en el debate 
anterior, se vote. Por favor. 

EL C. PRESIDENTE.- Atendida su solicitud; 
entonces, tiene la palabra el Representante Pe
dro Peñaloza para tocar el mismo asunto. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Compañero Presidente; compa
ñeros y compañeras: 

Todo aconsejaría en un país democrático 
que el terrible suceso del viernes se discutie
ra con mucha seriedad. Ya mi compañero 
Abascal planteaba algunos pormenores de 
cómo se originó este paquete de rumores. 
Digo que era un paquete de rumores porque 
incluía el golpe de Estado y que Zedillo 
negociaba con el ejército, pero también in
cluía la ofensiva del ejército en Chiapas. 

Y la pregunta que tiene que hacerse cualquier 
persona sensata es ¿por qué razón tuvo efecto 
este rumor en el mercado cambiario? 

La economía que tiene México es una economía 
tan frágil que está en manos de los especuladores, 
porque resulta, aquí dicen algunos pregoneros 
del gobierno, que no hay que hacer caso a los 
rumores, que el país avanza. 

Bueno, pero cómo no le vamos hacer caso a los 
rumores, si esos rumores provocan quese caiga el 
peso en el mercado cambiario. Que bueno que 
hubiera rumores y no pasara nada en la econo
mía, pero resulta que la pregunta que tenemos 
que hacernos, muy clara, es ¿quién gobierna este 
país? 

Quisiera que los legisladores del PRI que ahorita 
están ahíen una romería, deberían contestar quién 
está gobernando este país. Fíjense lo que pasó, 
digo porque están ahí los datos, ahora quevengan 
a defender estos jóvenes, como lo hacen siempre, 
que me digan por qué razón; fljense ustedes lo que 
pasó: 

A las 7:25 de la mañana inicia el rumor en AP 
Down Jones.; a las 11:20, fljense quien desmiente 
el asunto, no el Secretario del Interior, no el 
Presidente de la República, no el Secretario de 
Hacienda, lo desmiente la Defensa Nacional. 
Fíjense nada más como están las cosas en este 
país. 

Sucedió a las 11:20. Sigue el vacío de las 11 :20 a 
las 13:15, y uno se preguntaría: bueno, después de 
que el ejército hizo esta aclaración, pues el Presi
dente de la República saldrá ydirá aquí estoy, no 
pasa nada mexicanos, tranquilidad; no, ¿saben 
quién sale a las 13:15 de la tarde? el portavoz del 
Presidente de Estados Unidos que dice que no 
tienen fundamento los rumores sobre el golpe 
militaren México. Fíjensequecosa tan grave está 
sucediendo. 

No apareció por ningún lado ningún vocero del 
gobierno para decir que las cosas estaban en 
calma en el país, y a las 13:45 cierra el mercado 
cambiario después de haber llegado a 7.62 el 
precio del dólar. ¿Qué es esto, señores priístas?, 
¿quién está gobernando el país? 

Y pasan las horas y hasta la fecha, que yo sepa, 
Ernesto Zcdillo no se ha asomado para decir que 
las cosas están bien. Entonces, ¿de qué estamos 
hablando? 
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Los invito a razonar. Hay un rumor que impacta 
el mercado cambiario y el gobierno mexicano se 
esconde. 

El Secretario de Gobernación está afónico, y digo 
afónico porque lo operaron, dice en la versión 
oficial, lo operaron de la garganta; el Secretario 
de Hacienda parece ser que se tomó una vacacio
nes; el Presidente no se sabe dónde está -se supo
ne, te6ricamente,queestáen Los Pinos-; el Secre
tario de Relaciones Exteriores, conocido antes 
correctamente como "El ángel de la dependen
cia", quién sabe dónde está. Y nadie responde a 
ello. Ninglln comunicado oficial. 

Entonces, el reto que tenemos aqui a contestar, y 
es la pregunta que tenemos que hacernos, la pre
gunta clave, digamos la pregunta nuclear del de
bate, es ¿quién gobernó al pals, ¡ojo!, de las 7:25 
de la maliana, durante todo el dla viernes, que no 
atinó a dar una respuesta oficial a este rumor? 

y conste, para que no frivolicemos el debate, que 
no estoy hablando de rumores, que hay muchos; 
estoy hablando de un rumor, en las casas de bolsa 
norteamericanas, que impactaron terriblemente 
en el mercado cambiario, y ahl están las cifras. 

¿Quién gobernó este paisde las 7:25 en adelante? 

y la pregunta todavla más contundente, ¿quién 
está gobernando el pals ahora?, porque hasta la 
fecha no hay ninguna versión oficial del gobierno. 
No existe ninguna versión masiva que nos indique 
que hay una posición firme del gobierno. 

Como ustedes saben, el gobierno está muyacos
tumbrado a usar su tiempo en la televisión para 
dar un comunicado. Yo me esperaba, ingenuo yo, 
que el Presidente de la República se presentara 
ante la televisión y decir: "seilores, estoy bien, no 
pasa nada, es un rumor". No dijo eso. 

Entonces, ¿Zedillo qué está haciendo?, ¿qué está 
haciendo Zedillo?, ¿dónde estaba Zedillo en ese 
lapso? Aqul está la prueba. Quiero que me 
contesten eso, porque aqul está la prueba 
cronológica de las respuestas nacionales e inter
nacionales. 

Si alguien me dice aqul, algún inteligente priísta, 
que el vocero de la Casa Blanca, entonces yo 
retiro todo lo que dije, si ustedes me dicen eso. 

Porque la respuesta, a las 13:15 fue del vocero de 
la Casa Blanca; a las 11:20 de la Defensa, y nunca 
apareció ni el Secretario de Gobernación ni el 
Presidente de la República. 

Bueno, el Secretario de Gobernación se quedó en 
el interior, y conste que no estoy pidiéndole que 
hablara afónico, para que no se frivolice. Es un 
comunicado, ni siquiera puede ser un comunica
do. De veras q~e están las cosas muy graves. 

Ahora, ¿en qué contexto se da esto? Se da en un 
contexto extraordinariamente delicado. 

Esta semana, como ustedes saben, y dias anterio
res, el Presidente de la República fue a Estados 
U nidos y recibió una sonoras palmadas del Presi
dente Clinton, diciendo que iba bien; llegó a 
México y firmó, con un gesto alegre según se 
expresa en las imágenes televisivas, el acuerdo 
económico con empresarios, lideres charros y 
lideres campesinos nylon; después se dedica a 
hacer labor para llenar de bombo y platillo la Ley 
del Seguro Social; se instala en la Mesa de Refor
ma Polltica. Le iba bien a Zedillo esa semana. 

Por si fuera poco, sus representantes del PRI aqul 
en la Asamblea, como el siempre bien ponderado 
Asamblelsta Garduilo, vienen a llenar de incienso 
el- programa. 

Aqul dijeron en esta tribuna, y ahl está el Diario 
de los Dcbates,y lo dijeron también sus homólogos 
en la Cámara, que este programa venia a fortale
cer la economla y que la hacia más sólida. Bastó, 
fijense lo que bastó, que un agente financiero que 
le hace trabajo a distintas bolsas mundiales, es
parciera un rumor para que la bolsa sufriera tur
bulencias serias. 

Pero seamos francos, ¿ustedes creen que un agen
te financiero puede provocar eso?, ¿por qué lo 
hicieron en esa fecha?, ¿quién 10 hizo?, son 
interrogantes que están hoy en la prensa. Algu
nos dicen que fue Carlos Salinas, que tiene in
fluencia importante en Estados Unidos; otros se 
lo atribuyen a Manuel Camacho, pero son en ese 
mismo orden, rumores. Aquí lo importante a 
destacar es lo siguiente: 

Vivimos, compañeros y compañeras, una crisis 
polltica. Es decir, y quiero explicar muy concreta
mente de qué estoy hablando: el Presidente de la 

" 
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República no está conduciendo el pais, al menos 
no está amarrando a los factores claves en materia 
politica; porque si lo estuviera haciendo, más de 
10 personeros hubieran salido a las 8 de la maña
na a defender al Presidente; ni el Iiderdel Congre
so, ni el líder del Senado asomaron la cabeza, 
nadie, nadie defendió al Presidente. Y yo me 
pregunto: ¿qué Zedillo está solo, está gobernan
do este pais, si es que lo está gobernando, lo está 
gobernando solo? Porque desde el punto de vista 
legal, alguien debió haber salido en su defensa, 
nadie lo está defendiendo. 

La pregunta es: ¿dónde está ahora Zedillo?; esa 
costumbre que tienen ahora los presidentes, por 
razones de seguridad extrema, de hacer actos en 
Los Pinos en lugar de salir a la calle a airearse. 
Citan a los campesinos,a los obreros, a los empre
sarios a Los Pinos. Entonces, solamente saben 
dónde está Zedillo, pues la gente que la rnaneja 
sus cosas ahi en Los Pinos. 

La crisis politica que vivimos, compañeros ycom
pañeras, es muy grave, espero que tengamos con
ciencia de ello. Hay un desastre económico, ¡ojo!, 
desastre económico, y lo digo con toda responsa
bilidad. El Fondo Monetario Internacionl\l, fI
jense lo que aconseja para la economia mexicana, 
le aconseja a la revista, la Revista Finanzas y 
Desarrollo, le aconseja al gobierno mexicano lo 
siguiente: hoy la tesis central para que México 
salga de su crisis, es usar el mercado, pero no 
abandonar el gobierno. Resulta que este consejo 
que le hacen al gobierno mexicano, no la gente de 
izquierda, el FMI de usar el mercado sin abando
nar el gobierno, el gobierno mexicano no tiene 
sentido de lo que está diciendo, hace lo contrario, 
ha dejado ·que este pais lo gobiernen los 
especuladores; ha dejado que los especuladores 
hagan lo que quieran en el mercado devalores; no 
se han atrevido ni siquiera, fIjense ustedes, a 
imponer un impuesto al mercado especulativo, 
un solo impuesto, algo; no, porque se puede es
pantar y huye. Les prestan 14 mil millones de 
dólares a la banca para lo del ADE, para que 
paguen yalivien su situación con los deudores, los 
tarjetahabientes, y ahora esos mismos especu
ladores esparcen el rumor del golpe de Estado y el 
gobierno esconde la cabeza bajo no sé dónde y no 
responde el problema central que hay en México. 

Yo creo, compañeras y compañeros, que no va
mos a ir muy lejos con un gobierno queyo califico, 

sin rubor, como un gobierno timorato; un gobier
no timorato es éste, que deja que el mercado 
especulativo sea el que responda yque deja que la 
Casa Blanca responda, es un mero timorato; no lo 
digo como calificativo, lo digo como sustantivo, 
espero que sepan distinguir de lo que estoy ha
blando. 

La receta del FMI, es: Inversión en capital pro
ductivo; inversión en la educación y salud; inver
sión en infraestructura; inversión en tecnologia. 
El resultado es: Aumento de la productividad 
laboral; eso aconseja el FMI, en su reciente publi
cación. ¿y está haciendo esto el gobierno? ¿Dón
de, en qué sector de la economia? 

Lo que está haciendo el gobierno es dejar que los 
especuladores seapoderen del mercado y jueguen 
con las tasas. Es lo que está haciendo el gobierno. 

Hay una cita que quiero mencionar aqui, al final 
diré quien la firma: 

"Los cuantiosos recursos que destina México al 
pago de los Intereses por concepto de la deuda 
externa, son tasas de chantaje, las cuales deben 
modificarse en aras de un mejor manejo de la 
economia mexicana. Vicente Fox'. No es un 
asunto de la izquierda. Vicente Fox, que por 
cierto quiero decir que me pareció excelente su 
actitud de no asistir a la firma del Programa 
Económico, en donde una magnifica entrevista 
hoy en una revista de circulación dice que el no 
puede aceptar que le llamen por teléfono para 
presentarse a los Pinos a firmar lo que no conoce. 
Bien por Vicente Fox. Bien. 

Un dato para complementar de lo que estoy ha
blando y para que vean que los rumores pueden 
concretarse; no son tan rumores. 

Se va a llevar a la Cámara de Diputados -segura
mente entre hoy mañana-, la nueva Ley de Disci
plina Militar y de Marina, que dice, entre otras 
cosas: 

1. Evita la participación de oficiales en politica; 

2. Noaceptaránórdenesqueimpliquen un delito; 

3. Se retoma de un decreto de Plutarco EHas 
Calles y lo cual lo hace ley. Se presentará en la 
Cámara el dia de mañana. 
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¿Por qué esta iniciativa? ¿Por qué inopina
damente ahora llaman a los marinos y a los mili
tares a la disciplina?, cuando todos sabemos que 
ellos se guian por su propia lógica. 

Algo raro anda ah!. Algo raro de que el Ejército 
puede participar en alguna acción de insurrec
ción. Para eso es esta iniciativa. 

Otro rumor: dicen y dicen bien, que Córdoba vino 
a México; que se entrevistó con altos funciona
rios. Que Salinas vino y llegó a negociar la salida 
de Raúl. Dicen que Zedillo se opuso yque podria 
ser la respuesta de Salinas a este rumor. 

Chuayffet se quedó mudo. Habrá cambio en el 
Gabinete. ¿Rompecabezas?, fácil de resolver. 
Problema politico. El dia que el Presidente de la 
República se comporte como Presidente de la 
República. 

Un Presidente de la República no es aquel que 
levanta su voz y ordena. Un Presidente de la 
República es aquel que tiene la capacidad de dar 
certidumbre a los mexicanos. Lamento que el 
doctor Ernesto Zedillo no nos esté dando certi
dumbres a nadie, ni a los priistas, ni a ustedes les 
da certidumbre porque no saben cómo les vaya en 
97; primera incertidumbre, primera, y no saben si 
va a haber reforma en el PRI tampoco; y pues esto 
ustedes lo saben mejor que yo. 

Otro elemento: El joven imberbe otro joven 
imberbe, de apellido Campa Cifrián,declaró hace 
unas horas que el gobierno de México, deberá 
exigir no sólo explicación, sino sanción a quien 
cometió e instrumentó esta sanción. Campa 
Cifrián, Presidente de su partido en el Distrito 
Federal. 

Diceeste joven imberbe ante ataques del exterior, 
éste tiene propósitos especulativos y que afectan 
al perfil politico. Pero dice otra cosa Campa, que 
por ningún motivo se debe sospechar de que esto 
lo instrumentó Carlos Salinas de Gortari, ¿quién 
puede decir eso? ¿por qué sale en defensa de 
Carlos Salinas, el muchacho Campa? 

Vamos a trabajar sobre hipótesis, si me permite la 
Presidencia. 

1.- Este rumor busca atacar el apoyo del Ejército 
y Marina a Zedillo. 

2.- Vulnerar el pacto económico. 

3.- Preparar la renuncia de Zedillo en condicio
nes de deslegitimidad. 

4.- Desmantelar la Reforma del Estado. 

5.- Crear un problema de crisis de información y 
de credibilidad y desarticular las alianzas del inte
rior. 

6.- Puede haber una fractura interna entre el 
equipo de Chauyffet y Zedillo. 

Hipótesis, no rumores, realidades. 

Me parece, compañeras y compañeros, que esta
mos viviendo un tiempo dificil. Los tiempos 
difíciles en México no son nuevos, lo que llama la 
atención es que en estos tiempos diflciles donde 
se· requiere mano firme, mano politica, no haya 
politica. Yo creo que el rumor que no corre en 
Wall Street, no corre en las bolsas de valores, no 
corre en ningún otro lado, es el rumor de la gente: 
¿quién gobierna este pais?, i.a qué hora,en dónde 
lo gobierna? Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-. Para referirse al mismo 
tema, ha solicitado intervenir en la tribuna el 
compañero Asambleista Germán AguilarOlvera. 

ELC. REPRF..sENTANTEGERMAN AGUILAR 
OLVERA.- Con el permiso de la Presidencia; 
compañeras y compañeros Representantes: 

El viernes 3 de noviembre, a las 7:25 horas, desde 
las oficinas de la agencia Down Jones en Nueva 
York, surgió el rumor de que se daria un golpe de 
Estado en el pais, se decia que el Ejército estaba 
negociando con el Presidente Ernesto Zedillo su 
renuncia, en favor de un gobierno interno y de un 
Presidente que saliera de las filas del Ejército 
Mexicano. 

De inmediato las reacciones no se hicieron espe
rar en los mercados financieros, donde el tipo de 
cambio de nuestra moneda llegó hasta 7.90 nue
vos pesos por dólar, en su jornada del mismo dla, 
aunque cerró en 7.39 nuevos pesos. 

Los desmentidos oficiales que llegaron con retra
so no surtieron su efecto de inmediato, la Secre
taria de la Defensa Nacional (SEDENA),además 
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de desmentir el rumor de una nueva ofensiva en 
Chiapas, contra los lideres del Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional, refrendó declaraciones 
recientes de que en la SEDENA no se conspiran 
golpes de Estado. 

Es verdad de que la sucia noticia del golpe de 
Estado que salió con la consigna que se hiciera 
antes de que abrieran los mercados mexicanos, 
desestabilizó los mercados financieros de nuestro 
país, con pérdidas en el tipo de cambio de nuestra 
moneda frente al dólar y otras divisas del mundo, 
y con fuertes ganancias para los especuladores. 

Es verdad que el rumor causó un gran desconcier
to y se creería que la información de golpe militar 
contra el Presidente Zedillo era un hecho que 
alteraría la vida institucional en México, sin pen
sar que sólo tenía el carácter de desestabilizador 
de los mercados financieros mexicanos. 

La falsa información corrió vía satélite en un 
periodo coyunturalmente importante para la eco
nomía mexicana, cuando el gobierno del Presi
dente Ernesto Zedillo está tratando de ganarse la 
confianza detodos los sectores de la sociedad con 
su primera Alianza para la Recuperación Econó
mica (APRE) para estabilizar la economía e ini
ciar su despegue, después del ajuste y la inestabi
lidad devaluatoria de diciembre de 1994. 

Cualquiera que sea el origen de las versiones del 
golpe de Estado en México, por el mundo, gracias 
a la Down Jones, sólo merecen el calificativo de 
viles, desde cualquier ángulo que se les vea. Y si 
las razones más que económicas fueron del orden 
politico, tras el que se esconde la cabeza de la 
hidra de quien tiene por finalidad desestabilizar 
más al gobierno del Presidente Ernesto Zedillo, 
éste tiene que actuar contra los malosos, como los 
ha llamado él, del sexenio anterior, entre quienes 
destaca sin duda alguna la misma figura del ex 
Presidente de la República Carlos Salinas de 
Gortari. 

Si la responsabilidad recae en el ex Presidente 
Salinas de Gortari, de inmediato nos haríamos 
varias preguntas, de las cuales esperaríamos por 
parte del gobierno mexicano respuestas contun
dentes: 

Primera: Qué hará el gobierno del Presidente 
Zedillo o la misma Procuraduría General de la 

República contra Salinas, cuando hasta ahora 
aparece como el Elliot Ness de la película, a 
pesar de que es el origen de nuestra ruina econó
mica y política; es el responsable de la conduc
ción del país por seis años y de la grave crisis que 
enfrenta éste. ¿Qué pasará cuando el ex Presi
dente CarlosSalinas de Gortari no ha sido llama
do a declarar lo que sabe del asesinato de Luis 
Donaldo Colosioy José Francisco Ruiz Massieu? 
Pues a nadie engaña que si su hermano Raúl 
planeó uno de esos viles asesinatos, él como 
Presidente de la República lo ignorara todo, a 
pesar de que muchas de las líneas de investiga
ción conducen hasta la cúpula del poder, inclui
do Córdoba Montoya. 

Qué se hará cuando hasta ahora ni siquiera se han 
abierto las lineas de investigación destinadas a 
fincar responsabilidades sobre los ilícitos ocurri
dos en CONASUPO durante los dos sexenios 
anteriores, particularmente en el último, que fue 
dirigido por el ahora residente de Almoloya de 
Juárez, Raúl Salinas de Gortari, pero bajo la 
tutela de su propio hermano menor, el ex Presi
dente Carlos Salinas. 

Qué esperamos si no se emprenden acciones con
tra los responsables de las irregularidades como 
las que da cuenta hoy el periódico El Financiero, 
con datos de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en el caso de la Unión de Crédito del 
Valle de México (UNICREV A), ese micromons
truo financiero que devoró los recursos oficiales 
recibidos sin conocerse su destino, aunque entre 
los beneficiarios destaca el propio esposo de 
Adriana Salinas, hermana del ex Presidente, Luis 
Yáñez de la Barreda. 

Quése espera si a pesar de que se está destapando 
la cloaca del proceso privatizador emprendido 
bajo la égida de Salinas de Gortari, de acuerdo 
con los libros blancos, o más bien negros, entrega
dos a la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Cámara de Diputados, que está lleno de irregula
ridades, en perjuicio del patrimonio de los mexi
canos. 

No se trataría de una treta distractora más del ex 
Presidente Carlos Salinas para ganar tiempo a 
sabiendas de que está cerca el limite de un año 
desde que dejó el poder, como lo señala la Cons
titución, para ser llamado a rendirle cuentas polí
ticamente a la nación. 
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Mientras nada de esto se resuelva, los demonios 
malosos, como los ha llamado el Presidente ac
tual, Ernesto Zedillo, seguirán sueltos y haciendo 
de las suyas, a sabiendas de que está cerca el limite 
de un afio y haciendo de las suyas. 

Por eso decimos que hoy más que nunca se hace 
urgente acelerar los cambios para arribar a un 
régimen más democrático en nuestro país. Ha
cerlo traerá una mayor credibilidad en el rumbo. 
Hoy más que nunca se hace urgente que el Presi
dente Ernesto Zedillo actúe y finque responsabi
lidades contra quien resulte responsable, inclui
do el propio ex Presidente Carlos Salinas, que se 
le llame a declarar en todos los casos que la nación 
se 10 está demandando; que el ex Presidente sea 
llamado a declarar sobre todos los asuntos donde 
exista su presunta injerencia y responsabilidad, 
como son los casos señalados; que nadie esté por 
encima de la Ley fundamental y se condene a los 
culpables. 

Mientras tanto, hoy se hace más que urgente 
acelerar los pasos para dar mayor credibilidad a la 
toma de decisiones sobre el futuro del país; que 
éste sea bajo consenso de todos los actores de la 
polltica nacional; acelerar los pasos para la refor
ma del Estado; que la propuesta de diálogo no 
quede en una mera reforma electoral, por muy 
definitiva que se pretenda. 

Una reforma asl no cumplirla las expectativas de 
cambio democrático mlnimas que demanda nues
tro pals. Por el\o pedimos que se l\ame a cuentas 
al ex Presidente de la República, Carlos Salinas de 
Gortar~ en todo aquel\oque resulte responsable. 

Resulta también muy grave para la estabilidad 
económica y polltica del pals, asl como también 
para la seguridad nacional, la tardanza con la que 
respondió 'el Gobierno Mexicano a la técnica 
polltica de la rumoro logia, implementada desde 
la agencia noticiosa Down Jones en Nueva York. 
La respuesta del Gobierno Mexicano en torno al 
golpe de Estado en México difundida por todo el 
mundo, fue tardla; los efectos hablan ya dado 
resultados en nuestros débiles mercados financie
rosy, sobre todo, en el capital especulativo que se 
maneja en la Bolsa de Valores de nuestro pals. 

Nuestra moneda, el peso mexicano, débil ya de 
por si, se deslizó hasta alcanzar 7.90 por dólar. ¿A 

quién beneficia entonces la técnica del rumor si 
no es acaso a los grupos económicos más podero
sos de dentro y fuera de nuestro pals, y a quién 
debilitan estos rumores si noes sin duda en prime
ra instancia a la figura del Presidente de la Repú
blica? 

No existe la menor duda: cuando se lanza el grave 
rumor de un golpe de Estado en México, se pre
tende fundamentalmente, compañeras y compa
ñeros, no tan sólo debilitar a nuestra moneda y a 
nuestros mercados financieros; se pretende indu
dablemente debilitar a la propia nación mexica
na. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Aguilar. 

Para el mismo asunto, tiene la palabra el Repre
sentante Hugo Castro. 

EL C. REPRESENTANTE JIUGO ROBERTO 
CASTRO ARANDA.- Con su permiso, compalle
ro Presidente: 

Tomo el tema cn donde 10 deja Germán Aguilar. 

Contribuir a la rumorologla, especular, es una 
buena manera de continuar el juego que eviden
temente no nos es un juego ajeno porque nos 
afecta, pero desde luego no es un juego que haya
mos desatado nosotros. 

¿A quién debilitan? ¿Para qué? ¿Qué buscan? 
¿De qué se trata? 

Es muy claro que un operador extranjero de la 
firma más poderosa del mundo en materia finan
ciera no hace solo este tipo de cuestiones. Es muy 
claro que la apuesta iba justamente en el sentido 
de obtener un triple resultado maravilloso: el 
primero, a sabiendas de que estos mecanismos de 
la bolsa y las cotizaciones de la moneda son meca
nismoscomo la loterla,a los que se puedeapostar, 
pero que aqul con los dados cargados y conocien
do el número premiadó uno puede jugar a la baja 
de la bolsa, al alza de la moneda, sobre seguro, en 
unas cuantas horas, multiplicando unos ingresos 
que desde luego no le vienen mal a Wall Street. 
Queda perfectamente claró que quienes manejan 
los capitales extranjeros que en este momento se 
l\aman volátiles, nerviosos, que en este momento 



• ASAMBLEADEREPRESENTANTESDELD.F. NUM.17 6 NOVIEMBRE 1995 63 

vienen a México sólo a condición de obtener, 
como todos los capitales financieros, jugosas ga
nancias, podian multiplicar éstas sobre la base de 
cargar los dados. 

Asi se llama esta maniobra, cargar los dados en el 
terreno financiero para obtener jugosas ganan
cias. También se llama cargar los dados en el 
terreno politico para presionar a un pais que 
evidentemente está sobrecargado por la guerra 
económica que se desarrolla allende sus fronte
ras, pero que desde luego afecta a las estructuras 
mexicanas. 

Nos queda a todos claro que estamos enmedio de 
una guerra económica que rebasa toda frontera y 
que pretende apoderarse de todo mcrcado inte
rior y de ser posible bajar la potencia de todos los 
estados nacionales, con el objeto de dejar f10jitas 
las fronteras, de poder entrar a un proceso de 
globalización que permita concluir un saqueo que 
se inicia por medio de las estructuras financieras 
del mundo. 

Rechaw terminantemente que el gobierno, que 
resulta más afectado por esta maniobra, sea el 
responsable de ella o no la haya sabido enfrentar. 
Rechaw terminantementeque veamos en la figu
ra del jefe del estado mexicano responsable que 
encima nos tiene que responder por la guerra 
económica del mundo. 

A esta hora del mundo nos queda claro que tene
mos que preguntarnos, como lo hace un insigne 
periodista el dia de hoy, ¿qué clase de moderni
dad ,q ué clase de globalización, qué ven tajas tene
mos en un sistema mundial que no nos ofrece de 
ninguna manera respuesta para resolver nuestros 
problemas interiores y que aparentemente por la 
via de los dados cargados está atentando en contra 
del gobierno de México y en contra de la integri
dad de la nación? 

¿Para qué niantener algo que no vamos a poder 
controlar, mucho más, porque los operadores 
financieros del Banco de México en México, no 
respondieron con oportunidad como los obliga cl 
estatuto del propio Banco de México, a la especu
lación que se estaba desatando sobre el país? 

Enmedio de una guerra como la que estamos 
viviendo, estos operadores financieros, ahora in
dependientes por la ley orgánica que les dio esta 

estructura, tendrían que haber acudido rápida
mente en defensa del territorio nacional, que se 
ha visto como queda muy claro, afectado de una 
manera terminante. 

La lección que hemos aprendido esta semana es 
que la economía no es, como ya lo sabiamos de 
sobra, ajena a la politica, como pretenden los 
mercados mundiales y como pretenden hacernos 
ver los financieros internacionales. 

Está muy claro que esta doble embestida contra el 
gobierno nacional y contra las arcas y la economia 
nacionales ha sido una embestida contra México. 

Fundado en esta razón y rechazando todas las 
imputaciones peregrinas y rumorológicas para 
agredir al Presidente de la República, que pudie
ran venir de donde vengan, nos debe quedar a 
todos claro que la propuesta que hace Salvador 
Abascales una propuesta quedebemosapoyar,la 
propuesta que hace Salvador Abascal nos parece 
del todo bien si el compañero Salvador Abascal 
pudiera aceptar una ligera modificación; la modi
ficación deque para 10sefeclOs penales que él citó 
en su propuesta, efectivamente puedan seguirse y 
haya una verdadera denuncia, esta propuesta vaya 
a aquel ante quien tenemos que presentarla: el 
agente del Ministerio Público, el abogado de la 
nación, el Procurador de la República, con el 
objeto de que él se haga responsable de su segui
miento y pueda respondernos a nosotros de nues
tra petición. 

Esta propuesta haría que nosotros avalemos la 
propuesta que vino a hacer aqui el Representante 
Salvador Abascal. 

Nos parece muy importante que se haga la inves
tigación, nos parece fundamental de que sepamos 
finalmente si -como cree el propio ciudadano 
Presidente de la República- en esto no hay una 
conspiración, si hay un negocio, y hay un negocio 
ilegítimo; hay un negocio atentando contra los 
mercados nacionales; ysi el señor Presidentede la 
República no cree en una conspiración nosotros 
si creemos en un negocio; nosotros sr creemos, 
por los resultados, en un atentado contra la na
ción. 

Precisamente por eso, le pedimos a Salvador que 
modifique el destinatario de la propuesta, que 
habremos de avalarla. 
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y por lo demás, yo quiero invitar a todos los 
partidos políticos a que cerremos filas. 

El pueblo de México no se fue con la finta como 
tampoco se fueron los financieros. 

Los financieros a sabiendas, muchos de los que 
aqul viven o de los que aquí transitan, aún a 
sabiendas de' que el rumor no era cierto, porque 
viviendo en la ciudad de México cualquiera po
drla saberlo, apostaron en contra del país y tam
bién especularon en contra de nuestra moneda y 
en contra de las finanzas mexicanas. Yeso no se 
vale. 

Investigar a fondo esta cuestión es una propuesta 
que a nosotros nos parece sana y que desde luego 
pedimos a todos los partidos políticos cerrar filas 
en torno al jefe del Estado mexicano. O!gase bien, 
estoy hablando del jefe del Estado mexicano, de la 
encarnación del Estado de México. El Presidente 
de la República, llámese como se llame, es el 
Presidente de la República, y en este momento él 
debe comandar la defensa del país y la defensa de 
las finanzas mexicanas, sobre la base de que noso
tros cumplamos con nuestra obligadón señalan
do los caminos adecuados para que esta propues
ta siga el curso que deba seguir. Gracias, compa
ñeros. 

EL C. PRESIDENT~:.- Gracias, Representante 
Castro Aranda. 

Para alusiones personales tiene la palabra el Re
presentante Salvador Aba.cal. 

EL C. REI'RESENTANTE SALVADOR 
ABASCAL CARRANZA.- Con su venia, señor 
Presidente. 

Señoras y señores legisladores: Si alguno de los 
oradores que han intervenido en este debate in
tentó no contribuir a los rumores y señalar posi
bles culpables fue el que esto les está diciendo. Al 
contrario, yo simplemente denuncié la perversi
dad misma del rumor, los efcctos destructores del 
rumor y me pregunté cuál era su origen, si habla 
cómplices, no señalé a nadie, ¡.porqué no reaccio
nó a tiempo y adecuadamentecl gobierno mexica
no?, toda vez que había una serie de interrogantcs 
que todos los mexicanos nos hacemos. 

Dije, lo importante hoy no es esperar que se 
destruya, a través dcl rumor, este sistema. Lo que 
pretendemos, y lo dije claramente, es construir; 
en Acción Nacional creemos en las instituciones 
de la República, estamos apostando siempre al 
orden, al estado de derecho y la democracia, que 
pasa necesariamente por el respeto a las institu
ciones. 

De tal manera que reconocemos definitivamente 
que Ernesto Zedillo es el Presidente de la Repú
blica, es el jefe del Estado Mexicano, no lo pone
mos en duda; no S(,lamente eso, le pedimos quese 
ponga a trabajar, le pedimos que fortifique las 
instituciones, y nosotros tenemos que hacer lo 
propio para fortificar las instituciones de la Re
pública. 

En atención a la solicitud del Representante 
Hugo Castro, respecto al cambio de destinatario 
del punto de acuerdo, estoy de aeuerdo, señor 
Representante Castro, en que esto se dirija al 
abogado de la nación, quien tendrá que conocer 
de este asunto y hacer las investigaciones perti
nentes. 

De tal manera, que solicitaría a la Secretaría me 
permitiera el documento. para cambiar simple
mente el destinatarioy en lugar de solicitar, como 
dice aquí, al Ejecutivo Federal, podr!amos poner, 
si así lo consideran ustedes pertinente, con esta 
amable invitación del Representante Hugo Cas
tro, a la Procuradur!a General de la República, o 
al Procurador General de la -República se sirva 
investigar, la persona o las personas que causaron 
el rumor del supuesto golpe de Estado en el pa!s, 
yen su caso se tomen las acciones legales contra 
aquel o aquellos que han causado un serio daño a 
la economía del país. 

Por su atendón, muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Abascal. 

Para hechos, han pedido la palabra los siguientes 
señores Representantes: Pedro Peñalll7a, Eduar
do Mondragón y Gon/alo Rojas. 

Le ruego iniciar este turno al Representante 
PcñalOla. 

,. 
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EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE do muy bien la política que ordena el Presidente 
PENALOZA.- Sellor Presidente; compañeras y de la República. 
compalleros. 

Pongámonos de acuerdo en algunos conceptos. 
Aquí nadie viene a plantear ideas destructivas o 
de terremoto como les gusta plantear como acu
sación a algunos. Este no es un debate, compañe
ros y compalleras, entre catastroflStas y defenso
res del orden, no es ese el debate; el debatees, cuál 
es la responsabilidad política del Presidente de la 
República cuando se esparce un rumor que tiene 
éxito en el mercado cambiario -tuvo éxito, no es 
un rumor como los millones que hay- que tuvo 
éxito en el mercado cambiario, cuál es la actitud 
de un Presidente de la República. 

y aqui vienen a decir, otra vez, en ese estilo de 
espinaw dúctil, que el señor Presidente es la 
víctima; buenO, y un presidente que quiere cum
plir el mandato constitucional debe salir a la 
opinión pública, al pueblo de México y decirles: 
señores, aqui nO hayni golpe de estado y estamos 
unidos todos, digo yo, O cualquier otra cosa; pero 
dar señales de que el Presidente de la República 
existe y está actuando, y no dejar pasar ese tiempo 
para que la especulación sigua creciendo. Y no es 
cierto, Representante Castro, no es posible que 
usted venga a decir aquí -es posible, pero no es 
rawnable- que no hay que hablar más del tema 
porque contribuimos a la especulación; hay que 
hablar y hay que hablar bien y no hay que decir, 
como usted dice aquí, que el problema es un 
problema de operadores económicos; bueno, eso 
se llama reduccionismo. 

Los capitales especuladores vienen a México por 
una política económica que el gobierno fomenta 
e implanta. México se ha convertido en bazar, en 
un paraíso fiscal, donde tiene fuerza de trabajo 
barata, exención de impuestos, capitales 
golondrinos que vienen cuando quieren y con el 
aval de la ley. No es un problema de operadores 
económicos. No es un problema del señor de una 
gorrita y con nylon en las manos. No es un 
problema de caja. Es un problema político y esa 
política económica la instrumenta el gobierno 
que es favorecer al capital especulador. 

Entonces no vengan a decir aqui quees un proble
ma de que los del Banco de México se durmieron 
y no actuaron; el Banco de México estaba hacien-

Asi que no hay que reducir este debate, no lo 
metamos a un nivel del drenaje profundo. Iba a 
decir bajo. 

Es un problema político; y tan polftico es, que el 
vocero de la Casa Blanca tuvo que salir en defensa 
de que no era gol pe de Es tado. ¿Por qué el vocero 
de la Casa Blanca, por qué? Y les pongo un 
ejemplo reciente para ilustrar lo que estoy dicien
do: El de Israel. 

En Israel matan, asesinan al Primer Ministro yno 
pasa nada; no se cae la bolsa; no se fugan los 
capitales; no pasa nada. 

En México, Camacho se cambia de corbata y se 
cae la bolsa; detienen a Germán y se cae la bolsa. 
Bueno, qué tipo de estructura tenemos tan frágil. 
Asi que es un problema poHtico. 

y quisiera decir otra cosa: Se da este debate 
enmedio de elecciones locales, hay wwbra en las 
elecciones. Dice Hugo Castro: El pueblo de 
México no mordió el anzuelo; bueno, que quería, 
que la gente saliera con sus gallinitas y se fuera, 
saliera huyendo del pais? Claro que no. 

Impacta en la conciencia de la gente que falta un 
Presidente que salga y les diga a los mexicailOs: 
No ha pasado nada. Lo que pasa es que si pasó 
mucho y ha pasado mucho, señorás y señores 
priístas. 

Resulta que nuestra moneda se deslizó. ¿Cuál es 
la explicación? Rumores. Rumores que me 
parece pueden tener efecto en la práctica. Les 
voy a poner un ejemplo que habla bien de la 
realidad. 

Cuando el golpe de Estado en la Unión Soviética, 
hubo dos intentos antes: Cuando Yellzin ganó la 
mayoria del congreso; cuando Yeltzin ganó la pre
sidencia y cuando Yeltzin fue mayoria en Rusia. 

¿Qué esperamos?, ¿otros dos?, ¿o el modelo 
Carlos Andrés Pérez?, ¿cuál les gusta? 

y nos vienen a proponer aquí solidaridad alrede
dor del Presidente; un Presidente que no sale a 
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dar la cara, a decir las cosas están bien, a darle 
certidumbre a la gente. 

Zedillo sale muy bien, muy fotogénico, firmando 
el pacto económico, cuyo mensaje es hacia el 
exterior; pero no sale el viernes después de las 
7:25, a decir señores: Está en paz el pais. 

Eso, ¿cómo se llama? Pónganle tUulo; tenemos o 
no Presidente, ¿dónde está?, ¿en dónde estuvo 
todas esas horas? es más, a lo mejor el Presidente 
no, el Secretario del Interior, o a lo mejor no, el 
Secretario de Hacienda, encargado del área fi
nanciera, ¿dónde estaba?, ¿por qué no abrió la 
boca? Eso expliquenlo,lo tienen que explicar. 

Lo otro, otra vez el discurso de: "Gracias, señor 
Presidente,estamos unidos; ¡Viva México!". Me 
parece a estas alturas, simple y llanamente, burla 
y demagogia para los mexicanos. Simple y llana
mente. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones persona
les, tiene la palabra el Representante Hugo Cas
tro. 

EL C. REPRESENTANTE IIUGO ROBERTO 
CASTRO ARANDA.- Pues no, habriaque centrar 
otra vez el debate, cada quien centra el debate en 
donde le conviene, o donde considera que va a 
log~ar mayores ganancias polUicas. 

Yo pienso que la mejor manera de enfrentar un 
problema SOcial, es con medidas sociales, y tengo, 
por otro lado, la absoluta convicción de que el 
responsable de un gobierno es responsable de un 
gobierno, y también de las acciones de este go
bierno pero no tiene continuamente por qué ha
cer el trabajo de todos los que lo constituyen. 

Aqul venimos a aclamar continuamente en con
tra de los actos de centralización, y cuando al
guien deja que los demás hagan la chamba que 
deben hacer, entonces en ese momento lo critica
mos por esa razón. 

Cuando me pronuncie en contra de la rumoro logia, 
no me estoy pronunciando por un acto automáti
co de aplauso a nada, me estoy pronunciando en 
contra de un acto negativo en donde evidente
mente podemos engordarle el caldo a aquellos 
que han iniciado los procesos de desestabiliza
ción, atacar en nuestras propias barabas al capi-

tán del barco, cuando el barco está enmedio de 
una plena tormenta, es evidentemente por decir
lo menos, si no un acto de insubordinación, un 
perfecto acto de irresponsabilidad. 

Estamos en este momento con una mar en calma, 
de vacaciones en alguno de los grandes puertos 
mexicanos, o estamos enmedio de una guerra 
económica y politica. Yo me pronuncio por lo 
segundo, ycuando clamo por apoyo al capitán del 
barco, estoy clamando por apoyo al capitán del 
barco, no estoy haciendo un acto genuflexo e 
irreflexivo, porque sé perfectamente que el jefe 
del Estado Mexicano encara, por decir lo menos, 
la personalidad máxima de nuestro pais yquien en 
este momento nos puede conducir con acierto a 
través de la guerra que estamos viviendo. Pero no 
me voy a justificar por lo que digo. 

Básicamente lo que quiero decir en este momen
to, es que al convocar a los partidos politicos a un 
acto de reflexión y solidaridad, lo estoy haciendo 
en medio de una tormenta, ni tan recia como 
quisieron los que la iniciaron, ni tan grave como 
quisieran muchos aquí dentro del interior del 
país, para ver qué aprovechan de la debacle, por
que a final de cuentas dicen que "a río revuelto, 
ganancia de pescadores". 

Es indispensable recuperar la cordura, dejar de 
lado la rumorología y querer en este momento 
sacar de la bolsa del cristiano que va pasando, 
unas cuántas monedas para ver qué hacemos con 
ellas. 

Vuelvo a convocar a los partidos politicos a este 
acto de reflexión y apoyar la propuesta que hizo 
Salvador Abascal. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Castro Aranda. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA (Desde su curul).- Señor Presiden
te, pido la palabra para alusiones personales. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones persona
les, tiene la palabra el Representante Pedro 
Peñaloza. 

EL C. REPRESENTANTE l'EDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Compañero Presidente; compa-
ñeras y compañeros: . 

.. 
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Primero quiero informarle al compañero Castro 
que yo no soy especulador, entonces no vengo a 
buscar ganancias pollticas. Mi interés no es ese. 
Es decir, aqul no estamos hablando para obtener 
ganancias pollticas, es para defender ideas, y el 
que no tenga que defender ideas, que no hable; no 
es problema de ganancias. 

Dice aqul una frase Hugo Castro que me parece 
que es muy importante mencionarlo. Dice Cas
tro, que no se debe atacar al capitán de un barco 
en medio de la tormenta. 

Trabajemos sobre esa hipótesis, ¿les parece bien?, 
para que sea pedagógico el debate. Supongamos 
que vamos a altamar, hay tormenta yel capitán 
debe conducir el barco. Lo que hace la tripulación 
es decirle al capitán: usted ordene. Pero si el 
capitán cuando viene la tormenta corre a escon
derse a su camarote, entonces no hay capitán, 
entonces el barco está a la deriva. 

lA C. REPRESENTANTE MARlA CRISTINA 
ALCAYAGA NUÑEZ (Desde su curul).- Señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Permita me, Represen
tante Peñaloza. 

¿Para qué propósito, Representante? 

lA C. REPRESENTANTE MARlA CRISTINA 
ALCAYAGANUÑEZ (Desdesucurul).- Para ver 
si el señor orador acepta una interpelación. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta usted una 
interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑAWZA.- SI, claro, cómo no. 

EL C. PRE.<¡IDENTE.- Proceda. 

lA C. REPRESENTANTE MARlA CRISTINA 
ALCA YAGA NUÑEZ (Desde su curul).- Compa
ñero Peña loza: Usted siempre es muy bueno para 
debatir, pero me parece que ahora de repente 
descentra el debate porque con sus ejemplos pe
dagógicos, usted primero hahla; más bien, utilizó 
un ejemplo para llevar a cabo su debate, o la 
consecuencia del debate, diciendo que el capitán 
no está cuando el barco se está hundiendo. ¿Us-

ted cómo sabe si el capitán está o no está? No 
porque usted exija que el capitán aparezca en 
televisión cuando usted quiera que aparezca, el 
capitán está o no está. 

Yo le quiero decir que el capitán está. El capitán 
gobierna nuestra República Mexicana. 

y usted habla de ideas ydedefenderideas. Enton
ces, a mi de repente, yo creo que usted está con
vencido de lo que dice, pero de repente, no sé, 
como que me desoriento cuando habla de que 
México siga adelante, pero parece que usted está 
defendiendo un México desgarrado por conflic
tos, o que usted defiende un México incapaz de 
hacerle frente a las adversidades. 

Entonces,yo, que francamente lo respeto a usted, 
de repente me desorienta, porque descentra usted 
el debate. 

Esa era la pregunta que le querla hacer. 

Yo creo que el capitán, aunque no haya aparecido 
en televisión como usted lo exige, está al frente del 
gobierno. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Del verbo descentrar. El verbo 
descentrar, para la Representante Cristina 
Alcayaga, dice que se desorienta a veces. No se 
desoriente, las cosas están muy claras. El ejemplo 
del capitán no lo puse yo, lo puso Castro, yo lo 
único que hice fue retomar ese ejemplo, porque él 
nos pide que apoyemos al capitán del barco, asl 
dijo él, yo no dije ese término. 

Entonces, yo le digo que ese capitán del barco no 
estuvo, no porque yo no quiera. Es más, si estuvo 
o no en la televisión es lo de menos. Que hubiera 
dado una seilal de que se asoma. Es más, no él; es 
más, se lo dejo barato, Mancera, ¿dónde estaba 
Mancera? Porque Chuayffet no podla hablar, por 
rawnes estructurales; bueno, eso dicen, que lo 
operaron de la garganta. Uno de los involucrados 
en el rumor es el Secretario de Hacienda. 

Habla tres, recuerda usted: uno, que Zedillo 
estaba analizando con el Ejército; dos, que el 
Ejército habla dad~ una ofensiva en Chiapas; y 
tres, que habla renunciado el Secretario de Ha
cienda. 
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Tampoco el Secretario de Hacienda porque esta
ba involucrado en la posible renuncia. Yo pre
gunto: ¿por qué no un funcionario del gobierno 
habló? De las 7:25 hasta las 12 de la noche; nadie 
habló. ¿Quién habló del gobierno? Habló el 
Ejército. 

Entonces, ¿dónde está el gobierno en situaciones 
de tormenta, Representante? Yo no aspiro, usted 
lo sabe bien, yo he escrito textos y he hablado 
sobre la necesidad de una operación pactada, que 
no haya violencia en México. Por eso me preocu
pa que el Presidente de la República no esté 
presente cuando haya una tormenta, usando aquí 
el ejemplo del buen Representante Castro. 

¿Dónde estaba el Presidente?, esa es mi duda. La 
pregunta es si cuestionar al Presidente representa 
hacerle juego al imperialismo; Ic raltó decir eso, 
porque no es(á el PPS aquí en la A.amblea, pero 
parece un estilo de los "pepinos". E.w es el estilo 
antiguo, huele a naftalina un poco esa idea de que 
no hay que cuestionar al Presidente porque obje
tivamente le hacemos el juego al imperialismo. 
Asile dijeron a los muchachos del 68 y asilo dice 
el PPS siempre. Parece que usted ya es solferino 
también. Cada quien define su futuro. 

Entonces, creo, compañeros y compañeras, para 
centrar el debate, es muy sencillo; veámoslo obje
tivamente, si existe la objetividad, si es que existe. 

Hubo una crisis económica terrible en México. 
La pregunta que tienen que venir a contestar aq ul 
los defensores del Presidente, porque ahora sí 
está claro que son defensores del Presidente, no sé 
si lo vayan a defender igual con el mismo patrio
tismo dentro de seis años, cuando salga; así es 
esto, la dialéctica del PRI es otra, es muy rara; 
pero ahorita lo van a defender porque hay que ser 
cirujano del presupuesto, pero la pregunta es muy 
clara que tienen que venir a contestar aquí: 

¿Por qué razón ningún funcionario público -yo sé 
que no les gusta que cuestione al gran llatoani, al 
Presidente de la República-, ningún funcionario 
de la República, uno solo, abrió la boca? Quiero 
que me contesten eso, que suban a esta tribuna a 
decir por qué razón ni Mancera ni Chuayffet, vía 
comunicado aunque sea, ni el Secretario de Ha
cienda, nadie envió un comunicado para decir que 
la ciudad estaba en calma en el país. Sc llama eso 
irresponsabilidad. 

Ya que ustedes reclaman que hay que ser muy 
responsables, yo les digo: descobijar al país du
rante tantas horas sin una versión oficial, se 
llama irresponsabilidad; eso sí, los responsables 
son otros y no están en la oposición; prueba de 
ello es que sólo huboel vocero de la Casa Blanca, 
el Ejército, no sé si alguien creerá quc el Ejército 
ya es vocero del gobierno, ojalá lo digan aqul para 
registrarlo para la historia. Nadie dijo cómo 
estaban las cosas en el país; horas y horas pasa
ron. 

Les suplico, de la manera más atenta, que alguit''1 
del PRI venga a esta tribuna y me diga sencilla
mente porqué ningún funcionario habló. Medice 
Cristina Alcayaga que estaba el Presidente; ella 
tiene un poder mayor que el mío, sabía que estaba 
el Presidente; algún día nos dirá cómo sabe que el 
Presidente estaba actuando; será porque supone 
que el Presidente vive en Los Pinos y ahí debió 
haber estado, muy simple. 

Los convoco a eso, vengan a esta tribuna a decir 
eso. No me digan más, por favor. Veo que Hugo 
Castro pidió la palabra, hágalo, con ese estilo; 
Eduardo Mondragón también; cualquiera de los 
dos, el que sea, venga a esta tribuna y diganos por 
qué razón ningún funcionario habló. 

Con eso, esta Asamblea estaremos satisfechos 
porque hay cosas que no sabemos. ¿Porquéseles 
acabó la voz? A uno ya sabemos, lo operaron, 
pero a los demás qué les pasó. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones persona
les, el Representante Hugo Castro. 

EL C. REPRESENTANTE IIUGO ROIIERTO 
CASTRO ARANDA.- Bueno, hay un jueguitoque 
había en Estados Unidos que dice: dónde cstaba 
Walt; del capitán del barco si sabemos donde 
estaba; pero eso de que tuviera que responder a la 
rumorología, yo me imagino que hi7.0 perfecta
mente al no responder a la rumorología, ni al 
rumor. Yo andaba por la Ciudad de México Y no 
vi absolutamente todos los síntomas de que ha
blaban los cables estos que venían de Wall Street 
y todos los que estábamos aquí lo vimos. 

Pero de todas maneras, que si hubiera alguna 
duda. parecescr que efectivamente el Secretario 
de la Defensa, en funciones de Secretario de la 
Defensa, dijo lo que tenía que decir. No habló de 

• 
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la situación general del pais, habló del ejército, 
hasta donde yo leí. 

La otra cuestión es que, efectivamente, la figura 
del barco es mia, pero todos los humildes marine
ros que como estamos jalando la cuerda que nos 
toca jalar, a la hora que nos dicen y empiezan los 
rumores de que no hay tormenta, sino que esta
mos enmedio de la primavera, pues no la creemos 
si la estamos viendo. 

Entonces para mies muy claroyes perfectamente 
lógico que cada ciudadano funcionario de la Re
pública o no, asuma su propia responsabilidad. 

Don Pedro, por qué no promueve usted algo para 
que se les pregunte a estos seiiores por qué no 
hablaron. Yo creo que eso habría que preguntár
selo a ellos, yo no puedo responder por el seiior 
Mancera; supongo que estaba ocupado contando 
el dinero o alguna otra ocupación semejante a las 
que son propias de su oficio. 

Lo que si le puedo decir es que, en términos 
generales, el capitán del barco sigue siendo el 
capitán del barco, por nuestra voluntad, y que, 
como capitán del barco, lo seguirá conduciendo y 
estamos absolutamente seguros de que lo llevará 
a buen derrotero. 

Ahora aquello de defensor; bueno, en realidad yo 
no estoy defendiendo al Presidente de la Repúbli
ca, el seiior Presidente de la República se defien
desolo; de lo que estoy hablando esde la actividad 
de rumoro logia en que todos estamos metidos, 
tratando ahora de prolongar los efectos para ver 
a quién le pega. ¿Qué estamos exigiendo, respon
sabilidades por no haber hablado, por no haber 
acudido a la televisión para darnos la totalidad de 
las explicaciones del rumor? Las tuvimos, toda la 
prensa se dedicó a dar explicaciones sobre este 
asunto, todo mundo se dedicó a calificar al seiior 
que originó esto y nos lo aclararon desde los 
primeros momentos. Al menos para mi quedó 
claro. 

Ahora yo supongo que para mi compailero Pedro 
Peilaloza, hombre singularmente inteligente, de 
vocación más revolucionaria, parece, que la del 
PPS, también tiene que haberle quedado muy 
claro todo esto desde el primer momento, si no, 
no se hubiera construido todo este caso imagina-

rio para llegar a la conclusión de que en este 
momento nosotros tenemos que responder a to
das sus preguntas. Yo creo que no. 

Vengo en este momento simplemente para decir
le que si, efectivamente, insisto, el jefe del Estado 
Mexicano es el capitán de este barco, que estamos 
enmedio de una tormenta y que eso, que usted le 
llama el juego al imperialismo, yo le llamo el 
juego a otra cosa. 

Es evidentemente, como usted lo seiialó bien en 
la primera parte de su intervención,el juego a los 
mercados financieros. Un juego que evidente
mente viene de los propios mercados financieros 
y en el que nos están involucrando. ,Este es el 
tema, este debería ser el fondo para que encontre
mos la respuesta en esta investigación, que insis
to, estamos proponiendo. 

Eso es concreto para que sepamos quién, cómo, 
cuándo, dónde y por qué. Y después de eso 
hablamos, compaiiero Peilaloza. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones persona
les, tiene la palabra Pedro José Peñaloza. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Señor Presidente; compañeras y 
compañeros: 

Es verdaderamente lamentable que se venga a 
actuar aquí con tanta ligereza e irresponsabilidad, 
esa si. 

Fíjense ustedes como construye su lógica castro. 
El dice que el Presidente no respondió porque no 
tiene por qué responder a la rumorologia, fíjense 
nada más. 

¿Sabe cuánto costó esa rumorología compañero 
castro y demás? 400 millones de dólares de fuga. 
Fíjense nada más qué cosas tiene la vida. Un 
Presidente prefirió callar por 400 millones de 
dólares, pues es el silencio más caro que nos ha 
salido. Hay que decirle al Presidente que a ver 
cuando paga esa deuda con el país. 

Ahora resulta que el Presidente no habló porque 
era un rumor y entonces no habia que contestarle 
a ese rumor porque le hadamos juego a los 
rumorólogos. 
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En este pais hay muchos rumores, pero este ru
mor nos costó 400 millones dedólares, Represen
tante Castro, 400 millones de dólares. 

y segunda mentira del Representante Castro, 
que además llevamos a niveles terribles. Fijense 
nada más cómo lo lee él, vienen aqui a defender 
nada más porque les dicen que defiendan. 

Dicequeel Secretario de la Defensa, el Represen
tante Castro, habló como del Secretario de la 
Defensa. Bueno, ni sabe quien habló. Represen
tante Castro, para documentar su ignorancia, fue 
el coronel Héctor A1biro, vocero de la SEDENA, 
ni siquiera el Secretario, -me está haciendo ahl 
una seda de que está muy bien-o 

Resulta que ahora hacen otra aportación estos 
jóvenes priistas. Rc§ulta que el vocero del pais ya 
no es el Secretario del Interior, ¡ojo!, esa es una 
aportación que hay que revisar en la ley, no es el 
Secretario del Interior. En materia económica 
tenemos nuevo Secretario de Hacienda, se llama, 
el Secretariode hacienda, coronel Héctor A1biro, 
vocero de la SEDENA que en un cable difundido 
a las 11:20 por Reuter, dice que no pasa nada. 

Ya estamos a niveles verdaderamente de cinismo, 
desvergüenza o qué. Resulta que nos cuesta 400 
millones de dólares el silencio del Presidente ysus 
colaboradores. 

Nos vienen a decir aqui que el vocero en asuntos 
económicos es un coronel. Sabiamosqueestaban 
haciendo cambios importantes en materia de ley 
orgánica, pero no es para tanto, Representante 
Castro, usted se fue hasta la cocina, propone a un 
militar como Secretario de Hacienda, hágalo por 
escrito. 

Y luego, para terminar, me hace una propuesta 
que seguramente es de pronóstico reservado. 
¿Saben lo que me propone? Cuando yo reclamo 
que me contesten una pregunta, ¿saben lo que me 
dice?, queyo haga algo, está la versión y ustedes lo 
oyeron, que yo promueva algo para preguntarle a 
Mancera por qué no estuvo. 

Bueno, con esa lógica del Representante Castro, 
la moraleja es muy clara: En esta Asamblea, 
cuando queramos pedir información al Procura
dor, a Garay o al Regente y que el Regente no 

asista y no nos pele, le va a decir a un Represen
tante: "usted, individualmente, promueva algo a 
ver si le responde". 

Bueno, Representante Castro, se voló usted la 
barda, ieh!. No únicamente cambió partido, súbi
tamente del prilsmo tardio al pesimismo 
dinosáurico, ahora ya dio un salto más, ahora 
pasó a hacer propuestas de gabinete, yo no sé si lo 
hiro en una asamblea del PRI. 

Seria bueno saber si usted propone a un militar 
como Secretario de Hacienda y propone que el 
Presidente no hable aunque nos cueste 400 millo
nes de dólares. 

Ojalá esta pregunta algún dla la contesten, algún 
priista. Hoy no la han contestado, lamentable
mente. Lo que nos ha hecho son nuevas propues
tas que espero el Diario de los Debates lo registre; 
proponen cosas muy interesantes, novedosas, muy 
parecidas a regimenes militares, tiene cabida un 
coronel en el Secretario de Hacienda, tiene cabi
da que un presidente se quede callado y nos cueste 
400 millones de dólares. Está bien, pero no sabia 
que esa era su respuesta. 

Lamento mucho que, por los priistas inteligentes, 
que hay algunos que conozco, este sca Su vocero, 
Hugo Castro. Ojalá 1,) ponga en iniciativa de ley 
para que todos sepamos a qué le tiramos. Muchas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra, para 
hechos, el Representante Eduardo Mondragón. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO 
MONORAGON MANZANARES.- Con su venia, 
seilor Presidente. 

Señala el sefior Representante Pedro Pei\aloza, 
que en qué momento el Presidente de la Repúbli
ca instruyó a sus órganos de gobierno. Quiero 
decirles que el dia 4 de noviembre de 1995, el 
periódico "La Jornada" sei\ala: 45 minutos des
pués del primer cable, fechado en la Ciudad de 
México, la Presidencia de la República giró ins
trucciones a la Cancilleria para que estableciera 
contacto con los agregados y consejeros de prensa 
de las 67 embajadas, los 61 consulados y las 6 
representaciones permanentes de México en el 
exterior. 

t 
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Por la Via telefónica, la instrucción fue clara: el 
gobierno mexicano desmiente categóricamente 
los rumores infundados sobre un golpe de Estado, 
la renuncia del Secretario de Hacienda, Guillermo 
Ortlz Martlnez, y enfrentamientos militares de 
Chiapas. 

Quiero decirle, sefior Representante, que usted 
no es embajador y que no es consulado, que aqui 
le pediriamos a la Secretaria de Relaciones Exte
riores una disculpa porque no se le avisó; bueno, 
pequefios detalles. 

Se habla de un gobierno timorato. Yo quiero 
decirle que el Presidente de la República ha 
sefialado de una reforma polltica, donde la obli
gación la tenemos los partidos pollticos para que 
hagamos de este pais lo que nosotros considere
mos. Pero que jamás esperemos que nos regalen 
algo; pero jamás esperemos que por dádivas o 
por chantaje se diga: sefiores: esto es para 
ustedes; que lo ganemos en la mesa de 
concertación; por eso, los partidos pollticos te
nemos que sentarnos. 

Yo si quiero comentarle que si apoyo al Presiden
te de los Estados Unidos Mexicanos, y que estoy 
seguro que la fracción prUsta tiene cuenta y da el 
apoyo absoluto al señor Presidente de la Repúbli
ca, porque es emanado de nuestro partido, por
que es el jefe de Estado y que ninguno de nosotros 
tiene vergüenza para decir que estamos con el 
Presidente de la República y cuenta con eseabso
luto apoyo. 

El capitán del barco. Quiero decirle que los 
Estados Unidos Mexicanos es un gran pais, es un 
pais que ha nacido de razas, es un pais que es 
mestiro, orgullosamente mestiro, pero que es un 
pais grande, enorme, porque cuenta con todos 
nosotros; porque cuenta con ese nacionalismo; 
porque cuenta con ese cariño de cada uno, inde
pendientemente de la ideologia; porque cuenta 
con cada uno de nosotros para que nuestros hijos 
sigan teniendo patria, para que nuestros hijos 
sigan teniendo un México. 

Se seilala de los defensores del orden. Si somos 
defensores del orden y aqui coincidimos con Sal
vador Abascal, si queremos un orden; si hay cam
bios, que los cambios se hagan y que se ganen en 
la urna; si hay cambios yque asi los ha aceptado el 
Presidente de la República, prueba de ello es la 

toma de protesta del Gobernador de Baja 
California, ahi estuvo Gonzalo Altamirano la 
semana pasada, y fue un cambio democrático, fue 
un cambio donde los ciudadanos lucharon para 
que se ganaran en ese momento, yqué bueno que 
sehaga,quesehagaconelvotoen la mano, no con 
lloriqueos, no con venir a la tribuna: y qué hace
mos, y qué hacemos con esto; eso no; no, sefior 
Representante. 

¿Quién gobierna?, de acuerdo al21 de agosto de 
1994, Ernesto Zedilla gobierna para todos los 
mexicanos, y a algunos les dará risa, porque son de 
otro partido, pero el Presidente del Estado Mexi
cano, el Presidente de los Estados Unidos Mexi
canos, es Ernesto Zedillo Ponce de León. Mu
chas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones persona
les, tiene la palabra Gonzalo Altamirano, e inme
diatamente don Pedro Pefialoza. Son dos alusio
nes a unisono, pero la Presidencia alterna un poco 
las respuestas alusivas. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO 
ALTAMIRANO DIMAS.- SeñorPresidente,com
paileras y compaileros Representantes: 

Creo que hablo a nombre de mis compañeros del 
Partido Acción Nacional, y pluraliro: Creemos 
queestedebateeslobastanteseriocomoparaque 
asumamos una actitud más seria en los términos 
en que se está dando el mismo. 

Los hechos que se han mencionado en esta tribu
na, que se sucedieron el viernes pasado, son de 
suma gravedad; se tocaron dos de los puntos más 
sensibles para un pais como es el nuestro; por un 
lado, la economia, las finanzas; y por otro lado, el 
tratarde enfrentar a dos instituciones como son el 
Ejército y el Poder Ejecutivo. 

Y no estamos hablando de Ernesto Zedillo, esta
mos hablando del Presidente de la República,que 
es un término, que es un concepto que debemos 
de tener en mente en estos momentos diflciles por 
los cuales está atravesando el pais. 

El asunto es verdaderamente serio, es grave, po
driamos calificarlo. No podemos con tanta frivo
lidad estar tocando temas tan delicados no sola
mente para el futuro del pais, sino para el presen
te del pais, sin hacer estas reflexiones. 
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Creemos y tenemos esa convicción los Represen
tantes de Acción Nacional, que debemos de tener 
la prudencia, no solamente como representantes 
populares sino como mexicanos, para que poda
mos salir adelante en estos momentos tan dillci
les .. 

Nosotros queremos y tenemos la convicción de 
que se apoyen las instituciones y quienes están al 
frente de ellas por bien del pals, pero no porque se 
llamen Ernesto Zedillo o Antonio Lozano, o 
porque tengan cualquier otro nombre. 

Estas instituciones representan en estos momen
tos signos para el pals y estas instituciones, noso
tros quisiéramos que tengan la visión, que tengan 
la fortaleza para que el pals pueda encauzarse 
debidamente. 

Las críticas que hemos venido a hacer a esta 
tribuna son precisamente porque, a nuestro jui
cio, ha habido signos equlvocos en esferas de 
gobierno; signos equlvocos en la conducción del 
pals que requiere firmeza en esa conducción; que 
requiere prudencia; prudencia, no solamente es 
responsabilidad, sino es capacidad de orientarse. 
Deorientarel rumbo en los momentos dificiles de 
la tormenta como aq ul se ha venido a decir en esta 
tribuna. 

Nosotrosqueremoscomo mexicanos, los panistas, 
de que el pals tenga esa fortaleza y que quienes 
encabezan esas instituciones, tengan esa visión y 
también esa fortaleza. 

Ojalá, ojalá y estas intervenciones que se han 
dado aqul en esta tribuna sirvan para hacer esa 
reflexiÓn de lo que está en juego en el fondo de 
todo esto. Que está en juego la suerte, la estabi
lidad del pals. Con eso no podemos jugar ni el 
gobierno ni los partidos pollticos ni nadie. 

Por eso la bancada panista ha firmado este punto 
de acuerdo para que las autoridades competentes, 
en este caso la Procuradurla General de la Repú
blica, inicie las investigaciones para quienes han 
propiciado estos rumores, que son rumores cri
minales desde el punto de vista jurídico, desde el 
punto de vista penal, contra la economla; pero 
desde el punto de vista de México, son rumores 
que atentan contra la soberanía, contra la integri
dad de los mexicanos. 

Yo creo queesa debeser la reflexión que debemos 
hacer en esta tribuna, y no torcer el debate en 
momentos tan dificiles que requieren responsabi
lidad de todos los mexicanos y especialmente de 
los Asamblelstas. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones persona
les, tiene la palabra el Representante Peñaloza. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Señor Presidente; compañeras y 
com pafieros: 

Lamento que la demagogia se contagie, lo lamento 
mucho, lamento mucho que aqul se venga a hacer 
un discurso presidencialista siendo oposición; la
mento mucho que se diga que cuestionar al Presi
dente de la República es atacar las instiiuciones, 
lamento que ahora se descubra que cuestionar al 
Presidente de la República es atacar a las institucio
nes. Lamento mucho que ahora de nueva cuenta se 
venga a hablar deserenidad, creyendo que la sereni
dadsepuedecontagiaralgobiernodiciéndolo;nose 
dijo nada en nombre de un sector de la oposición,se 
dijo sólo saludos a la bandera, lo lamento por ese 
sector de la oposición. 

Polemizaré entonces, con el partido del gobierno. 
Yo creo, compañeros, que hay algunos que creen 
que a esta tribuna se debe venir a decir poemas 
herederos de López Velarde, como lo escucha
mos de Eduardo Mondragón, Suave Patria le 
faltó decir; lamento que lo hagan, essu obligación 
hacerlo, para eso les pagan. 

El debate de hoyes un debate de fondo, es un 
debate de saber quién está con quien, y no se 
requiere decir que se es oposición o que se es 
gobiernoycallar ante estas canalladas. El país fue 
presa de un saqueo, 400 millones de dÓlares y se 
pide serenidad, el pals devaluÓ su moneda 10% y 
se pide calma, el Presidente de la República orde
nó, deduzco que ordenó que el Secretario de 
Relaciones Exteriores, Gurda, a las 13:15 dijera: 
"Por favor, informen a los gobiernos y a los me
dios de comunicación extranjeros, que no pasa 
nada". "Por favor, informen a los gobiernos ex
Ifanjeros que no pasa nada, y nada al pueblo de 
México". Pero tampoco,RepresentanteMondra
gón, se vale mentir, y no es pecata minuta, no fue 
a las 11 de la mañana, fue, IIjense cuándo fue, el 
comunicado que enviÓ el Secretario de Relacio-

• 
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nes Exteriores fue despué.. del primer cable fecha
do en la Ciudad de M6xico a las 13:15 horas, 
¿dónde estaba el gobierno de las 7:25 de la maña
na, a las 13:15 horas? 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO 
MONDRAGON MANZANARES (Desde su 
curul).- Quisiera hacer una interpelación al ora
dor. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta usted una 
interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA •• Claro que si. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO 
MONDRAGON MANZANARES (Desde su 
curul).- Hace diez minutos el seilor Represen
tante Pedro Peilaloza decía: Quiero que suba uno 
y me diga de las siete de la mañana a las 12 de la 
noche, yahí está la versión estenográfica, fue a las 
13:00 horas seflor Presidente. Ojalá que recuerde 
usted sus palabras, seria conveniente. Muchas 
gracias. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA •• Le agradezco señor Representan
te que haya cubierto el plazo de horario, y no haya 
quedado el gobierno como un gobierno timorato. 
Gracias por la historia. 

Decía yo entonces, que la politica económica que 
está instrumentando el gobierno, que ese es el 
debate de fondo; hoy, accidentalmente y en senti
do literario y estricto, Zcdillo está en la Presiden
cia, accidentalmente, en sentido estricto. No 
tengo problemas personales con Zcdillo, él es el 
Presidente. Su politica está llevando al país a un 
callejón sin salida. ¿Que más necesitamos todos 
los que estamos aquí para que nos demostremos 
que el poder adquisitivo de los mexicanos está 
llevando a condiciones de miseria extrema? ¿Qué 
más necesitamos para demostrarles que no han 
podido, el gobierno, no ha querido instrumentar 
una politica fiscal que grave al capital especulati
vo, una sola medida? Y siguen llevándose el 
dinero del país. 400 millones de dólares. Creo 
que nos les importa. 

¿Qué necesita haber en el pais para que reaccione 
el gobierno y evite que entremos a un proceso 
similar al de Venezuela? Revisen el proceso de 

Venezuela, así pasó en Venezuela. No quiero 
comparar formaciones políticas, ¡eh!, para que 
nadie se confunda. Venezuela fue un ejemplo 
típico de ello: crisis económica, proceso 
devaluatorio, Carlos Andrés Pérez sin conduc
ción de gobierno, sublevación en el régimen. ¿Qué 
les falta a los priístas para entender eso? 

Yo sostengo, compañeros y compañeras -en con
trario a los solemnes, demagogos-, que la mejor 
defensa de las instituciones es cuestionarlas. Y 
aquí está la prueba, 400 millones de dólares, 10% 
de devaluación; son pruebas contundentes. Yal 
gobierno no le importe el pueblo de México nada, 
no hay una información al pueblo de México 
sobre esto. 

Yo estoy convencido, compañeros y compañeras, 
que nuestro papel no es llamar a la prudencia 
sólo; nuestro papel no es sólo hacer demagogia, 
sino decir dónde están los errores del gobierno. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTINA 
ALCAYAGA NUÑEZ (Desde su curul).· Seilor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· ¿Para qué propósito? 

lA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTINA 
ALCAYAGA NUÑEZ (Desde su curul) •• A ver si 
me acepta una interpelación el orador. 

EL C. PRESIDENTE.· ¿Acepta una interpe
lación? 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA .• Claro. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTINA 
ALCAYAGA NUÑEZ (Desde su curul) .• Repre
sentante Peflaloza, yo también lamento los la
mentos con los que inició su exposición. 

Le tengo varias preguntas para usted: ¿Está usted 
dispuesto a defender el orden institucional? ¿Uso 
ted apuesta por el cambio pacifico y democrá tico? 
¿ Usted está en contra dela política del rumorydel 
golpe bajo? ¿Usted está por un diálogo respetuo
so y plural? Son mis preguntas, porque pareciera 
a veces que invoca al otro, pareciera usted estar 
dado a dar demasiados ejemplos, está llamando al 
otro, entonces quisiera que me respondiera, por 
favor. 
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EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Son 4 preguntas que le voy a 
responder en orden cronológico: A la primera, si; 
a la segunda, si; a la tercera, si, y a la cuarta, si. 
Espero que le haya respondido. 

EL C. PRESIDENTE.· Para alusiones persona· 
les, tiene la palabra el Representante Gonzalo 
Altamirano. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO 
ALTAMIRANO DIMAS.- Señor Presidente: En 
alusiones a un sector de la oposición, quecen este 
pais representa a más de 23 millones de mexica· 
nos y es el partido polltico independiente más 
importante del pals. 

Señor Presidente: Para hacer algunas referencias 
en relación al orador que me antecedió en el uso 
de la palabra, de que si quiere saber lo que es un 
discurso presidencialista, ver el contraste de lo 
que significa eso, que vea las notas de prensa y se 
percate de qué han declarado los miembros del 
Partido Acción Nacional en relación a su juicio a 
eSte gobierno, al actual gobierno y al actual Presi· 
dente de la República Ernesto Zedilla; declara
ciones desde Carlos Castillo Peraza, Diego 
Fernándezde Cevallos, Foxyde muchos ot~gs, de 
su servidor inclusive, y que en su momento hemos 
hablado y hemos hecho juicios de todos, de los 
principales funcionarios del gobierno, y el Presi· 
dente de la República no ha sido la excepción. 

Tachar de discurso presidencialistas a una inter· 
vención que hicimos en torno a un concepto de 
instituciones, realmentees muy lamentable, usan
dalas palabras de quien es muy dado a utilizarlas. 

Este discurso obviamente contrasta con la 
chabacanena que se ha venido a expresar aqul en 
tribuna y que es muy usual; discurso que, sesión 
tras sesión, nos tiene a los Asamblelstas en un 
desvio de los grandes temas, cuando se están 
discutiendo con toda seriedad, y que en esta se
sión no ha sido la excepción por supuesto. 

Yo quisiera recordarleal Representante Peftaloza, 
de su larga lista que dio de dónde estaban, empe
zando por el capitán del barco, que mencionó al 
Secretario de Hacienda, al Secretario de Gober
nación y al Director del Banco de México,le faltó 
uno: donde 'estaba Carlos Salomón, Director de 

Comunicación Social de la Presidencia. A lo 
mejor nos ilustra. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones, tiene la 
palabra el Representante Peftaloza. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Dicen los sabios populares lo si
guiente: dime de qué presumes y te diré de qué 
careces. 

Aeso vino un miembro, corrijo, no un sector de la 
oposición, en ese sector hay gente respetable, que 
respeto mucho y que son mis amigos afortunada
mente; un miembro de la oposidón vino a hacer 
eso, a decir cosas como las siguientes: que aqul se 
desvla por mi persona la discusión de los grandes 
temas. Quiero que me demuestre cuál gran tema 
ha sido desviado por mi persona. 

Porquees obvio que lo que se ha hecho es discutir. 
Claro, los que están acostumbrados a la abyección, 
no únicamente en el PRI sino también en la 
oposición, están acostumbrados a que sea todo asl 
como aterciopelado, creyendo que ese es el deba· 
te parlamentario; será porque son aldeanos del 
parlamento, porque no han conocido otros parla
mentos; creen que el parlamento es San Lázaro y 
Donceles, porque no han ido a ver cómo sedebate 
en otros paises. Seguramente regresarlan y di· 
rlan: esos diputados espaftoles chabacanos, esos 
diputados londinenses chabacanos, porque no 
están acostumbrados a debatir. 

Hay una matriz cultural que ha salido a flote; la 
matriz cultural muy parecida entre este 
Asamblelsta de la oposición, de un sector de la 
oposición, que es la matriz cultural, si se dan 
cuenta, anallcenlo bien, de lasolemnidad en nom
bre del respeto, es muy parecido. 

Si ustedes hubiesen cerrados los ojos un !Domen
to y lo hubieran escuchado hablar sin saber quién 
era, hubiesen dicho que era otro miembro del 
PRI,porqueélvinoadecirlosiguiente: ladefensa 
de las instituciones. ¿Cómo se defienden \as 
instituciones en este pais?¿Cuestionándolas o 
no? ¿O qué proponen? Quedigamos: bueno,fue 
un error y esperamos que el Procurador investi
gue, pero no importa. ¿Palmaditas o qué?, Y se 
dice: se ataca a una institución que es el Presiden
te de la Rc;pública. 



• ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.17 6 NOVIEMBRE 1995 75 

Qué bueno que se ataque a un Presidente de la 
República,Representante;québuenoquesecues
tione a un Presidente; ya basta de los lemas del 
"gracias, señor Presidente" que desgraciadamen
teha permeadoen la cultura también de un miem
bro de la oposición. 

No es falta de respeto, compañeros; la verdad no 
es falta de respeto a nadie; incomoda a algunos 
que quieren caerle bien al PRI por algo, no sé por 
qué; algún dia sabremos, a lo mejor en dos años 
sabremos o pronto, no sé por qu&. 

Asi que este miembro de la oposición pretende 
venir a darnos lecciones parlamentarias, cuando 
las veces que ha subido a esta tribuna solamente 
ha dicho honores a la bandera o ha hablado de 
Aguascalientes, acaso, pero eso no es ningún 
debate parlamentario. 

Asi quemi respeto a los miembros de la oposición 
que están en ese partido, excelentes tributos mu
chos de ellos, y lamento que en esta lucha parla
mentaria haya quien piense asi. No me preocupa 
ni me molesta, es bueno. Yo estoy acostumbrado 
a debatir y no me sonrojo ni me preocupa que 
alguien piense distinto a mI. 

y en relación, finalmente, a lo que dice de 
Salomón, exacto. ¿Dónde estaba Salomón? A 
Salomón lo sostiene TELEVISA, nada más, nosé 
quien más. No estaba Salomón tampoco. Tiene 
razón, faltó él. 

Finalmente, estos tiempos del pais requieren que 
la gente de oposición leal y real no confunda, una 
cosa es el respeto y otra cosa es la abyección, 
distingamos; ojalá lo aprendamos. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene la 
palabra el Representante Francisco González 
GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.· Con su venia, señor Pre
sidente; compañeras y compañeros: 

Lo que ocurrió el viernes de la semana pasada es 
un pTOblema realmente serio. En este pais, desde 
1929, no habia exiMido un intento de asonada que 
tuviera una gran repercusion. -poo¡:famos argu
mentar que la de Saturnino Zedillo en 1938fue 
una asonada relevante; o que la Celestino Gasca 

en 1960, fue también un intento de golpe de 
Estado;oquelosrumoresquesecorrieronduran
te el 68 también nos hablaron de golpe de Estado. 

En una situación en que no hay una guerra civil 
extendida en el pais; en una situación de crisis 
económica agudizada; surge un rumor en el ex
tranjero que pretende desestabilizar las institu
ciones nacionales. Ese es el hecho. 

Ese hecho nos pone de relieve algo que es muy 
importante y que pienso que es lo que realmente 
debemos de reflexionar todos los integrantes del 
partido en el poder y los integrantes de la oposi
ción. La inmensa contradicción, la gran contra
dicción que vive el presente régimen. 

Por un lado, no dudamos, no queremos escatimarle 
el mérito al gobierno del doctor Zedillo, de haber 
iniciado un proceso de transición y de reforma 
política del Estado, sugerente, relevante, im
portante, que puede llevarnos al país a la transi
ción de un régimen más democrático. 

Asi hemos querido ver la propuesta del acuerdo 
politico nacional para la reforma del estado, que 
firmamos a principios de año, que retomamos 
hace unas semanas y que a la del Distrito Federal 
le da cuerpo el acuerdo politicopara la Reforma 
Política en el Distrito Federal. 

Pero al mismo tiempo, este proceso de transición 
se encuentra enmarcado en la aplicación de una 
politica económica inmensamente antipopular, 
que la resta al régimen la base social necesaria 
para impulsar con fuerza esa transición a lademo
cracia. 

y es precisamente esa inmensa contradicción 
entre la aplicación del neoliberalismo con el im
pulso a la transición a la democracia, lo que hace 
inmensamente débil al gobierno de Ernesto 
Zedillo, Y es lo que hace peligrar esa debilidad,las 
instituciones del pais; porque si el gobierno del 
Presidente Zedillo contara con el respaldo popu
lar a partir de una rectificación de la politica 
económica, ninguno de estos fumores hubiera 
tenido el efecto que tuvo, ni hubiera causado el 
daño que causó. 

Lo que tenemos que reflexionar es que efectiva
mentehªy que cerrar filas para garantizar la tran
sición a la demUCfllCia, que efectivamente hay que 



76 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.17 6 NOVIEMBRE 1995 

defender las instituciones para que estas institu
ciones se transformen en un marco pacifico y en 
un marco democrático, pero no para defender las 
instituciones que apliquen una poUtica neoliberal. 

. Lo que tenemos que hacer es exigir congruencia al 
gobierno, exigirle congruencia al Presidente, exi
girle que así como plantea la transición a la demo
cracia también abandone el proyecto neoliberal 
que tanto dallo le está causando al pals, que está 
devastando el aparato productivo, sumiendo en la 
miseria a millones y dejando al desempleo a otros 
tantos; solamente asl tendremos un Presidente 
fuerte, no un Presidente fuerte porque dice que 
representa a las instituciones y cuando viene la 
tormenta se mete en el camarote. 

Lo que necesitamos es un Presidente fuerte, que 
se reapoye en el pueblo para cambiar ese proyec
to, para modificar el proyecto y hacer congruente 
la poUtica económica con la poUtica poUtica. 

El Partido del Trabajo está dispuesto, en esas 
condiciones, a respaldar las instituciones yrespal
dar al Presidente, pero 'exigiéndole, al mismo 
tiempo, que modifique esa polftica que tanto 
dalla, que tanto ha vulnerado a la soberanía nacio
nal, que nos ha expuesto a los rumores de los 
especuladores. No crean que están jugando, se 
está jugando el poder del pals, se está jugando el 
destino de la nación, porque lo que hay es una 
lucha por el proyecto económico y una lucha por 
frenar la transición. 

No me digan que los especuladores quieren un 
México democrático, quieren un México donde 
haya la alternancia del poder y que exista el riesgo 
de que no se continúe el proyecto neoliberal 
aplicando desde la altura de la Presidencia. Eso 
no están dispuestos a jugar los especuladores. 

y cerremos fila para eso: para defender las insti
tuciones, la transición pacffica a la democracia y 
una nueva polftica económica y social. 

Yo creo que asl, discutiendo este tipo de contra
dicciones y discutiendo cómo hacerlo, ni rebaja
mos el debate ni caemos en los improperios per
sonales. Hayqueelevarloyhayquepreocuparnos 
precisamente por esas profundas contradicciones 
que vive el sistema yque nos pueden llevara todos 
a la debacle. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
González. 

Han pedido la palabra, para hechos, los Repre
sentantes Gonzalo Rojas y Hugo Castro, en ese 
orden. 

Representante Rojas, por favor. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA.- Con su permiso, sellor Presidente. 

Yo quisiera evitar referirme a uno de los vehe
mentes llamados que se han hecho en esta tribuna 
para sumarse al apoyo presidencial y para no 
atacar las instituciones. Ya con lo que han dicho 
otros oradores que me han antecedido me parece 
que es suficiente. 

Solamente me queda suficientemente claro que 
ese aciago día, que hoy no está ocupando, los 
acontecimientos de ese dla han perjudicado de 
manera fundamental la economla; y quienes tene
mos una responsabilidad tenemos que ser sensi
bles a esa responsabilidad y actuar en consecuen
cia; y si hay perjuicios a la economía de nuestros 
representados, que se expresa en mayor inestabi
lidad en los mercados cambiarios, que repercute 
en los bolsillos de todos los mexicanos y que 
beneficia a los duellos del dinero y que beneficia 
a los que tienen cuentas en dólares y que beneficia 
a los que tienen dinero en dólares, aunque no lo 
tengan guardado en cuentas de banco, nosotros 
debemos de dar una respuesta a ello. 

Me parece que nadie ha venido aquí a discutir si 
es Ernesto Zedillo el Presidente o no; desde 
luego que queda muy claro que Ernesto Zedillo, 
por mandato de la mayoría de los mexicanos, el 
21 de agosto pasado, es el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y tiene obligación de 
responderle a esos mexicanos. Yen situaciones 
de crisis, como la que estamos discutiendo, es 
cuando más se evidencia si está actuando en favor 
de un mandato popular o no, o está actuando en 
contra de ese mandato popular de millones de 
mexicanos. Amí meparecequeestá actuando en 
contra de ese mandato popular; porque no dio la 
cara efectivamente para atajar esos rumores que 
propiciaron una fuga importante de dólares y 
una depreciación importante de nuestra mone
da. 
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Yo solamente quisiera referirme en concreto al 
acuerdo que aquí se propone; me parecequees un 
punto de acuerdo muy importante, pero que que
darla solamente como un llamado a misa si lo 
suscribimos tal como lo propone el Representan
te Abascal. Porque hacer un llamado a la 
Procuraduría General de la República para que 
investigue, no necesariamente significa que se va 
a investigar si no existe una denuncia penal, para 
que, sobre de esa denuncia penal, se hagan las 
investigaciones correspondientes. El Procurador 
no va a darle curso a una petición, el Procurador 
tendrá obligación de darle curso a la denuncia 
penal. 

Yo creo que fue una muy buena propuesta del 
Represen tan te H ugo Cas tro aq uí, de que se cam
biara al destinatario y que lo suscribiría la frac
ción parlamentaria del PRI. Entiendo yo que 
para eso vino aquí el Representante Castro a 
decir que si se cambia el destinatario, se suscribió 
el acuerdo; me parece que no estaría en desacuer
do si lo suscribiéramos pero con apego a lo que 
consecuentemente daría como resultado, con 
apego a lo que establece el Código Penal, para que 
en función de una denuncia, hecha ante el Minis
terio Público, se realicen las investigaciones co
rrespondientes. 

Mi intervención aquí precisamente tiene como 
propósito sugerirle al RepresentanteAbascalque 
en su punto de acuerdo, no solamente se pida que 
se investigue, sino que se mandate a la Comisión 
de Gobierno de esta Asamblea para que realice 
ante la autoridad correspondiente la denuncia 
penal por los daños económicos que se causaron 
a la nación con motivo de esos rumores. Y conse
cuentemente con ello, entonces pedirle al Procu
rador que se agilice la investigación correspon
diente a esa denuncia penal. 

Yo hago ese exhorto para que mi compañero 
Abascal pueda incorporar esa parte en el punto 
de acuerdo. De no ser así, me parece que sola
mente estaríamos nosotros actuando para lavar
nos la conciencia; no estaríamos aquí expresando 
un verdadero deseo de que se haga una investiga
ción a fondo, conforme corresponde a derecho, y 
se sancione a los responsables, y solamente esta
ríamos haciendo un pronunciamiento para que
dar bien con nosotros mismos y ante la prensa, de 

que estamos pidiéndole al Procurador de que 
investigue; sin fundamentos, sin bases, sin denun
cias correspondientes ante el Ministerio Público, 
el Procurador no va a poder actuar, y entonces no 
habrá valido la pena todo este debate. 

Yo por eso conmino a mi compañero, el Repre
sentante Abascal, a que incorpore esa parte, de 
que se mande a la Comisión de Gobierno a regre
sar la denuncia penal correspondiente, y todo lo 
demás me parece que seria verdaderamente un 
pronunciamiento consecuente con nuestra obli
gación. Si no lo hiciera así mi compañero Abascal, 
obviamente que me permitiría yo presentar ese 
punto de acuerdo para someterlo a consideración 
de esta Asamblea. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Rojas. 

Tiene la palabra para hechos, el Representante 
Hugo Castro. 

EL C. REPRESENTANTE lIUGO ROBERTO 
CASTRO ARANDA.- Ha sido un debate impor
tante y pienso que el final, después de todo, es un 
final que nos debe dejar satisfechos. 

Quiero decir que por lo que se refiere al punto de 
acuerdo propuesto por el RepresentanteAbascal, 
hasta donde yo recuerdo -no sé si esté equivoca
do-, estos son delitos que se persiguen de oficio y 
consecuentemente basta, bastaría simplemente 
con que hiciéramos la sugerencia, aunque el pro
pio Procurador, de motu proprio, debería hacer
lo. 

Sin embargo, políticamente es muy importante 
que nosotros hagamos este pronunciamiento con 
los efectos consecuentes de orden penal que tie
ne. Por eso la propuesta. 

De manera tal que coincidimos; el fondo, Repre
sentante Rojas, de todas maneras se logra, porque 
ya el mismo Código Penal contempla esta forma 
de proceder. 

Si el delito se persigue de oficio, ya lo que estamos 
haciendo es hacer presente a la Asamblea de 
Representantes en algo que finalmente está en la 
conciencia de todos nosotros. 
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Independientemente del tono empleado, aquí 
hemos traído a colación cuestiones de orden 
histórico que no se nos deben olvidar. En los 
momentos de peligro de la República, veces han 
habido en que grupos interiores se han dedicado 
a lejos de atacar o promover observaciones y 
acciones en contra de quienes desde el exterior 
pretenden ganarle algo al país, a debilitar por el 
interior a quienes pueden defenderlo. 

Esto siempre ha traído consecuencias nefastas 
para la nación. No debemos olvidarlo;. la famosa 
frase aquella de que "Pueblo que olvida su histo
ria está condenado a repetirla", la tenemos que 
recordar siempre. 

Por el otro lado, así como la oposición no es 
oposición por sistema, sino por principio, noso
tros pensamos que el acuerdo con la oposición no 
es un acuerdo impulsado por un acto de oportu
nismo,sino por el hecho deque hay finessuperio
res que trascienden a las diferencias interiores 
entre los partidos, y este momento no está mar
cando uno de ellos. 

Pensamos que el acuerdo a que llegue la Asam
blea de Representantes para suscribir el punto de 
acuerdo de Abascal, en este momento lo que 
muestra no es la exacerbación o la renuncia de 
nuestras diferencias, sino una coincidencia que 
está escrita allá arriba, en términos que no pode
mos ignorar: la Nación y la Patria son primero. 

y esto nos tiene que recordar que ni han desapa
recido los imperialismos ni ha desaparecido los 
embates financieros, y que son precisamente a 
estos piratas del exterior que siguen apeteciendo 
lo nuestro, a quienes les tenemos que reclamar 
aquí adentro y que efectivamente el centro del 
debate está en los rumbos que el país debe tomar 
para los próximos años. 

y en esto, estimo que todos mis compañeros 
Asambleístas tienen la alte72 de miras y la hones
tidad suficiente como para poner por delante los 
mejores intereses del país. 

De suerte tal, que yo le pido al señor Presidente 
que someta ya a consideración de la Asamblea el 
punto de acuerdo. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene la 
palabra el Representante Peñaloza. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Señor Presidente; compañeras y 
compañeros: 

Parecería entonces, con esta especie de epilogo de 
Castro, queel debate se terminóyqueel asunto es 
un asunto de delincuentes; entonces, todo elasun
to politico lo metemos "ajo la alfombra y no pasó 
nada, yo no creo eso. 

Yo estoy de acuerdo porque además yo suscribí el 
punto que plante6Abascal, que está muy bien que 
la Procuraduría investigue este delito federal, 
pero que la Secretaría de Gobernación investigue 
el asunto politico, porque si no, nos vamos a pasar 
de ingenuos. Pensemos que es un asunto sólo 
penal, de un hombrecillo que se le ocurrió man
dar 500 fax y con ello provocar la turbulencia 
financiera, yo no creo eso, yo lcs llamo que no 
seamos ingenuos. 

Entonces,yo propongoqueen ese punto deacuer
do se agregue al Secretario de Gobernación; es 
decir, en los mismos términos, pero quesc cncar~ 
gue al Procurador General de la República que 
investigue los delitos correspondientes,. y al Se
cretario de Gobernación, dad" que es un proble
ma del interior. Espero, los llamo a que no 
seamos ingenuos, a que el Secretario de Goberna
ción intervenga. 

Entonces yo propongo que se agregue a este 
punto de acuerdo el papel de Secretario de Go
bernación, partiendo de una cosa elemental que 
deberíamos aceptar todos, que es un asunto poli
tico; aunque haya sido un momento especulativo, 
tiene resortes políticos. 

Entonces, yo creo que en nombre de la no inge
nuidad, por llamarle de alguna manera, debería
mos hacer ese llamado, porque además no crean 
que ese llamado es un llamado que no tiene con
texto, tiene un contexto específico, que se hiw 
cuando va a haber elecciones en varios Estados, 
donde va a haber elecciones en el D. F., donde se 
acaba de firmar un acuerdo económico; es decir, 
un contexto más allá de lo normal. 

Entonces, yo por eso propongo que dado que 
incluye a la politica interior este intento de deses
tabilizar al país, propongo quese incluya al Secre
tario de Gobernación; estoy dando razones que 
me parece que debería de estar en el ambien te y en 

• 
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la mente de todos; y dado que yo suscribí la 
propuesta original, me permito también, así como 
lo hizo Hugo Castro proponer ese agregado, yo 
propongo ése, es cuestión de ver si acepta o no el 
asunto o cada quien defiende sus puntos de vista 
aparte. "X0 creo que lo más conducente y aconse
jable, que elevaría la visión de la Asamblea, es 
también que el Secretario de Gobernación jugara 
su papel. Esa es la propuesta. 

Entonces, pregunto si los otros autores de la 
propuesta están de acuerdo. 

ELC. PRESIDENTE.- Como no hay respuesta,la 
Presidencia sólo puede poner a consideración de 
laAsamblea aquellos asuntos que como el Regla
mento señala, han sido entregados por escrito. 

En consecuencia, en los términos del Articulo 57 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea,consulte la Secretaría en votación eco
nómica si la propuesta a que se ha dado lectura 
por el Representante Abascal, se considera de 
urgente y obvia resolución. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si la propuesta presentada se con
sidera de urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Se considera de urgente y obvia resolución, señor 
Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Gracias, señor Secretario. 

Está a discusión la propuesta. Se abre el registro 
de oradores. 

¿Oradores en contra?, el Representante Gonza
lo Rojas; ¿Oradores a favor?, el Representante 
Abascal. 

Tiene la palabra el Representante Rojas, en con
tra. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA.- Con su venia, señor Presidente. 

Me apunté en contra porque novi en el Represen
tante Abascalla disposición para tomar en consi
deración elementos que enriquecen y sustancian 
la propuesta de punto de acuerdo. No estoy en 
contra por supuesto del punto de acuerdo como 
tal, sino de que no se le adicione una parte que, 
desde mi punto de vista, es sustancial para -que 
efectivamente tenga elementos de investigación 
la Procuraduría General de la República y que 
pudiese quedar solamente como un buen pronun
ciamiento de esta Asamblea, que nos deje tran
quila la conciencia, pero que no tenga efectos de 
peso, trascendencia, que eviten en lo futuro que 
quienes están especulando contra nuestra econo
mía, quienes están atentando contra el régimen, 
quienes están depredando a los mexicanos, pue
dan seguir haciendo de las suyas. 

Hace poco tiempo todos supimos de cómo hu.bo 
un atentado también informativo en contra del 
Presidente Ernesto Zedillo; recordamos, me pa
rece, cómo se señaló en un periódiéo colombiano 
que habla habido dinero del narco en la campaña 
de Ernesto Zedillo. Y Ernesto Zedillo dijo, en 
Washington, que se iba a enderezar una investiga
ción contra ese diario. 

Me parece que eso es algo que nosotros deberla
mos ver, tomar en cuenta para que aquí, en esta 
Asamblea, pidiésemos que se investigue a fondo y 
se sancione a los responsables de esta ola especu
lativa yde esta ola de rumores, para que realmen
te tenga sentido este debate. 

Entonces, lo que quisiera yo proponer es que el 
punto de acuerdo propuesto por el Representan
te Abascal pudiese comprender, ya quedó claro 
aquí por quienes saben que siendo un delito fede
ral se persigue de oficio, pero falta un elemento, 
desde mi punto de vista, que le da sustento a que 
se abra la investigación por parte de la 
Procuraduría General de la República. En ese 
sentido me permito proponer que sea modificado 
el punto de acuerdo para que una frase de ese 
punto de acuerdo diga: "Que la Procuraduría 
General de la República abra la investigación 
correspondiente y se siga hasta sus últimas conse
cuencias ..... y todo lo que dice el pun to de acuerdo, 
de manera que esta discusión realmente sea pro
ductiva y no nos haga quedar como ciudadanos 
representantes que solamente estamos preocu-
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pados por dar una imagen de preocupación sin 
que vayamos al fondo del asunto. 

Por eso es que yo me permit! anotarme en contra 
no de todo el punto de acuerdo, sino de que no 
tenga un sustento jurídico que le permita al Pro
curador General de la República actuar en conse
cuencia. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE RICARDO BUEYES OLI
VA.- Como orador a favor, está inscrito el compa
ñero Asambleísta Salvador Abascal Carranza, 
quien hace uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR 
ABASCAL CARRANZA.- Gracias, señor Presi
dente. Con su autorización. 

Me inscribí a favor de la propuesta que hice al 
principio de este debate porque entiendo la pre
ocupación del RepresentanteGonzalo Rojas res
pecto a un término que parecería en todo caso ser 
más preciso respecto al mandato que le da la 
Asamblea, de abrir una investigación, el término 
sería "abrir". Nada más quiero recordarle los 
términos en los que se planteó la propuesta, el 
punto deacuerdo,y dice textualmente: Seso licita 
al Procurador General de la República se sirva 
investigar. 

Eso es exactamente lo mismo. Cuando se le dice 
que investigue los delitos a los que haya lugar, es 
exactamente lo mismo porque tendrá que abrir la 
investigación, señor Representante Rojas; es un 
acto único que tendrá que realizaren su momento 
el Procurador, en el momento de tomar conoci
mien to del caso. 

Entonces, lo que se le está pidiendo es que inves
tigue; él es el que abre la investigación. Más bien 
es una discusión semántica, mi estimado Repre
sentante. Yo lo dejaría en esos términos, por eso 
me inscribí a favor. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA (Desde su curol).- Señor Presidente, 
¿me permita el orador una pregunta? 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Me permite, señor ora
dor? ¿Acepta una interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR 
ABASCAL CARRANZA.- Con todo gusto. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA (Desde su curol).- Me parece que el 
orador es licenciado en derecho, ¿o me equivoco? 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR 
ABASCAL CARRANZA.- Sí, se equivoca. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA (Desde su curul).- De cualquier for
ma, me parece que es necesario que se establezca 
ahí, de ser necesario y es una duda jurídica que 
tengo porque no soy abogado, licenciado en dere
cho, si no se requiere de una ratificación para que 
si eso es necesario, en todo caso el punto de 
acuerdo contemple que esta Asamblea pedirá que 
se fije fecha y hora para la ratificación de esta 
denuncia correspondiente. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR 
ABASCAL CARRANZA.- Ciertamente no soy 
abogado, pero conozco lo suficiente el derecho 
como para decirle que no se requiere del ailadido 
que usted propone, de la certificación de fecha y 
hora, para que proceda la investigación. 

En su caso, el señor Procurador, habiendo abierto 
la investigación, llamará no a ratificar, sino llama
rá a declarar a quien él considere que sea necesa, 
rio que declare para enriquecer la averiguación 
previa que se haya abierto con motivo de la solici
tud o simplemente porque, independientemente 
de la solicitud, considere que hay delito que per
seguir, y de oficio lo haga. 

Por lo tanto, dejaría en los mismos términos 
porque, repito, es una discusión semántica, y lo 
mismo que proponía el Representante Rojas está 
ya incluido en la propuesta que habíamos hecho 
al principio del debate; de tal manera que le 
solicitaría al seilor Presidente si tiene a bien de 
una vez someter ya a votación económica este 
asunto para darlo por terminado. Muchas gra
cias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea en votación económica 
siesdeaprobarsela propuesta que está en comen
to. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de 
referencia. 
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Los que estén por la afirmativa favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Hágase del conocimiento 
del señor Procurador General de la República 
para los efectos legales correspondientes. 

Continúe la Secretaria con el desahogo del Orden 
del Dia. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, esta 
Secretaría le informa que se han agotado los 
asuntos en cartera. Se va a dar lectura al Orden 
del Día de la próxima Sesión. 

Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, Primera Legislatura, loo. Sesión Ordinaria, 8 
de noviembre de 1995. 

Orden del Día: 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la 
Sesión anterior. 

2. Presentación de la iniciativa de Ley de Proce
dimientos Administrativos del Distrito Federal. 

3. Comentarios del Partido de la Revolución 
Democrática en relación con los trabajadores de 
limpia del Estado de Tabasco y la huelga de ham
bre del diputado Armando Quintero. 

Los demás asuntos con los que de cuen ta la Secre
taría. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la Sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el próximo dia 8 de 
los corrientes a las lUl(} horas. 

(Se levantó la Sesión a las 19:30 horas). 
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